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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. M M . el R ey j  la R eina Regente 
(Q. D . Ó.) y  Augusta Real Familia conti
núan en esta Corte sin novedad en su impor
tante salud.

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ORDENES
Excmo. Sr.: Con objeto de que la provisión de las 

plazas vacantes de Fiel contraste de pesas y medidas 
pueda efectuarse con la mayor garantía de justicia y 
de acierto entre los diversos aspirantes que las solicita
ren en concurso, y para el mejor cumplimiento del Real 
decreto de 19 de Junio de 1867;

S. M. la R eina  Regente, én nombre de sú Augusto 
Hijo í). Alfonso XIII (Q. D. G.), conformándose con lo 
propuesto por esa Dirección general, ha tenido ábien 
resolver que en lo sucesivo se observen las reglas si
guientes:

1.“ Terminado el plazo señalado en la convocatoria, 
todas las instancias presentadas por los aspirantes á 
plaza de Fiel contraste de pesas y medidas serán remi
tidas por esa Dirección general á la Comisión perma
nente del ramo, la cual, con los respectivos documentos 
á la vista, propondrá para cada plaza al aspirante que, 
á su juicio, reúna mayor suma de merecimientos.

2.a Los Ingenieros industriales y los que hayan des
empeñado el cargo de Jefe de comprobación á las órde
nes de la Comisión permanente, tendrán derecho de 
preferencia sobre los aspirantes que sirvan ó hayan ser
vido plazas de Fiel contraste de pesas y medidas me
diante oposición.

3.a Servirá de nota desfavorable para un aspirante 
al concurso la circunstancia de haber dejado abandona
do en alguna ocasión el cargo de Fiel contrasté sin 
causa justificada, ó la de no haber llegado á tomar po
sesión de él, sin fundado motivo, en nombramiento an
terior.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 8 de Marzo de 1890.

VERAGUA
■ • ©

Sr. Director general del Instituto Geográfico y Esta
dístico.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo preceptuado en el 
Real decreto de 30 de Septiembre de 1887 sobre ense
ñanza de lenguas vivas;

S. M. el Rer (Q. D. G,), y en su nombre la R eina. Re
gente del Reino, ha tenido á bien disponer que se anun
cie & traslación la cátedra de Lengua inglesa, vacante 
e& la Escuela superior de comercio de Bilbao, resol
viendo al propio tiempo se anuncie 4 oposición, si re
sulta sin proveer en esta convocatoria.

De Real orden lo digo AV. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 10 de Marzo de 1890.

VERAGUA
Sr. Director general de Instrucción pública.

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso y propuesta del 
Consejo de Instrucción pública, S. M. el R e y  (Q. D.G.), 
y en su nombre la R ein a  Regente del Reino, ha tenido 
ábien nombrar á  D. Mateo Alonso del Castillo Profesor 
numerario de Nociones de Geografía económico-indus
trial y estadístico y de Economía política aplicada al 
comercio de 3a Escuela Elemental de comercio de Se
villa, con el sueldo de 2.500 pesetas anuales.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 10 de Marzo de 1890.

VERAGUA

Sr. Director general de Instrucción pública.

Méritos y servicios de D. Mateo Alonso del Castillo.
Es Profesor Mercantil, Licenciado en Ciencias exactas, en 

Derecho civil y canónico y Maestro Normal.
Por Real orden de 5 de Junio de 1883, y en virtud de con

curso, fué nombrado Profesor auxiliar de la Sección de Cien
cias del Instituto de Canarias.

Por Real orden de 20 de Noviembre del mismo año fué 
trasladado con el mismo cargo al Instituto de Alicante.

Fué nombrado Profesor interino de Aritmética, Cálculos 
mercantiles y Caligrafía en^O de Septiembre de 1887, en cuyo 
cargo cesó en 10 de Agosto de 1889, continuando de Profesor 
auxiliar del Instituto de Alicante.

"Ha explicado todas las asignaturas de la Sección de Cien
cias y varias de la enseñanza de Comercio.

Ilmo. Sr.: El R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e i
n a  Regente del Reino, ha tenido á bien nombrar, en vir
tud de concurso, Catedrático numerario de Agricultura 
del Instituto de Cáceres, con el sueldo de 3.000 pesetas 
anuales, á D. Ricardo Algarra del Castillo, Catedrático 
supernumerario de la Sección de Ciencias del Instituto 
de Guadalajara, propuesto en primer lugar por el Con- 
sej o de Instrucción pública.

De Real orden lo digo á Y. I. á los efectos consi
guientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 24 
de Febrero de 1890.

VERAGUA
Sr. Director general de Instrucción pública.

Méritos y servicios de D . Ricardo Algarra.
Título de Ingeniero agrónomo expedido en 21 de Junio 

de 1870.
Aprobados en 1867 los ejercicios de Bachiller en la Facul

tad de Ciencias y todas las asignaturas que constituían en 
dicha fecha la Licenciatura y Doctorado en la Sección de 
Ciencias naturales.

Fué nombrado en 29 de Octubre de 1875, en virtud de con
curso, Profesor auxiliar de la Sección de Ciencias del Insti
tuto de Guadalajara.

Ascendió á Catedrático supernumerario en 4 de Febrero 
de 1880.

Ha explicado once cursos consecutivos la cátedra de Agri
cultura, y uno la de Física y Química.

Delegado especial facultativo, en varias épocas, para diri
gir los trabajos de extinción de la langosta, por cuyos servi
cios y en virtud de expediente fué significado por el Ministe
rio de Fomento al de Estado, para la Cruz de Caballero de 
la Orden de Carlos III, que le fué concedida.

En 24 de Octubre de 1870 fué nombrado, por concurso, Se
cretario de la Junta de Agricultura, Industria y Comercio de 
Guadalajara, en cuyo cargo fué confirmado mediante nuevo 
concurso en 2 de Noviembre de 1874.

Director del arbolado público de Guadalajara.
Ha desempeñado varias comisiones facultativas conferi

das por los Gobernadores, Municipios y Juzgados de primera 
instancia. o

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
CONSEJO DE ESTADO

Tribunal de lo Contencioso Administrativo.
SECRETARÍA

Relación de los pleitos incoados ante este Tribunal.
En 17 de Febrero de 1890. La Compañía de los Ferroca

rriles Andaluces contra la Real orden expedida por el Minis
terio de Fomento en 16 de Agosto de 1889, sobre adeudo de 
Aduanas por material introducido demás por dicha Compa
ñía (Sevilla).

En 19 de Febrero de 1890. La Duquesa viuda de Santoña 
contra la Real orden expedida por el Ministerio de la Gober
nación en 27 de Noviembre de 1889, por la que se confía á la 
Junta provincial de Madrid el patronazgo y administración 
interina del Hospital del Niño Jesús.

En 20 de Febrero de 1890. Doña Joaquina y Doña María 
Josefa Sanz y Larrumbe contra la Real orden expedida por el 
Ministerio de Hacienda en 18 de Diciembre de 1889, sobre 
derecho á pensión.

En 25 de Febrero de 1890. D. José Manuel de Aguirre 
contra la Real orden expedida por el Ministerio de Fomento 
en 11 de Noviembre de 1889, sobre demarcación del registro 
minero Nueva Borja (Vizcaya). ^

En 26 de Febrero de 1890. El Ayuntamiento de Madrid 
contra la Real orden expedida por el Ministerio de Hacienda 
en 22 de Noviembre de 1889, sobre liquidación del impuesto 
de derechos reales, por él legado que hizo D Pedro Carvajal 
á las Casas de Socorro de esta Corte.

En 27 de Febrero de 1890. Doña Fernanda García Alessón, 
Condesa del Asalto, y demás herederos del Conde del Asalto, 
contra la Real orden expedida por el Ministerio de Hacienda 
en 19 de Noviembre de 1889, sobre indemnización de 15 ofi
cios de medidor de granos y peso de harinas, de Barcelona, 
abolidos por la ley de 18 de Diciembre de 18¿9.

En 28 de Febrero de 1890. El Ayuntamiento de San Sal
vador del Valle (Vizcaya) coDtra la Real orden expedida por 
el Ministerio de Fomento en 11 de Noviembre de 1889, por la 
cual se alza la suspensión de trabajos, y se autoriza á Don 
Angel de Hormaeche para seguir recogiendo minerales de 
«Los Puertos de Ugarte», previa la correspondiente fianza.

En 3 de Marzo de 1890. D. Juan de la Cierva, Presidente 
de la Sociedad minera titulada La Vitoria, contra la Real or
den expedida por el Ministerio de Fomento en 27 de Noviem
bre de 1889, sobre demarcación de la demasía á la mina San
ta Leocadia, del término de La Unión (Murcia).

En 3 de MaFzo de 1890. D. Florentino Moran y Fernández 
contra la Real orden expedida por el Ministerio de Hacienda 
en 10 de Diciembre de 1889, sobre incidencias del contrato de 
arriendo de los consumos de Toledo del cual es concesiona
rio, en relación con el de alcoholes.

En 4 de Marzo de 1890. D. Lorenzo Roca, Vista de la 
Aduana de Tarragona, contra la Real orden expedida por el 
Ministerio de Hacienda en 28 de Abril de 1889, por la que se 
le impuso una falta grave y  multa por faltas cometidas en el 
desempeño de su cargo.

Lo que en cumplimiento del art. 36 de la ley de 13 de Sep
tiembre de 1888, se anuncia al público para el ejercicio de los 
derechos que en el referido artículo se mencionan.

Madrid 12 de Marzo de 1890.=E l Secretario mayor, Anto» 
nio de Vejarano.

En 7 de Marzo de 1890. Doña María Manuela Díaz y Riva- 
deneira contra la Real orden expedida por el Ministerio de la 
Gobernación en 7 de Noviembre de 1889, sobre cerramiento 
de una vereda de servidumbre pública, y apertura de otro 
camino semejante en Sarriá (Lugo).

Lo que en cumplimiento del art. 36 de la ley de 13 de Sep
tiembre de 1888, se anuncia al público para el ejercicio de los 
derechos que en el referido artículo se mencionan.

Madrid 12 de Marzo de 1890.=*E1 Secretario mayor, Anto
nio de Vejarano.
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Jefe de Administración de segunda clase 

GON 8.750 PEBETES 

ACTIVO
; ? ■■■;■; ;:-1

1 Valladolid............ 52 2 16 2 4 11 37 6 3 Subdirector primero.... .... .. —. . . MaMd.jsr. JL/« JDiiniiio íluicu. y  v lana...
Jefes de Administración de tercera clase

CON 7.500 PESETAS 

ACTIVOS

1
o

Málaga.......... . 51 8 8 ; 4 6 22 31 8 28
9

Administrador. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Grao de Castellón. 
Madrid.Baleares.. . . . . . . . 47 8 7* 3 5 1, 29 11 Subdirector segundo...........................*1 ¿> Q

Juan J3. oiigco y  ........................................ . . . . . .  ..
Madrid........... . 59 7 11; 2 4 11 35 2-) Administrador......... .......................... Irún.O Orense.. . . . . . . .  ¿ / 56 4 27 1 5 22 35 9 17

r
24
15,

Idem..................... ............*.. . Málaga.4:
5
6
r¡

Th1íqy> Pciotprln v  Fpmández............... . . . Madrid.............. 53 9 15- 1 5 22 31 4 Idem.................. ..........., . . . . ; ............ Santander.junan oasieuu y  ................................ .
Albacete.............. 47 11 26 1 5 9 28 9 Idem........ ............................................ Barcelona.

Tnlír» rio TI t,í íi 0*0 V SáfinZ-DlCZ. . . i . Madrid... . . . ,  . .  . 46 7 11 1 1 1 8 31 3 Idem...... ............................................. Bilbao.i *
EXCEDENTES

1
2

Sevilla.. . . . . . . . . . 52
63

7 9 3 6 19 32 » 17
4

> Por. -ju. nauarao iiau i <±uu y  -«.u-g uju............. ..
Madrid...... .. . . . 9 » 1 2 28 32 11 PAiejanuxu i>uiiog« y  ........................

Jefes7.de Administración de cuarta clase.

CON 6.500 PESETAS 

ACTIVOS
i Madrid ................ 49 10

6
» 2- 5 :s

22
22

31 7 7 Interventor.........  . . . . . . . . . . . . . . . . . Barcelona.i  ■ o Orense....... . . . . . . 62 10 1 5 38 8 26
11

Idem.......................................... .. Málaga.
Cádiz.«c

í í f f i  José Hernández de Medina.. . . . . . . . . . . . . . . . . • • • • • • Zamora............. 80 6 25 1 5 33 8 Administrador.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,
4 Cádiz.. . . . . . . . . . . 65 1 15 1 5 22 42 2 18 Interventor.................... . >. Grao de Valencia.
5 Vizcaya.... . . , . .  ,

Madrid. ...............
Mála ga ó,. . . . . .

53
55
46

2:
H

26
29
...4,

1
i

5
p. 22

Q
33 4

n
19

9 Trlam •
Santander. 

: Irún. 
Bilbao.

•6
7

jyil£TU8r ae AJU¿IUd.il J tJdilJJ.aiDCU.ai. ••.-». . .r.¡. *
Manuel Paucorbo y Marcoleta • .. . . .  •.. • . . . . . . .  ....

e x c e d e n t e

1 0
X  - 

1
'O
1

A
.26.’ »

1U.CALL • • ••«•••• « • « • t • » • v# • « i « • * o • ..
Idem. .>.«'•).... ■*,-•.’. • .i.-;-*?«'• . v - , .

1 Madrid. . . . . . . 58 \\ 15 1 35 «or. u. nauarcio ívidui j  ido .. .................. *..........

Jefes de Negociado de primera d a se . 

CON 6.000 PESETAS

a c t iv o s

// O O i

1
f»

Guipúzcoa........... 56 21 3
1

10
5

» •
21
21« 
21 
21
-24

5

43
35
37
32
45
30
25

10
11
11
6
6
»

11

24
ID

Inspector de Muelles......... .............. Barcelona.
Cádiz.

JL/. IVlcll lclilU uu U uiuo o a ucu x  ti • • * * •
Córdoba........... 58 10

9
15: I n s p e c t o r . . . . . . . . . .  • •.4j

3
A

XLdlclcJL UOl JAiíU J  A J UA l ^ A Ct
57 4 1

1
5 DiTeeción general. . . .  . . . . Madrid.X̂UU-CllvlU JDJLflllÜD J  Vi \X£j» # * . • • * • • • • • • • • • • • • • • • ■ ■

Málaga .  .............. 59 7
10
10
11

14 5 
¡ -ES

u , 
6 Administrador....................... ...........

Idem............... ...........................................

■•Dirección General .

Alicante. 
Sevilla. 
Madrid. 
Port Bou.

4 Barcelona.. . . . . 61
57

9 1
1 21

»
3

. O 
6 
ri

rernanao ue auiuu y  ociuu.
Patencia. . . . . . . . . 16

0
1J? dUbtlliU JL «PlUdl y  JJdi J. v̂vaai.

Ti Alfnrt«n dp la Torre Y Asmado......... .............. ... Madrid .................. 47 1 »i OI • JJa ixllUJLLpU LIO id a u í i \j j  xxo  »••#••••••••••

EXCEDENTE
JLl

i Sevilla.. . . . . . . . . . 55 6 9 » 27,j 37 6 1JL \ A w
Jefes de Negociado de segunda clase

CON 5.000 PESETAS .. f - S

ACTIVOS

1
o

Ti Tricó T?nr! río*n P7 v HoTtíLS,. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Pontevedra... . . . . 60
51

8
9

13
26

A i 40
31
32 
34 
31 
36 
31

■8
6
9o

3 
29 
14 
16 
17 ■

Interventor. . . . . . . . . . . . . . ,
Administrador

QpvillaU ,  o UbO iYIcii id ÜUU.I iguc ¿t y  uui ucio. *••,••«•»*.•»»*••*•••
Madrid..................

*±
4

§
6
6

u
1 oe vnia. 

Vigo. 
Coruña. 
Cádiz.
Málíi 0*9

Q Cuenca.. . . . . . . . . , 53 6 5 4 1 Idem .  .  . . .O
A

U ClVji . i l  l iV UCI Í . VOU. V Y J.A.1 ! VVJ. V  * • • • w • v v v w w w v w  w W ■W m m

TÍoptyi í ti Í t í i  rpio rlp a Pllll Y CtOHZSlIgZ» Granada............... 54
49

2 10
26

Q 10
10
11
10
10
7'

\\ Inspector de muelles.. . . . . .  . . . . . . . . . . . .

Vista
*± Madrid.. .  . . . . . . . . 10

O
3

//
»

10
19,

6
89u

6w
Rtn111c\ /] p A Ollll V GrOHZ8ll6Zr • * • • * • • • • • • • • • • • • • Granada.. . . . . . . . 55

49
6
0

29
15

2 Idem................. .................................
Tiitfir Yfi n tnr

IVldJyagtl •
Bilbao.
Alicante.
Madrid. • •. 
Irún.
Bilbao.
Madrid.
Cartagena.
San Sebastián. 
Madrid.
Tarragona.
Huelva.
Grao de Valencia. 
Port Bou.
Santander.
Barcelona.
Madrid.

AJÍ 111111U  U d l  v l C l  U v  i X v X l U  J  » • § # • • • # • • • • • • ■  • • «

José Jofre *y Bango.. . . . .  . . . . . . . Palencia............... . 2 4
% ; 

16- 
19 
8 

20'

■ •< ; 

8 
« t i

Eulogio Sánchez Moragas......... .............. .................
T u Q - n  A Moreno y Alonso.. • • * * • * • • • • • • « • ........... • • .  •

Ciudad R e a l... ...
Madrid . . . . . . . . . .

47
60

9
6

20
8

2
%

' 1 .  
24 
29 
24, 
-24, 

4
23-
21

27'
43
28
26
25
26 
24 
32 
31 
30

5
6 
7

Dirección general.. . . . . . . . , . . . . . . . .
V i stay

10
11
12
13
14 
T6 
16 
17

ti lAdAL • i u  v i  V i i v  J  i i . i v u K J U i  • • • • • » ? » » » *  * * *

José M Delicado del Manzano........................................ Badajoz......... 60 4 26 2 4 Tnf3-np.pf.OT Hp rmipllpa
Tnlín TVT T̂ iilrn v  Valcárcel.. . . . . . . . .  • • Madrid.................. 44

51
6
3

11
27.

2 Q 10
11
11:
4
3

Dirección general..................................
A HnniniRf.Tíírlnv *

ti U 1 1 U  i u #  AVIA 11 Al  j  » c i i v w i  v  \jx « • • • • • • ••• • * • • • •  • • • •  • •  •

Eduardo Domingo^ Furundarena..................... ,.......................... .... .... ... Idem... . . . . . . . . . . 2
O
3

O -

20 • 

10 
20 

3

Pedro Gómez Salazar....... ................... ....................... ...................................................

Sr. D. Juan Martínez Sáiz ................................ ........................................... ................... ....

O. José Navarro é Ibarra, . . ........................................................ ................... ...

Palencia..................

Cuenca.............................. ;

Badajoz....................................

61
41
60

10
8
8

9 ■ 

14 
25

2
1
1

1
8
5

Idem .'...? .. — ......... ................ .
Dirección general...  — . . . . . . . . . . .  . .

A ñ i m  inistrari ni*
Rafael Salcedo j  Anguiano................... Idem . , . ..... ....................... 51 7 29 1 5 21 201 Idem . . . . .  . . .

Modesto Gómez Membrillera..... ............................................................... Idem....... ............ 49 10 7 1 5 21 171 

16 
20 
7f

Vista.. . . . . . .  .  .  . . . . . .  . *

18
1 9

20

Bernardo Pagés y Puig......... ................... ................. . Barcelona . . . . . . . 47 10
6

11 1 5 21
8?

10

26
27
25
26

11
3
3

Interventor.. . . . .  . .  — . . . . .
V ista. . . . . . . . . . . . . . .  « j . . . . ^
^nbrnsnector de Tmiplles

Eduardo de la Peña é Ibáñez.................... ...................... Luero..................... 47 i 0 1 1 5
Federico Razan y  Fernández . . .  ............................................ ..

U6 V • • • • 
Zaragoza ..................... 42 2 12 1 2

m Faustino Méndez Rodríguez....... .. ............................ .......................... Zamora.. . . . . . . . . *53 5 2 -1 1 24 3 27 Dirección general..................................................
22 Sr. D. Constantino Rocafor y Füster......................... .... ...

EXCEDENTES

Valencia.. . . . . . . . 43 8 19. » 9 24 27, 1 1 3

*

Vígta. . . . .  <* . . . . . ¡. .  . . . . . .  * .  • Barcelona.

1 D. Elisardo del Alamo Fernández... . ,— . . . . . . . . . . .  — Madrid.......................... -a 48 1 1 0 l 8 19 26
« O ,

10
6

m
2 b -

A '
Auis Escribano j  Pérez.... . . . . _____ — ............................  ............ Murcia..........................., 51 4 6, K

w
» *  ■

" '  i Jefes ú e  Negociado d e tercera ciase
. -K % *

. 1 . ■ ' ■ c

■ .  i C O N  4DG0 PESETAS . : 1 :í • ■ i* ■ - ,i . i t - - 1

ACTIVOS
■ V ■ : A ■ ■,;-5 i

i

‘ i

■ -'i 

Ú

.• 1 
■ é

4
■ . . v : *,

t ... 
%

S e ó B .  Pedro y ̂ Garrid© . . . .  — .............................
D. Mariano Díaz Mendoza....................................... . . . . . . , . .  .

............................ .3
Sevilla .................

501 
56 3

4 >
15

; €  
4

W
6

V
1

25
28

11̂
1

17;’
M

vV 1pwU»« • • ■ • § • « • « • • • • » • • •  , «, »

Administrador........— u . * . ■ * Vi-J
Málaga.
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3 D Manfredo Kühn y Valcárcel. ........ .... Lufiro................ . . 46 10 » 4 6 1 29 10 26 Interventor.......................................... VÍ£?0
4 Manuel B. Rodríguez y Rodríguez................................. . Tdem T, t . T. . , :52 » 19 4 6 1 23 10 15 Idem............... ........................ Snu Í*%pbíí ftt.iári
5 Miguel Barón y Mora....................................... . Cádiz...................... 48 8 24 4; 6 1 21 9 28 r Idem .......... ............................................

KJcWl k̂OvCbSllCtJLlft
Huelva.

6 Manuel Salvadores y Magallanes...................................... Granada . . . . . . . . 50 4 21 4 4 27. 28 7 26 Vista....................... ................................ Cádiz.
7 Miguel Cardona y Pérez..................................................... Cádiz.. . . . . . . .  .. 48 4 24 3 10 » 24 4 » interventor......................................... Carta o’atií»
8 Juan San Martín de Santiago............................. Pontevedra . . . .  . 47 11 25 3 10 » 26 7 10 Vista .................. ..................................

V/tvA l/CL̂ vJULCL •
Grao do "Valpuoííi

o Gregorio Crespo y Toledo................................. Cuenca 52 9 19 3 5 1 27 3 19
VA 1 O/ivUviCll

Madrid
10 Daniel María Galán Menéndez............. ............................. Oviedo ............... . 43 8 11 lr 2 lo 7 22 4 19 Interventor..............................................

i» CtV.ll 1U.«
Tarragona.

11 Jeremías Cepeda y Treviño ..................................... Zamora.................. 46 3 16 2 9 2 25 1 15 Dirección general • • • • • • ....* « ..... . Madrid.
12 Sr. D. Florencio Aráéz y  Ferrando........................................ Alicante............. .. 46 1 24 2 7 24 25 1 » Administrador........ ............. ................. A lmería.
13 D. Faustino Barceló y V idal................................................... Madrid... . . . . . . . . 60 11 17 , 2: 4 29 34 5 23 y Vista. ................ * .............................. Bilbao.
14 Manuel López R om o .................................................... . Toledo................... 45 9 17 2 4 14 25 9 6 Administrador .  * .................... ... Gijón.
15 Julián Santa María y Sánchez........ .............................. Idem ...................... 54 » 23 2 3 24 25 5 14 V is ta .................... .................................................... ... Fort Bou.
16 Victoriano Bernal y Hernández............................................................ ... ................... Zamora................. 54 1 15 2 3 17 28 5 1 ^Interventor. . . . .  ................ ... Coruña.
17 Eduardo Oarbajo y Grijalbo............................ Madrid..................................... 43 2 18 2 2 2 21 7 5 Vista......................... ........................................ ... Irún.
18 Federico Cano «y Lombard. .... ....... .................................................................................. Murcia...................... .... „ . 51 » 8 2 1 4 27 . 7. 11 Idem......................... . . . . . . . o . . . . . . . . Alicante.
19 Eulogio López Vilches.......... ............................... .. Málaga................. 44 10 3 1 8 23 26 1 Idem........................................................ Valencia.
20 Enrique Menéndez de Luarca............ ......................... Oviedo.................. 52 11 18 1 5 21 27 6 6 Idem ........................................ ..................................  ......................... Barcelona.
21 Joaquín García Aragoncillo ................ ....... ........................... .......................................... Zaragoza................... f45- 7 22’ 1 5 21 25 6 » Idem ........................................................................................................... Idem.
22 Sr. D. Ramón de la Carrera y López Ballesteros ................................ Madrid...................................... 45 10 15 1 5 21 25 4 25 Idem ............................ ....................  . . Sevilla.
23 D. Sabino de Losada y Bermúdez..................................... Lugo....................... 47 )> 1 1 5 21 26 1 5 Administrador...................................... Valencia de Alcántara.
24 Bernardo Cano y Arnau...................... ............................... Baleares................ 40 10 10 1 2 10 23 » » Idem ................................................... .. Badajoz.
25 Manuel Cánovas y Martínez............................... ............... Alicante.......... . 46 1 15 1 1 24 23 » 28 Vista............................... ....................... .. Santander.
26 Pedro García L ópez.. *................................................. ►. Málaga.................. 44 10 7 » 9 24 23 . 7 27 • Idem................................................. . Barcelona.
27 Antonio Garcés y Castán................ ................. ............. Huesca. . . .  9. . . . . 52 6 20 » 5 9 24 8 9 Dirección general......................... . Madrid.
28 Juan M. López Navia.............................. ............... ........... Lugo........ . 49 5 22 » 5 5 i 29 » 4 Idem................................... .......... . Idem.

EXCEDENTE

1 D. Anastasio García Arribas............................... » , Burgos . . . . . . . . . 52. » 26 1 4 10 28 4 18 »

Oficiales de prim era clase

CON 3.500 PESETAS

ACTIVOS

1 D Manuel Márquez Pérez.............................. . Corúña. . . 0. . . . . . 45 8 2 4 6 1 28 1 9 Vista Depósito comercial..................... Barcelona.
2 Angel Llopis y Ruiz....................... .................................... Alicante . . . . . » • .« 47 1 4 6 1 26 » 3 Interventor............................................. Almería,
3 Eduardo Fernández de R ivera.......................................... Madrid. *.............. 50 7 27 4 6 1 28 1 24 Dirección general................................. Madrid.
4 Sebastián Beltrán de Pablo Blanco ............................... Jaén........... .. 43 10. 11 4 6 1 22 11 23 Vista........................................................ Huelva.
5 Francisco Díaz-Cantillo y A quino.. . . . . . . . . . . . . . . . . . Almería............. 41 24 4 6 1 22 5 20 interventor................................ ...........

JLJL UUl V Cv•

Gijón.
0 Carlos López Llasera ............ . . .  ............................... . Barcelona,............ 42 h 28 3 10 » 20 9 6 Vista.......... ............................................ Alicante.
7 Florencio Gutiérrez de loa Ríos..................... .. Palencia.. . . . . . . . 47 10 8 3 8 4 21 2 8 Idem.......................................... ............. Barcelona.
8 Celestino Oliveros y Roselló................................ .e ......... Baleares.............. 42

Í.V
4 2 3 5 1 23 » 26 Idem ................... ............ ................... ídem.

9 José M Blasco A m igó................... ............................. . Valencia.. . .  . . . . . 46 9 6 3 5 1 23 3 9 Idem....................................... .................. Santander.
10 Jacobo Ortega Sánchez. . . . .  . . .  ........ ...  ........ .... A vila. . . . . . . . . . . . 50 5 6 3 5 1 23 3 9 Idem ........................................................... ............................. Bilbao.
11 Daniel Micó y Pérez . - . ....................................... Valencia ........................ 45 2 19 3 5 » 21 10 15 Idem .................................................................................................................. Tarragona.
12 Diego Fernández de la Riva .  . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Guipúzcoa.. . . . . . 41 6 3 4, 17 22 9 22 Interventor ........................................................................................... Badajoz.
13 Demetrio Losada Sánchez................................................ .................................. L u go . . . . . . . . . . . . 44

O
A . 17 3 3 26 22 6 8 Vista....................... ................................ Málaga.

14 Rafael Beltrán y Crespo . . .  ............ ........ .............. .. Madrid. . . . . . . . . . 44
y

3 15 p 11 21 22 10
»

5 íd em ....................................................... Sevilla.
15 Pascual Die y Burgués . ..  ........ .. Valencia............... 41 5 : 28 2 ll 13 23 19 Idem................................................... Barcelona.
16 Emilio Mellado Mansera............. . . . . . . . . . . Pontevedra. . . . . . 46 5 8 2 11 13 29 2 4 Idem........................................... .......... . Irún,
17 Bartolomé Mao,uín de la Tejera .................... .... Madrid.................. 41 10 17 : 2 11 13 18 8 15 Dirección general........ ........................... Madrid.
18 Antonio Hernández Lucas .  .  .  ................ AÜcante................ 44 9 22 2 11 7 21 10 19 Vista........ .................................... .... Cartagena,
19 Jnnn Revpsit v DoTnino*np7r . . . .  . .  . . . . Idem...................... 45 15 8 2 l o 7 21 10 21 Idem......................................... .............. Port Bou.
20 •Tosfi Linares lVTarifins .......... * Puerto R ico ......... 43 1 16 2 9 2 21 4 26 Idem................................. ............. . lrun.
21 T ,111 c M o ni p v ftfi TPin - . . .  . „ .  . Sevilla... . . . . . . . . 40 2 22 2 7 24 20 4 3 Idem ...................... .......................... Viíro.& í. 
22 Marpplino Vá7?nuez-Rodríernftz v . > ... . . . . . . . Orense................ . 46 10 (> ' 2 6 1 23 9 3 Idem ,................................. .. . -r-. ”  tBarcelona.
23 Francisco González Aspada. . . . . . . . . .  * .* 7 . . . . MadrióL................. 50* 3 3 2 4 29 24 4 .26 Idem ...................................................... Bilbao.

Timoteo de la Pena Alonso . . . . . . .  ^. . . . . . . .  ¿ ¿ . Lugo . . . . . . . . . . . . 44 11
»

7 .  2 3 24 23 4 6 Idem . .................................................. Santander.
25 Juan C ros el les Camilleri. .......................... ....... ... ........... Castellón *............ 47 12 2 3 24 21 1 •5-- Dirección general.................................. Madrid.
2fi José Marsell y Soler. . . .  . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . : Alicante. . . . . . . . . 47 7 20 2 3 17 22 9

7
17 V ista .............. ............................... ... Barcelona.

27 Enrique Menor Saavedra......... . . . . . . . . . . . . . . . . . . Madi’id . . , . . . . . . . . 41 » 26 2 3 17 20 25 Dirección general.................... .... Madrid.iC 1 
28 Luis Ayuso Bonnemaisón . . . .  .................................... Murcia... ¿. . . . . . . . . 51 6 2 2 12 22 1 15 Interventor........ .................................... Palma.iCU
OQ José M Alarcón y Martínez * . . . . . . . . . .  .̂ . . . . . Idem« . . . . . . . . . . . 48 5 24 2 2 2 21 9 20 Vista..................................... ................... Irún.
30 Federico Mayo y Vela. . . . . . . .  .................................... M adrid........... 41 » 4 2 1 4 22 5 21 Administrador....................................... Pasagesx.
31 Manuel Durán y Vázquez. • . . . . . . . . . . . . . . . .  • . . . . . . Badajoz................. 55 9 » 1 11 23 21 3 9 Vista...................................... .. Cádiz.
32 Germán Pérez y Pérez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Isla de Cuba. . . . . 42 2 25 1 10 Q 21 4 14 Idem ................................. ............. .. Barcelona.
33 José Campos Manchón . . .  . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . Orense............... 39 8 10 1 8

0
23 24 3 13 Idem........................................................ Coruña.

34 José María Lléo y Bolas... ............................ ........... .. Valencia........... 40 3 11 1 7 20 11 25 Dirección general..................... ............. Madrid.
35 Joaquín Ferrer y Florez . . . . . . . . . . .  ........ .. Coruña.. . . . . . . . . 37 10 19 1 5 91 19 5 5 Idem ............................. .......................... Idem,
36 Paulino Velasco y Romera . .................... ........... .. Granada.......... 40 10 27 1 5

/O i.
91 22 4 23 V ista ........................................................ Valencia.

37 Félix Santias Pallas . . .  . . . . .  ........................... H uesca.. . . . . . . 40 9 16 1 5
/Cx

18 7 18 Idem ........................................................ Barcelona.
38 Rogelio Montejo Bartolomé . . . . . . . •••••.•• Madrid... . . . . . .  • 35 8 6 l 4

0
1 16 6 22 Idem ................................ ....................... Idem.

39 Antonio Asquerino y Germán •» . . .  . . Murcia.. . . . . . . . . . 41 3 14 1 1 JL
94. 22 2 » Idem .............. ......................................... Idem.

40 Lorenzo Roca Breen.. . . . . . .  * . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Barcelona.. . . . . 40 8 23 » 10
•Ĉr
7 21 7 6 Idem ......................................................... San Sebastián.

41 Fernando Mártínez Ossorio . .  ........... ... . . . . . . . . . . Oviedo.. . . . . . . 51 7'. 12 » 5 q 32 3 5 A dministrador......................... Carril.
42 Celestino Muñoz y López...........  . Cuenca.... . . . . . . . 43 8 25 » 5 ES 18

»
8
v

13 Dirección general................................... Madrid.
43 Vacante........................................ .............................................. » » » » »

u
\\ » ' V ista ................................................. . Cádiz.

EXCEDENTES.

//

1 D. Joaquín Rada y López........ ......................................... .. Cuenca . .......... ... 63 1 14 3 11 19 23 » 13 » »
2 Antonio Pérez del A ya ............................................. M adrid............. 45 5 8 3 5

6
4 26 11 12

3 Nadal Roselló y Roselló.. • . ,̂ . . . . . . . . . . . . . . .  • . . . . Baleares.. . . . . . . . 49 11 4 1 18 21 6 14 *
4 Francisco Utrilla y C a lv o . . . . . . ........................... ........... Madrid.............. 45 9 12 : I 6 -13 25 2 11 » a

' ' CESANTES *■ . . . . .  . i

1 D. José de Moya y Cabrera.......................... ....... ..... .. Granada.. . , . . . . . 158 11 8 \ 3. »; 18 26 3 t » ; » ; %

2 Ricardo Mestre y  Bruno . •.. • Sevilla......... .......... 41 2 1 1 ; n ■27 16 2 9 % %

Oficiales de segunda clase

CON 3 000 PESETAS,

ACTIVOS
<

1 Málaga _ . 46 10 19 : '4 6 1 3
9

21 V ista ... . - . . .  , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . f Cartagena.
2 Pedro de A rzua y  Balcarce. . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . Valencia.. ,  . . . . . 139 11 » • 4 6

j
■ 1

íCO
21 ■ 2 Icfem.............................. .................... Cádiz.

3 Lorenzo Gómez de Cadiñanos y Paredes... B urgos. . . . . .  . . . , :50 3 27 : 4 6 1 26 7 15 JIdem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Sevilla.
4 Eladio Pérez Santano <. . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . Saiaíiuanca,. .. f43 10 21 4

:■ 4i
6 - 1 21 3 29 Idem........................... .......................... Port Bou.

5 36 8 14 0. 1 18 1 10  ̂ Administrador,. ............ Aio-ftoira»
6 Eduardo Salazar Alegret.... . . . . . , . . , . - . . . . , .  . . . . . . . . .  . . . . Barcelona;. * . . . . . 39

Ur
2 H

T
4

U‘
6

1
■■ 1 19 11 » Vista.. . . . . . . . . . . . . . . . . , . . . ,

Xl.igOV>ii C4ÍJ •
Port Bou.

7 Camilo López Lago........, , . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . Lugb . . .,.d............ 154. 5 11 4 6 1 28 » 2 r Idem ........................................................ Badajoz.
8 Antonio Fenrándes y García. . . . . . . . . . . . . . . . . . . Cádiz.. . . . . . . . . . . 47 ’ »¿ 9' í 4^ 6 1 21 11 12 f Me m. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Alicante.
9 Leoncio Cortés y  Sánchez,.................. .............................* A licante., ..  . . . . . 47 11 I8>: 4 6 1 20 » 28 Dirección general........ . ............ .. Madrid.

10 Antonio García López „ ............................................... M á la g a ............. 41 »„ 29 4 6 ' 1 24 6 23 Vista.................... Palma.
11 Bernardo de* Vicente y Carrera............. ........... , ... Jaén.. . .  . . .  i . . . . . .49 4 21 4 6 • 1 23 5 1^ Gijón. 6
12 Antonio Alonso y Gabriel..,.............  ̂ ........< . . . . ....... Saiamanca.. . . . . . Í4T 1

8
24 : 4

4-
6 : 1 .20 9 2g: Administrador ........................................ T ü j. •

13 Jesús Bardo délMomte.. . . .  „ . . . . . .  . T.liD’bv ; - . . . . - ¿44 6 ; 1 21 !■ » 26
14 Julio Carrafa Wirmbs.. . , , V . •. . . . . . .  . . . . . .  . Madi’id . . . . . . . . . . 44 2t 1 4 6 1 2̂1 . 8 27 Administrador... ....................................

ii lui*
Frep-Aueda.

15 Miguel Roda y Mejias.. . . . . . . . . . . . . Alquería.. . . . . . . . 6 4 2r 23* -20 4 27- V is ta ............. ..................... .......... ..
O V/11V u. w#

Sevilla. ;
16 Julián Montenegro? é Ipola*., ... . . . . . . . . . . . . . . . . Madrid... . ........ ... 42 10 '4 »• 23 8 22- Administrador. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Ribadeo.
17 Cándido Lázaro y Mira.. * , .  • .. .. ..  . . . . . . . . . . . .  * < Cuenca. . . . .  . . . . » 42 ■ :4 27‘ 3 10 *» 19 4 11 f Interventor.............................................. ■ Carril.
18 Joaquín Herrero Ladrón .de Guevara. , . . .  . . . . . . . . . . . . . .  „.. Albacete... 37 '4 t é 3 s* h 17 1 6 Vista............................ 1 Almería,
19 Antonio Manjasrré&y Sierra. .  * * . « . , . . . . - ; Madrid.^.*-.. .  .wv-»' :5L 1% 3 & M ► 21 * -7 19 I d e i t . ._____________________________ f Irún.
20 Joaquín Bmai y  R ivero. . , . . . . . . . . .  ...... .... ..... . . .......... .. 41 ;7 • S f . t 5' ,21 9 14 * Idem .......................... . r Bilbao.
21 Julio Herrera y Pitarque.......... ........ ... *................ ....... Burgos. 48 F '3 r 3 4 22 23 10 4 Dirección general; 1............ . 1 Madrid.
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EN EL GRADO

TOTAL 
DE SERVICIOS

DESTINOS PUNTOS DONDE SIRVENAños..

M
eses.

Días...

Años..

M
eses.]

Días,..

Años..

M
eses.

Días... ]

22
23
24
25
26
27
28
29
30
31
32
33
34
35
36
37
OQ

G uipúzcoa. . . . . . . 40 9 22 3 3 26 19 4 14 Dirección general..................................... Madrid.
Coruña................... 39

40 
44

6 » 3 3 26 18 1 10 Vista......................................................... . . Santander.
Madrid..................... 8 10 2 11 13 18 6 22 Dirección general...................... .. Madrid.
Pontevedra............. 5 8 2 11 13 19 6 28 Vista Depósito comercial................... Santander.
C uenca................... 46

42
39
44

4 9 2
2

11 13 20
21
18
20
21
19
20 
18 
21 
21 
16 
18 
19 
17 
29

» 21 V ista ....................... ......................... Sevilla.
Filipinas................. 1 14 11

11
10 6 28 Adm inistrador............... ................ f . . . . La Línea.

Orense..................... 3 7 2 7 8 15 Vista Dirección general.......................... Santander.
Cádiz............... .. 10

4
24 2 10

6
7 2 14 V is ta ............................. .......................... •. Málaga.

V igo.
Bilbao.

Santander............... 11 2 » 7 6 Vista Dirección general..........................
I d e m ...................... 41

41 
48
50
43
38 
40
39
40
51
44
42 
36

» 18 2 4 29 4 17 Vista. .............................. .............................
Oviedo..................... 7 21 2 4 22 6 26 Id e m ..................................... ...................... Irún.
Valladolid............... 4 22 2 3 24 1 10 Interventor................................................. Valencia de Alcántara. 

Ferrol.Pontevedra............. 11
2

20 o 3 24 8 20
11

Adm inistrador.................................... ..
Navarra.................. 20

&
o 3 17 5 V is ta ................................... .................. .. San Sebastián. 

Madrid.Madrid..................... 10
10
7

6 o 3 17 6 22 Dirección general....................................
TíiVarHn 0  nafrado Poncclis . P alencia ................. 24

.O
2 2 12 1 10 Idem ..................................................... .. Idem.

Francisco Ooll v V a lls . ....................... .. M adrid ................... 4 2 2 2 4 15 A dm in istrador.......................................... Mahón.oo
39
40
41
42
43
44
45
46
47
48
49
50
51
52

Fernando Sal vadores v Magallanes. . . . . . . . . . . . . . . . . . Cáceres................... 1 2 o I 4 11 26 Idem ............... ........................... .. Dancharinea.
Cartagena.
V igo.
Irún.

Valladolid............... 11
»

12 1
1

10
10

8

24 » 1 V is ta ......................................... ..
Isla de C u b a ......... » 3 18

20
16
22
17
18 
21 
22 
21 
19 
18 
22

8 15 Idem ..............................................................
Manuel Rodríguez Villampríel f . . f f ............... Madrid..................... 6

1
10

y-i i
1 23 3 21 Idem ................... ..........................................

José M Alonso Sáenz Hermúa........................ .................. .. Id e m ....................... 2\
JL
1
\

7 » 6 22
25

Id e m ..................................... .................... . Málaga.
Huelva.8 evcrieno González Martínez................. .............. ................ C uenca............. 44

39 
38 
43 
59 
43 
41
40 
47

10 5 21 3 Idem ....................... ................................... ..
.Tose Tj n iot v Riera ................................................ Barcelona............... 2 21 1 5 21 2 9 Idem ....................... ................................ .. Tarragona.

Barcelona.TCífíolás ftnlanllonch v (riiascli. . . .  . . . . . . G eron a................... 11
»

8
1

5 8 8 15 Vista Depósito com ercial.......... ............
Oviedo.................... 16 1 4 1 4 1 V is ta ..................................... ....................... Grao de Valencia. 

Madrid.Baldomero García y González . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Murcia................ 10
4
3

4
JL
\ 3 23 11 19 Dirección general.......... .......... ................

Jacinto Soler y Gastalver. .................................. .. Zam ora................... 15 I 1 24 6 » Interventor............. .................... .. Pasages.
Grao de Valencia. 
Canfranc.

Gandido Maimó v Rovira ..................................................... G uipúzcoa............. 27
A

10
7

7 9 27
24
12

»

V is ta .................. .................. .......................
Nicolás Cano Zaratiegui......................................................... A licante............. » 25

?/
\\ 21 9 Adm inistrador...........................................

Manuel L od v Peo*.................................................... Zaragoza.......... .. » 26
//
W 5 9 2 Dirección g en era l.................................... Madrid.

V acante........................... ......................................... ...................... .. » »
//

p » » V ista ........................................................... .. Cádiz.Oo

EXCEDENTES

1o
I) José Pellico y González................................ M adrid............. .. 51

40
7 21 3 1 19 30

18
4 17

22Ernesto del Villar y M iralles..................... ........................... A licante................. 2 12 2 8 9 7 v-4

CESANTE

1 D Guillermo Videgain Gómez . * *. M álaga................... 54 10 20 2 11 24 19 10 27 »

O ñciales de te rce ra  c lase  

CON 2.500 PESETAS 

ACTIVO S

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31
32
33
34
35
36
37

Santander............. 45
41
41
42 
37 
35 
45 
40
43
35 
37 
47 
39 
37
37
36
38

2
8

25 4
4

6
6
6
6

1 19
16
19
20 
19 
a7. 
19

9 20 
16 
20 
15 
15 

6 
17 
10 
12 
22 

6 
28 : 
22

Adm inistrador........................................ .. Alcántara.
Ribadeo.
Badajoz.
Canfranc.

H u esca ................... 26 1 6 Interventor................. .........................
.Tosé Conde v Mata . ................... .. M adrid.................... 9

10
20 4 1 4 V ista....................... ............ ..

Jerónimo Maza v Caso . ........... ................................... .. Cáceres................... 25 4 1 9 In terven tor.......................... ................
Pnrimift Kcbovarría v A rin iz .. . . . . . . .  ^ . ................. . M adrid .................... 8 20

18
4 6

6
6
6

1 1 Adm inistrador.......................... Adra.
Valencia de Alcántara. 
Oviedo:
Lérida.
Fregeneda.
Huesca.
Madrid.
Pamplona.
Garrucha.
Madrid.
A lgeciras.
Zumaya.
Algeciras.
Madrid.
V igo.
Behovia.
Lés.
Gijón.
Motril.
Madrid.
Idem.

Hprmpuftffildo Aráoz y  P o r r a i i d o . . . .  .. ........... A lica n te ............ 8
9

4 1 1 V ista . ........................................................
Camilo Andújar Almeyda. ................................................... . Badajoz............... 26 4 1 6 Oficial V ista . ............................................
Francisco Gómez Porhillo . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . A lm ería .......... » 21 4 1 18

19
16
17
21

lo IdemL. . . . . • > . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Rafael Martín Ralanzat ........  . .  .................................... Barcelona............... 2 7 4

4
6
6
6
6
6

1 3 Interventor. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
"Ricardo Lorenzo v Colón ....................... .. ................... Coruña................... 4 22 1 6 Oficial V ista ............................... ..............
.losé A v i 7 fi. v Esna na . ........... . . . . . . . . Cádiz....................... 5 18 4 1 T1 Dirección general................. . . . . . . . . .
.To é̂ A Pravo v Oaniuno.................................. .................... O viedo.................... 3 15 4 1 5 - Oficial V ista ..............................................
.Trian A Iva rpz Ossorin . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . Sevilla..................... 3 10 4

4
1 18

17
16

6 Adm inistrador................... ..
Antonio Pnlmnrirpci IVÍnranoilln ............... .................. .. Madrid..................... 7 24

9
6
6
6

1 1 6 Oficial V ista ................................ ..............
Francisco Beltrán de Pablo Blanco Jaén......................... 11

8
4 1 1 4 Interventor ................. ...............................

Julio Cortés M edrano.......................................................... Ponteveda............. 9 4
4

1 18
18
18
17
18 
17 
17

1 10
15
17

6
10

6
5

Adm inistrador........................................
M adrid .................... 7 8 6 1 8

1
Vista . . .* .............

Federico Urrecha y Segura.............. N avarra................ 9 27 4 6 1 Dirección general..................
.Trian Vincenti v Reuniera . . . . .  . . . . . . . . .  ........ C oruña ................... 35 

49
36 
38 
40
34
35

9
2

27 4 6
6
6

1 1
1

Vista................................ .
Antonio Fernández C u stodio .. . .  ................................. . Cádiz................... 13 4 1 Adm inistrador........................................
Felipe L ó p e z I r a s t o r z a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Madrid.................... 2 25 4 1 1

6
Id e m . ............................................................

Manuel Navarro y G arcía .................................................. Alm ería.............. 4 19 4 6 1 V ista ......................... ..................................
Mariano Martínez A rroyo ................ . . . . . . . . . Madrid.................... 3 7 4 4 27 17 1 6

3 
22

4

A dm inistrador.........................................
F, i; qpPio A1 halad ei o v Zamora . . . . . . .  ......................... Cádiz....................... 9

»
13 4 4 27

7
18
16

6
6

Dirección general...........
Manuel Ucieda y F on o lla t. ................................................. .. Granada.......... 4 4 4 Idem ................. ..........................................
Eladio López del R incón . .................................................. Soria............... .. 35 10 13 4 3 8

8
17 1 Vista .......... Almería.

Orense.
Madrid.
Torrevíeja.
M adrid.
Idem.
Idem.
Palma.
Puigcerdá,
Pasages.
Coruña.
Carril.
Palamós.
Túy.
Zaragoza.
Avilés,
Murcia.
Madrid.
Marín.
Madrid.
Verín.

Manuel Gomález C a m n os................... . M adrid................... 36
42

» 2 4 3 17
15
20

6 5 Oficial V ista .................................... ..
Lisardo Martínez R o d r í g u e z . . . . . Orense.................... 2 » 4 3 3 4 12

1
Dirección general.................. .................

Luis Escobedo y  J im énez............................................. C anarias... . . . . . . 39
36

3 12 4 3 3 2 Adm inistrador...........................................
Juan Martínez Carazo M álaga................... 6 7 3 10

5
16
18

6 22
29
10
14

6

Dirección freneral......................
Rafael Velasco y R om era ..................................... .............. .. Granada................. 38

38
45

7 15 3 1 6
1
9
1

I d e m ...................................... ..
Gonzalo Lamera V ázqu ez............... .................. ..... Santander............... 8 6 3 5 1 18 Idem
Benigno Iribarreu y Com unión......................................... .. Pontevedra............ 10 10 3 5 1 19 Vista ................. ••••••••«.....................
Juan Escobedo y Jim énez................... ...................... .. Coruña................... 36 6 » 3 5 » 17 A dministrador. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Toribio T. Caballero y Esteban........................................... Zaragoza................ 41 11 21 3 4 22

26
26
23
18
13
13
13
10
7

21 10
6
5

5 V is t a ....... ..................... ...........................
José Pardo R egu era ................................................................ L u go ................. .. 42 11 2 3 3 19 5 Idem •• . . . . .
José Garcés y  A lonso...................... 0................ Huesca........ 38 7 24 3 3 17 23

6
13
13

Vista . .......................
38
39
40
41
42
43
44
45
46
47
48
49
50
51
52

Santiago Clot y  R iera.... -.......................................... Barcelona...... 35 3 23 3 3 16 8
1
1

A d m in istrad or.............................. . . .
Dionisio Fernández y  García............................- .................. A v ila ....................... 36 2 22 3 211 15 Interventor. . . . . . . .  ..............................
Eugenio Rodes Sam per........................................................... A licante................. 37 11 23 2

2
15 Oficial Vista . . . . . . . . . . .

Mariano Rodríguez G allen............. ....................................... Castellón .............. 36 6 4 1111 16 6
2

22
111

Adm inistrador. . .  . . . . .  . . . . . . . . . . .
José de la Muela G necco......................................................... A lm ería.................. 49 11 20 2 26 Oficial Vista . .  . . . . . . . . . . . . .
M iguel Pérez de A v ila ............................................................. Granada................. 59 8 12 2 11

11
10
9

17,
14

»
»

Dirección eren eral . . . . . . . .
Cecilio Gómez L abrada......................., ................................. Orense.................... 38 10 2 18

6
16

4

Administrador . .  . . .  . . . . . . . . . .
Juan Peguera Jordana............................................................ Lérida................. 47 11 12 2 ' 7 17 1 Dirección P*eneral ¿ . . . . . . .
Francisco Diez-Prado y A n g o n e s ....................................... Pontevedra............ 40 9 20 2 22

29
22
24

23 3 A dm in istrador.•.••••••••••.••> ••.•
Emilio Vázquez y  G óm ez,............................... ............ A lm ería.................. 34 5 1 2 4 16 1 Vista . .................................... . Port Bou.
José Pons y  A m ell...................... ............................................. Barcelona............... 45 1 27 2 4 18 11

1
22

6
Interventor . .  . . . . . . . . Mahón.

Vinaroz.Pedro Rubio V a lero ................................................................. Murcia................ .... 42 9 24 2 3 17 A dm inistrador............ ..
José Palacios y  D uarte................... ................................... Pontevedra. 35 6 22 2 3 24

17
17 3 27

21
23
26

4

Interventor . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Ferrol.
Adolfo Arcbte y  Martínez.................................................... M adrid.................... 34 4 8 2 3 15 6

7
Vista. . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Valencia de Alcántara. 

Fuentes de Oñoro. 
Madrid.
Idem.

Manuel García Aragoncillo................................. .................. Zaragoza................ 42 5 17 2 3 17
17
14

12 A dministrador . . . . . . . . . . . . . . . . .
53 Enrique del Brocal y A ngón..................... ............................. Guadalajara.......... 37 5 16 2 3 16 1

1
1

Dirección eren eral _____ . . . . . . .
54 José de Castro A m érigo ........................................................ A lm ería.................. 40 » 23 2 3 16 Id e m . . . . . . . . • . .  ••••••••••••••••..
55 Enrique de la Pinera Pérez................ ................................... Sevi l la. . . . . . . . . . . 38 2 29 2 2 12 17 6

13
22
10

2

Vista. Gijón.
Gerona.
Madrid.
Aguilas.
Pontevedra.
Zamora.
Port Bou.
Barcelona.
Madrid.
Dancharinea.
Madrid.
Salamanca.
Madrid.
Perthús.

56 Julián Martínez Mier............................ ....................... .......... Guadalajara........... 39 11 24 2 2 2
24
15
3

15 4 Oficial V ista . .  . . . . .  . . . . . . . .
57 José Valdés y Díaz................. , . .............. ........................... Oviedo..................... 35 3 6 1 10 16 6

3
Dirección fren eral . . . . . . . . . . . . . . . . .

58 Antonio Oncala A m aya .. ................... ................................. Cádiz....................... 47 7 25 1 10
10

16
17

A Hminifttrarior . _  . M
59 Francisco de P. Cincúnegui y  H orte ................................. Z a ra g o z a .... ......... 41 5 28 1 7 Oficial V i s ta . . . .  . . . . . . . . . . . . . .
60 Enrique Crespo y  Lucas........................... . . . ....................... M adrid .................. 44 11 25 1 8

7
23

%
16 111 13

4
Idem •• •• . . . . . .61 Juan Roldán y Sarsa................................................................ H u esca ................... 31 1 6 1 13 Vista . . . . . . .  . •••.•,•••••• .

62 Julio de la Guardia y C einos.................... ......................... M adrid........... 37 3 3 1 5 21
21
221

16
10
17
12
16

1 4 O ficial.• . •• .
63 . Luis Tora y  M artín.. r . ...........................  „ . . M adrid ............... 30 2

3
18 1 5 10■i 16

6
19
22
28
23

4

Dirección eren eral
64 Moisés Fernández T e ja ........................................................... O viedo.................... 36 4 1 4 I ntprvpntor
65 Francisco Datto Cañamás................ Valencia............. 44 11 19 1 4 Dirección freneral66 Inocencio López Fernández............................. ................. O viedo.. *............... 36 » 8 1 3 28

12
7

6
4

Oficial Vista - -
07 Lorenzo Barbeira y  Perlines............................ .. Madrid.................. .. 34 8 28 p 10 14

14
Dirección íreneral

68 José García del Moral y P eñ a ................................... . t Id e m ................. .. 34 3 6 » 10 7 Auxiliar . . . . . .
69 Luis Latorre y Chacolá......................... .................. ............ Idem ............... .. 35 » 4 * 1 »

2 21
20
7

16
13
16

1 Oficial . . . Málaga.
Denla.70 Cristóbal Alzamora y  G alán ............. .. Valencia 31

43
2 8 2 % 15

2271
72 Francisco Ruíz de Q uevedo................... .. Salamanca............. 9 22 » 2

W

6 O fic ia l...................................... .... Barcelona.
Línea.32 1 ,23]l * I 27 13 5 p In terven tor............ .. . *«



Gaceta de Madrid.-  Núm. 73 14 Marzo 1890 777
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N O M B R E S
PROVINCIA 

DE SU NATURALEZA

EDAD
ANTIGÜEDAD 
EN EL GRADO

TOTAL 
DE SERVICIOS

DESTINOS PUNTOS DONDE SIRVES>  p* o • M
g®GQ©GQ

Sp*OQ
í>P*001

g
OI©03

S5»OQ o03
g®OQ©09

Ss»03

73

1
2 
3
4 "

1

Tacante.................. ...............................................................

EXCEDENTES

D. Antonio de Acuña y Rojas..............................................
Francisco Gutiérrez Escolano........................................
Felipe Peñaranda y Marcos.................... ......................
Higinio Pita Brandáriz.. . . . ......................................

CESANTE

D. Javier Goicoa Barcaiztégui......... ................. .................

Oñciales de cuarta clase 

CON 2.000 PESETAS 

ACTIVOS

»

Jaén......................
Alicante...............
Soria....................
Coruña...........

Vizcaya................

» p » ) \\ Administrador............................. .. .

»

a

Alcañicts.

>
p

*

ff //

42
36
42
43

118 18
8
1

10

4 4 22
4

23
14 
12
15

10
q 14

A» 9
8
2

» 6
1

12
10

11
11

19
9

43 4 13 » 7 7 13 6u

1 D. Cándido Rasilla y García.............................................. . Santander............ 39 2 24
11
16
19
5

4 6 1 17 
16 
16
18 
15
14
15 
14 
14
14 
12
15 
19
15 
13 
12
13
14 
12
13
14 
12 
12 
14 
14
16 
14 
13 
12 
13 
12
13
14 
13

x 22
22
22
7

Dirección general................................ Madrid.
Túy.
Benicarló.
Behovia.
Vinaroz.
Bosost.
Portugalete,
Zumaya.
Alberguería.
Salient.
Portmán.
Santoña.
Barcelona.
Estepona.
La Guardia.
Grao de Valencia. 
Sevilla.
E chalar, 
irún.
Cadaqués.
Jávea.
Ay amonte.
Malgrat.
Garrucha.
Nerja.
Irún.
Isaba.
Badajoz.
Vivero.
Avilés.
Tortosa.
Castro Urdíales. 
Luarca.

2 Luis Gallego Yaamonde........ .................................. Coruña................. 47 5 4 6
6
6
6
6

1 6 Vista.................................................
3 Lorenzo Buadas Roselló................. ................................ Baleares............... 35 

38
36

11
10
2

4 1 6
5

Administrador.................................
1 Cesáreo Uriszar y Aldaca.............................................. Palencia.............. 4 1 Interventor Vista ............................
5 Santiago Sainz de Aja y Cano.................... * . . ............ Madrid................. 4 1 8

5
20 Idem........................... . . . .  .

6 - Isidoro A Romero y Fernández.................................... Idem................... 38 8
2

27
134

4 1 Administrador......................... .
7 Galo García-Vaquero y González .................................. Idem .. . . . . . . . . . . 34 4 6

6
6

1 1 13
18
23
23
23
13
20
10
15
23
28
23
19
»

Delegado de Aduanas........................
8 Ramón Mas y Jiménez.............. *................................. . Alicante.............. 3t

37
33

3 4 1 Interventor Vista.. ....................
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31
32

Ramón Portillo Roldán .................................................... Madrid ................. 3 7 4 1 7 Administrador...................................
Maximino Luanco García-Arguelles............................ . Oviedo................. 7 26

2H
3

4 6
6
0

1 7 Idem...................... .
Miguel A. Pajarón y R u iz .................................. .. Alicante............... 32 8

11
>>

4 1 7 Fiel de A d u a n a s . ...............
Luis Mezquida y Tormo ........................................... Valencia.. . . . . . . . 38 4 1 1 Administrador...................................
Joaquín del Callejo Gayo............................................... Madrid................. 49 24

19
12
10
3

4 0 1 0 Oficial............................................ .
Rogelio San Martín Canzobre . •., .......................... Coruña................. 52 11

3
4 6

60

1 x Administrador....................................
Jenaro Aranaz González....................... ........................ Navarra............... 31 4 ] » Idem....................................................
Rafael Simancas García................... ..........- .................. Madrid........... . 37

32
10
3

4 1 7 Auxiliar de Vistas.......................
Manuel Montesiao y Montesino............... ... .............. . Cáceres............. 4 0 1 5 Idem.....................................................
Ramón Mariclialar Roa............................................ . Barcelona.. . . . . . . 83

32
3 2

9
13
29
23
6

28
q

4 6
6

1 7 Administrador................................... .
Joaquín Regot Moreno ................................................ Navarra......... . . . 2 4 1 >> Auxiliar de Vistas............... .............
Enrique Ruiz Crespo. . . . . . .  ......................................... Madrid.................. 37

34
30
32
32

1
5

4 6
6
0

1 5 Administrador.......................... ..........
Bernardo Lassaletta Ramis de Aireflor....................... Baleares.. . . . . . . . 4 1 7 24

19
23
24 
18
9

18
»

Idem.....................................................
Martín Carrió y Ruano ............................................. . Alicante. . . . . . . . . 8

2
4 1 p ¡dem.................................................

Manuel F. Gil y Hamos...................... .............. . ............ Castellón. . . . . . . . 4 6
0

1 1 Idem ......................................... ..........
José Bueno y Ayuso....... .............................. . Alicante.............. } 4 1 5 Interventor V ista....... .......................
Vicente Benítez y Román........... ......................... . Idem..................... 35

37
6 4 6

6
6
6
6
0

1 p Administrador.................................
Ubaldo Velasco y Romera................................. . Cádiz.................. . 1 2 4 1 7 Auxiliar de Vistas....................
José del Rey y Baluguera.......................... .................. Burgos. . . . . . . . 36 6

2
26
\\

4 1 p Administrador............................... .
José Nuchera Gutiérrez................................................ . Sevilla. . . . . . . . . 32

40
4 1 5 Oficial...................................................

Miguel Peiró y Zapata.................................... .. Valencia.............. 8
5

//
8

20
26
15
20
6

13
10
24
15
2

4 1 p 19
p

Administrador.....................................
Antonio Muñoz Capelo . . .  ............... . ............ Alicante ...«••••'• 33

30
43

4 1 5 Interventor Vista....................... ..
Francisco Martínez Girona.................. .......................... Idem 6 4 6

6
0

1 19 Administrador.....................................
José Gómez Vital.................................................... Badajoz.............. . p 4 1 5 Idem....................................................

33
34
35
36
37
38

Vicente Rasiila y Ceballos . *........... ................ ............. Santander........... 33
37
40

p 4
4

1 18
15

»

Idem.....................................................
Vicente Mallo! FerranL.............................................. Gerona. . . . . . . . . . 2 6

6
1 p Idem..................................................... Lastres.

Puerto de Santa Marías - 
Santander.
Bonanza.

Gonzalo Alvavez Es niño.............................................. Sevilla.................. 5 4 1 13
13
13
10
12
13
12
13
13
12
12
9

5 Idem.................. ......................
Francisco Torregrosa Ruiz de la Escalera.................... Vizcaya.. . . . . . . . . 31 0 4 6

6
6
0

1 » 15
15
16 
19

p

Auxiliar de Vistas...............................
Jaime Satué y Morana................................. ................. Zaragoza.. . . . . . . . 35

29
33
31

2 4 1 » Administrador....................................
Manuel Alvarellos Berrocal........................................... Coruña................ 11

2
4 1 10

p
Auxiliar de Vistas............................... Irún.

39
40
41
42
43
44
45
46
47
48

Bernardo V a sallo y Martínez........... ............................... M álaga 4 1 Oficial........................... ....................... Bilbao.
Manuel de la Campa y Mir alies............................... Guadalajara... . . . p 4 6 5 Administrador............. ....................... Cartaya.

Barcelona.
Escombreras.
Sanlúcar de Guadiana. . 
Marbella.
Porto Colón.
Línea de Gibraltar. 
Marín.

Pedro Domínguez Cardenal.. . . . . . . . * . . . . . . . . . . . . . . . Badajoz. • •.. . . 46 
34 
32
30 
32
31 
28 
38
32 
32
36
34
38
29
35
32 
35
33
30
33
34 
34 
43
31
31
32 
30 
30
29
30 
32
31
47 
34 
30
30
31 
31
37 
37
29
30
31
34
35
32 
58 
29 
29
39

6 ? 4 6 1 7 23
»

Oficial.................. ..............................
Vicente Sancho Delgado.. ....... ....... ..... .......... ............. Madrid. . . . .  • ... 1 18

18
27
19
15
7

4 6
6
6
6
6
6
6
6
6
0

l 5 Fiel de Aduanas..............................
Fi liberto Rambaud Hernáez............. ............. Almería . . . . . . . . . 10

11
p

4 1 » 15
23
23

Administrador.......................... .
Enrique Barba y Carrasco................................. . Córdoba. . . . . . . . . 4 1 7 Idem...................................................
Pedro González Mateo........... ................. . Alicante ¿ • 4 1 7 Idem........... .......................................
Juan Ordóm z Cáceres ........................ ............... ........... Sevilla.........

Barcelona.. .........
4 4 1 110

22
15

p

Vista....................................................
José Ortíz y Sánchez................................. .................. 9 4 1 13

13
13
10
12
12
13
11
15
13
9

12
12
12

Interventor Vista......................... .
José López Martínez............................... .............. . ......... Granada......... . 2 10

27
9

4 5 Administrador..................................... Hecho.
49 Rafael Midón y Abela........................... . Málaga ................. 2 4 1 5 p Imerventor Vista................................. Torrevieja. 

Isla CrisCina. 
Palamós. 
Villagarcía. 
Deva.

50
51
52
53
54
55
56
57
58
59
60 
61 
62 
63

Luis Herrero y  Ferrer...................... ............. . Baleares.. . . . . . . . 6 4 1 11
7

22
23
19
»

Administrador.....................................
Anselmo Duque Pérez................................... ............... Madrid................. 11

8
3

26
13
19
2

29
24
15
9

17
13
19
11
8
5

4 x In rerventor Vista.. . . .  ........... ...........
Francisco Balboa Canellas...................................... . Orense.............. 4 6

6
6
6
0

1 » Administrador.....................................
José Gaspar y Rocher........................... .......................... Guadalaj ara......... 4 1 5 Idem..................................................
Ramón Desande Valero.................... .......................... . Valencia............ . 4 4 x 0 25

26 
15 
22

Interventor Vista................................ Motril
José López Soto......... ............................ ......................... Madrid............... . 11

p
4 x 3 Auxiliar de V.stas................ ............. Barcelona,

Encinasola.
Bilbao.

José Gómez de Otero y López.. . .  ............ . ................ Idem . . . . . . . . . . . 4 x Administrador...............................
Au reliano López Hernández............. ............................ Avila ................... 2 4 6

0
] 11

7
Auxiliar de Vistas...............................

Jesús Bernal y Lorehzo...................... ............................ Salamanca.. . . . . . 11
6
2

4 x 23
23
19
23
16
28
23
22

Administrador................................ . v Manacor.
Salvador García Conde................................................. Madrid.............. 4 0 x 7 Idem..................................................... Arenys de Mar. 

Valencia de Alcántara.- 
Fregeneda.
Luanco.

Antonio Azuar Martínez.. . ...................... ..................... Alicante.............. . 4 6
6
0

]
#

Vista.....................................................
Francisco de los R os Villanueva.................................... A Imería . . . . . . . . . » 4 x 12

10
17

>/
7 Idem........ ................................................

Manuel Pacheco Ruiz. .......... .................... ...................... Málaga. . . . . . . . . . 10
2

4 x 10
8
7.

11
7

Administrador...............................
Acisclo Hernández de Padilla....................... .......... . Idem ............... . 4 6

6
6
6
6
6
6
0

x Oficial.................................................. Coruña.
64
65

Ju^n Castrilio y Parra.............. ............................ Madrid. . . . . . . . . . 11
7

4 1 12
9

12
10
12
11
16
14
12
19
12
9

Auxiliar de Vistas.............................. Málaga. 
Santa Pola.Manuel Trillo García Señoráns...................... ................ Pontevedra. . . . . . 9 4 x Administrador.....................................

66 Lucio Gómez Victoria................ . Toledo. . . ........... p 16
25
24
16
19
12
27
8
5
1

24
24

>y

4 23 Idem................................. .......... Rosas.
67
68

Emilio Domínguez Arines . . . . . . . . . . ................ Pontevedra. . . . . . 4 x 10 16
19
25

»

Vista............................................... ......... Ferrol.
Antonio Menéndez Blanco . . . . . . . .............. Oviedo . . . . . . . . 8

11
11
11
»

4 x Interventor....................................... . Aguilas.
Torre del Mar.69

70
71
72
73
74

- Jesús Maseda Sociat........................... ................................. Madrid . . .  . . . . . 4 x 0 Administrador...................................
Alfonso Moreno Albacar............ ................ ... Tarragona. . . . . . . 4 x

V
Idem......................................................... Puente Mayorga. 

Valencia de Alcántara, 
Irún.

Pedro A. Berruezo y García.. . . .  *.......... ........................ AImpría - . . . . 4 0 1
ff
4 18

19
29

Oficial.......................................................
Emilio Romero Píeurahita .............................................. Madrid . . .  . .. 4 6

6
6
6
0

x Auxiliar de Vistas............................. •
Leonardo Orsce y Pérez............ Orense . . . . .  . . . . 5 4 1 x Administrador..................................... Salvatierra.
Miguel Villarejo y €)rtega......................... ............ Toledo . . . . . . . . . 7 4 x

A
\\ 19

22
13
19
19
25
26 
25 
16 
25
20 
23

Interventor Vista.................. .. Denia.
75 Anesio López ........................ .......................................... Madrid . . .  • <.... 7 4 x

ff
n
c,

Dirección general................ ............... Madrid.
76
77

Ricardo Ribera y Uruburu............................................. Córdoba . . 3 4 x 10
12
8

11
15
11
10
11
14
15 
11 
11 
12 
12 
11 
10 
10 
10 
10 
10
9

Oficial....... ................... ........... • . . . . . Alicante.
Joaquín Canales y López Santander . . . 6

117
4 6 x

u
\\ Administrador San Carlos de la Rápitau 

Badajoz.
Burriana.

78 Domingo Villanueva Moreno...................... ................. .. Cáceres............... 4 0 1
ff

10
6
7
6

10
0

Oficial....................... ..........................
79
80 
81

Pascual Barceló y Baldó......................................... . Alicante . . . .  . 9
22
19
10
2
6

4 0 1 Administrador. ...................................
Antonio Díaz-Tejeiro Sesmero. ..................................... Madrid. . . . .  .. 7 4 6

6
6
6
6

x Auxiliar de Vistas..................... Barcelona.
José Pérez González...................... ........................... Badajoz. . . . . . . .

4

6
9
3

4 x Idem.................. .................... Grao de Valencia,
82 José M. Sanjuán Armesto......................... ..................... Limo ............... 4 x Delegado de Aduanas................ . . Desierto.
83 Miguel M. Palacios Soto.......t . ................ ...................... Guadalajara • • • 4 I Interventor Vista.. . . . . . . . . . . . . . . . . . Alcántara.
84 Francisco Frías Roldán..................... ...................... . Albacete.. . . .  . 11

11(5
4 1 2 Administrador. .................................. Ibiza.

85 Carlos de Palacios Gonzalo.................................... Córdoba. . . . . . . . . 26
25 
8

28
18
15
26 
4
7

4 6 x 7 Idem......... ........................................... Mataró.
86 Constantino López y López.••....•»•.......................... Almería........ . 4 5 7 6

6
6
8
6

10
10
10

25
25
25
6

Interventor Vista.............. . Fuentes de Oñora .
87 Bartolomé Ruiz de Loizaga............. Cádiz. . . . . . .  .. . 8

11
6
6
64

4 5 . 7 Dirección general................................. Madrid.
88 Antonio Belda y Martínez. ..,.••»••••••........... ........... Granada . . . 4 5 7 Administrador............... ........... Ciudadela.
89 Modesto López Gutiérrez..................... . . . . . . ............ Palencia. . . . . . . . . 4 5 Oficial.................................... .............. Gijón.

Grao de Castellón»90 Juan Roger y Sanz........................................... ..... Valencia.............. 4 5 25
26 
16

Administrador,..........................
91 Mariano Daniel y Flores.................... Madrid... . . . . . .  . 29

33-
29
38
32 
35
33 
29 
35 
33

4 5 Oficial.........................*. ........... Irún.
92 Ceferino Barrágán y Lobo................. . . . . . .  . . . . . . . . Burgos.. . . . . .  . . 4 5 Fiel de Aduanas................................... Santa Lucía de
93 Rafael Ursuguía González................. ......... .................. Santander... . . . . . 2 4 5 7 16 Auxiliar de Vistas......................... Barcelona.
94 Manuel Escudero Moreno........................ .................... Logroño p 12

8
1

4 5 7 10 16 Delegado de Aduanas.............. Olaveaga.
San Felíu de Guixola.95 Carlos Burgos y Piró................... ........................... Madrid.. 3 4

4
4 27

27
10 16

21
21
16

Administrador........... .................
96 Juan Martínez López............... ................................... Almería. • ••••«... 5

2
4 11 Idem................................ . Almuñécar.

97 Luis Frías y Segovia.................................... . Málaga........ 25
22

4
4

4 27
15
8

.14-
10

6 Auxiliar Vista............................ . Barcelona.
98 Pedro Palacios y Linares............................................... {  ádiz..................."é 3

6
10

4 10 Administrador. ........................ Altea.
99 Juan González Hoyos.................................. ............. . Oáceres. 6

13
4 3 12 11

1
3 Auxiliar Vista.•••••••••••••«•• Sevilla.

100 Mariano López Ochoa.......... .............. .......... Madrid......... . 4 3
2

8 13 25 Administrador............................ Fuengirola.
Puente-Barjaa.101 José María Marín y López. ............................................ . Murcia. . . . . . . . . . 38 29 4 23 12 5 27 Idem ...................................
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TOTAL
DE SERVICIOS

DESTINOS PUNTOS DONDE SIRVEN: >  ¡ & 
' s

: g; en ' 00 ; © Oí

: a
: ^; m-

; >; PH : a m
©■ 02-

; g

i g
■ p*xas

>a#0CO
K©en©02

sp'03

102
103

* Murcia...................
Madrid..................

29
35
34
33

8
7 
9

11
3

10
»
0

11
8 
8

10
9
2
8
6

24 
14
25 
11
3«o

4
4

2
2

23
16
17
27

»
27

1
1
1
1
1
1
»
»
y

26

10
13
10
12
10
10
11
11
10

8
10
8

12
9

32
12

10
9
9 

10 
10 
10 
11
6

10
10

1
10 
10 
11 
11
5

16 
3 

28 
27 

. 16 
16 
11 
» 

16 
19 
5 

19 
2 

25 
2 
3 
1 
9

Interventor Vista............. .. — . . .
Auxiliar de Vistas............... .................

Adra.

1 OarlaTioci
104
105
106

Jesús Beladier Rodríguez Busto.......................................
C á d iz .......... .
Madrid...................
Oviedo... . . . . . . . .

4 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 

: 3 
3 
3  
3 
3

1
10
10
9
5
5
5
5

Administrador.................... ............ * ..
Idem....................................................
Oficial.................... ..
Auxiliar de Vistas.. ................ .. . - .v-.

V/dULaUUD#
Trocadero.
Santander.
Málaga.
Canfranc.
Cartagena.
Irún.
Rivadesella.
Oullera.
Santander.
Herrera de Alcántara. 
Mahón.
Paimogo.
Málaga.

107
108
109
110 
111 Federico de Cárcamo y Echaniz........................... *.........

Murcia.. . . , ............
Oviedo...................
Madrid............ ..
rastellón ............
Vizcaya..............

¿y
40
27
29
34
38
27
40
31
63
31
44
11

2o
13
»
6
t

11
23

1
27
28 
18
2
»

* Vista.........

Idem.........................................................
Administrador.......................................

112
113
114
115
116
117
118

Navarra . . . . . . . . .
Málaga..................
Valencia............ ..
Madrid........... .
Lugo . . . , ...........

5
5
5
5
4
3

Auxiliar de Vistas......................... ..
Administrador............ .........................
Vista............... ........... ............................
Administrador.......................................
Oficial................................. . ..................

Carlos Guadarrama y Martín..................................... Madrid................... 3
10

3
3

3
3

26
23

17
12
6

»
4

Idem ............ ............................ .............
Idem............................................. .

Sevilla.
Cádiz.

119
120 
121

Mariano Alonso Sánchez Valverde...............................
Gerona.................. 29 10 3 2 17 5 29 Dirección general.............. ................... Madrid.

José de Mena Ferrer................... ........................................ Badajoz............... .. 42UQ
»
6

11

7 3q 1 5
28
13

-14
9

15

8
11
10

8
22
27

Fiel de Aduanas ............ . Palmones.
Benasque.
Puigcerdá.122

123
124
125

• Castellón..............
Salamanca. . . . . . .

¿y
33

b
26

Aj
-> 2

11
11
11

- Interventor Vista.
Oviedo . . * ........ .. 29 6 28 2 13 9 11 22 , Auxiliar de Vistas... . . . . . . . . . . . . . . . . Santander.
Vizcaya................. 29 2 19 : 2 U 13

13
13

14
13
9

5
11
11

4
19
22

Administrador------------ ------------------- Suances.
Torla.
Farga de Moles.126

127
128
129
130
131

Pontevedra—  .. 
Hn esca . .......... .

30
50

8
1

20
26

2
2

11
11

Idem.............. .. • ■ * . . . . . . . . . . . . . . . . .
. Idem................................................. .

43 3 » 2 11 13 U 4 10 Auxiliar de Vistas. Bilbao.
H uelva............ 38 1 27 2 11 13 13 10 28 ; Idem.......... . * . . . . .  *».».«•>«. •. Port Bou.
Coruña. . . . . . . . . . 32

30
9 2

10
2 u

11
10 8 10 19 A u x i l i a r ^  ^. . . . . . Vendrell.

Angel Mantaras y Gauso.. . ........ ....................................... Oviedo................... »
6

11
»

2 7
23
7

9
10
9

11 22 Interventor V ista... . .. .  *........ ........... ., Verín.
Astillero.
Plan.132

1331 Q/l

Zam ora... . . . . . . . . . 30
28

22
2

2
2

10
lo

9
11

2
22

Delegado de Aduana.............................
? A uxiliar.........................................

Alicante................ 26 % • 2 9 22 6 10 17 O f i c i a l . . ...... ......... .....................  . Cádiz.l04:
Malaga........ ..—
Sevilla..

29 » 2 2 ; 7 16 8 10 19 ; AuxiUar. - . . . . . . . . .¿ ............. ........... .. Bielsa.loo
136
137

42 9 4 2 3 24 9 9 27 • O f i c i a l •*. Barcelona.
Córdoba.............. . 26 7 18 2 3 24 10 9 3 Auxiliar de Vistas................... ........... Idem.
T e ru e l.. .......... , . 38 11 20

19
2 3 17 9 y i 7 Auxiliar---------. . . . . . . . . ------------- - . Camprodón.

139
140
141
142
143
144

27
33

6 1 2 3 17 6 10 17 Idem............................... ............. . .  .... Fuenterrabía.
O rense..... . . . . . . 1 1 : 3 3 17 8 10 19 1 Idem------------- ....---------- ------------------ Tapia.

42 3 1 1 2 3 14 11 » 12 í O ficial.............. ........... ....................... .. Huelva.
Manuel Gómez Ootta .................... ............ ......................... Málaga.................. 32

32
6 ■ 7 2 3 14 8 10 19 Auxiliar.—  ................................ ........... Jerez.

Sevilla........... 9 3 2 2 23 9 9 29 Oficial...........  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Barcelona.
Celso Pérez y Sánchez.......... .............................................. Salamanca.. . . . . . 30 3 21 .i 2 2 12

12
4

10
10
7

» 13 f Auxiliar— .. .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Villanueva y Geltrú. 
Blanes.
Bermeo.145

146
147
148
149
150
151
152
153
154
155
156
157
158
159
160 
161 
162
163
164
165
166
167
168
169
170
171
172
173
174
175
176
177
178
179
180

Toledo. ................ 33
26
36

6
10

14
3

2 .
: 2 

2

2
i

1
9

9
13

Idem----------------- ------- ------ ...
Idem---------------. . . . . . . . .

Madrid. . ............... 5 21
i

3 10 6 17 ; Oficial....... ..... ..............  . . ........ .... Almería.
A n ton i o (ta tti ros fíra nados . . . . . . . . . . . . . .  ** , •. • . • •. . Málaga............. 27

30
8 7 2 »

11
3 9 7 25 : A uxiliar........... ............... .. . . Mazar rón.

Sevilla . . .  . >-. ■ * 1 26 : 1 14 8 10 19 Auxiliar de Vistas.. . . . . . . . . . . . . . . . . . f- Cádiz.
26
30
28

7 26 1
1

lo 24 6 10
»

17
»

Vista............................. ........................ Palma.
11 24 10 15 10 Auxiliar........ . Navia.

Tarragona............ 11 9 : 1 
i 1

lo 15 7 9 13 Oficial.................. . c . San Sebastián-
31
25

' 7 13
X\J
lo 3 8 10 19 A uxiliar.. . . . . . . . . . . . .  * . . . . . . . . . . . . . .  • Santander.

"Pprlrn rt <Vh p.>7. Rnp.ian____  ________________ Madrid.. . . . . . . . . . 1 2 > 1 8 23 15 6 26 Oficial................................................. Alicante.
Angel Martínez Bachiller . .  
Calixto Vidondo San Millán. . . . .  ..................

----------- Idem ------— . . . .
Málaga.. . . . . . . . . ' .
Toledo. • •. i , . . . . .

29
30
31

9
9
9

6
28

3

1
í-: 1 

1

8 
r 8 

8 
7

20
6
5

8 
. 7 
- 9

9
9
3

14
13
17

Auxiliar de. V i s t a s . ^ ^ . 
Administrador. . . * . . . . . .  .............

: Idem.-.. . . . .• . . .  . . . . .  ► . . . . . . . . . . . .

Port Bou.
La Escala.
Sitges. :^ UUW1UU J x , ....................................................

31
25
34

11 15
1

27

1 /> 8 10 2 Oficial.......--------- . . . . . ........... San Sebastián.
TĴ Qn/iIĉ n TV/fn-nHAiqt* Tir\n o _ , . . . M a d ri d 11

4
1
1
l

G 22 9 1 8 Dirección general............... .. . ............ Madrid.
T n í ci W T o rl i*nn n o iin ¿üttq

Xu CLUL L Jl\JL »'•%•*«•«**
A Ibafiptfi 5 23 9 » 18 Administrador__ ___________________ Valcárlos.
lVIn vpia 28 7 5 5 21 8 10 19 Idem........................................... ............. Padrón.

Juan Astor y Gutiérrez............ . . . . . ......................... .
Ut'Qn númo Kn n o n Q tt Ten nrACJ .  ̂.

XU Ui Llcli •••«« • « • « •
T AOPr/lfin 10

5
21
0

1
1
1
1
1

p; 2í
21

6 10
9

17 Vista.................................................. Ribadeo.
Sa n tandfir

/CO
30

ü
5 , 7 13 Interventor Vista-------------- ------- . . . . Alcañices.

KornonrlA 7orion ir Vq mririflOA Val fifi oía ! 26 3 26
3

5 21 7 3 24 Auxiliar de Vistas............ .................... Cádiz.
A nhnnin »Vínría v Pillo * - .......... . ............ I u ío . . . . . . . . . . . . . .  . 36 2 4 29 7 9 13 Interventor Vista.. ^— ...................... Lés.
Tntin nAcí+n tr If i 1 q n c . . . _ _ ^

X>UqV/« + • • • * • »
Baleares. . . .  . . 24 3 22 4 22 5 5 26 A dministrador.......................... . . Torredembarra.uuaa vuouu j  ................................. ......................

Vicente Torá y Martín..................... ................
Taha A4oi»ío T tt Tt»ollncJ

Tt/Í a >4 t* i /T 8
4

1
1

A 1
28

: 7 9
6

13
13

Auxiliar de Vistas Port Bou.íviaaria. . . . . . . . . . .
Ovied n

/CO
29

/¿O
22 3 8

7
Idem......................................................... Idem.

Iñíinnin Mnrfílofi v Mn?fí ~ Murcia 32 10
8
1

23
4

1
1

3
3

23 5 24 . Administrador........................— Barba de Puerco.
T̂PTTl U tH f\ A lOTl CÍO V P¿fP7 ■ . 4

XUUl ulC* «
Coruña. 29 23 7 9 13 ■ Auxiliar de V istas....................... ......... Bilbao.

Aíomiol PaaÍtvi ívna it l* q 1 tt a Madrid 28 11
1

; 1 3 1 8
11

9 17 Oficial........... ....................... .. Vigo.
Barcelona.Jac¿ A píp7 /Tp lo íTm'fiTift . .

1T.1CIU.X XIX «»•«••». # • •
Manila f 28 11

7
10
10

25 1 2 Auxiliar de V istas................... .....—
lír^Tipifípn Vi í v Mira . .  . * . . . . . . . Valencia............... 33

34
5 ' » 12 7 9 13 Administrador............. ......................... Puerto de la Selva.

A TitoniG Mptijí v T?p-v - Málaga- . . . 2 15 10
5

' 7 10 1 9 Idem .. . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . Rosal de Cristina.
M^tiiipI r¡*á ttiT\rr̂ *n ota ~u Ítatyip? ■ ^ Murcia 28

39
9 19

2
: ^ 14

19 
21
20 

:27
»

10 9 17 Idem .... ______ _________ . . ._____ Lequeitio.
TT.ncfpnio flnprtprn rlp Pq? . . . . Cádiz . .  . . . 1

»
3 13 2. 26 Idem............. . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . Pedral va.

Tíinardo Ti'pmanrl-pcr T aT̂ anrlpra . . A Madrid 45
28
31

»

7
//

* VN 2 11 
■ 7

3 25
u

Idem .......................... ..... ........... ......... Alós.
Mamipl Míiqpiqq v  íítpto - . . . . . . Huesca—  . ........*

Luéto................ ..
8 1

//
yy 2 8 Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

T jihoriívfrOT¥7íalp,z dp lastTíilipraft . . .............. . . A 2 6 » 1 7 9 13 : Interventor Vista...... .................. ......... Grao de Castellón.
VaftaTitfi;._____ ___ _________________ ______ __________

U0  ̂ .............. T * •
» » ; » » » » » V ista.. . . . --------- ---— . . . . . . . . Dancharinea.

EXCEDENTES

1 TE Julin/n Bava "Rp/hnTln.________________ __ . . . . . Badajoz. . . . .  - 42 10 14 * 3 . 7 25
11
20
28
21

15 2 28 » >
' 2 Carlos Guerrero del Valle................................................... Madrid.............. •49 1 1 í 2 4 26 9‘ 8

3 Alfredo Alvarez Espino......... ....................................... Sevilla............ . 36 11 24 > 2 3 U 10 7
4 José María Buck v iliralles...................... ......................... A licante.. . . . .  ^ .. 4̂7 8 24 : 1 8 12 11 3 »
5 Juan B. Busutil y B orras.................... ....................... . Castellón.......... í 29 8 26 : 1 5 8 7 9 *
6
7

José Carrasco Ig le s ia s .......... .. .................. . ...^........... Pontevedra...  . . i 29 9 ' 17 í » 6 •29 7 7. 23
15

*
José MíkpííSí fifi l&s Torre* v Gandul______ . . . ______ Cádiz............. ....... 4̂1

¡40

1

9

13

í! 16

í » 1 

" 2

12 

: ¡931

12

IX

7 * Di

i
CESANTE

■ 4l 10 4 ’ »i

Oficiales de quinta clase. i

*21

!s .

• uta xíi:
?• ... ' ,

CON* 1.500 PESETAS - ) r
i . _  ̂ . •

ACTIVOS

1
2 q

D. Emilio García de la Mata.. . . . .......... .
Ramón Alba Pomares.,............ .

. . . . . Cáceres., . . . . . . . .
A licante.. . . . .  ... *

!27
(28

7
»

í

12
3

1 fí

4
4

'i- Ai

í 6 
6

* i
r :lí IT

’ 7. 
7' ry

9
9Q

13
13;iq

? Interventor Vista. . — . . . . . . . . . . . .
" Oficial.. .  • ....••••• . .  •. * .. •-» • •. •

Tnf0rxíOTífni* Vlfltft. .í .... .. .

A y amonte . 
Aguilas. 
Puente Bárjas;.o

4
5
6 
7

Domingo Arbanawr y Paredes............................
Manual* Mónte» y  Altoaasa............................ ...

Burgos^ . . . . . , . . . .  
Jííún.. . . . . . .

r TVpnf pvpd T5i'

♦AU
132
:28
‘29
"27

0
b 41 

» 
4

llí
m
116
23
28

r **
■cA 
■ 4 
t 4

o 
; 6 

6 
6 

i 6

* X 

5 1

i
7
7

«/
9
9

10*
13
13 
24 
13;

Administrador.. . . . . . . . . . . . . . . .  < ...
i Interventor Vista^*....................... .
l Ofieial. „.. . - . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

v Aldea Dávila. 
Cindadela. 
Gijón.

Juan Pérez? de la Fuente.......... .
rirutvTuuicu • • • • • •

1 Idem. ^ .. . . . . .  .... l l i 4
I*

1 1
1 31 
' A

0
7 9 4 Administrador. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ̂ Puebla del Dfeám !

8
9

10
n
12
13
14
15
16
17
18
19
20

Críspulo Garrido y  Martínez.. . . . . . . _______
Francisco ̂ Galánr-jPkría.......................
Gabriel Cañadas yr Martínez............................

y Eduardo López y Gámez 5 . „ ..................
Miguel V ilay  Ram ón.; .................... ................
Juan de D. Hriszairy A m a t...... ......................
Esteban Diera de Antonio. . . . . . . . ............
Desiderio Ooróm del R ío.. . . . ......................
Agustín Ayetr y  Carrobé ...................................
Julián López García................... . ........
Daniel Fernánduz M uros.. . . . . . . . . . . . . . . . . .
Francisca G am aEayaggi.................
Antonia de Sau Román Verásteguí. . . . . . . . .

. . . . . . . ; Falencia.. . . « « . . . .
1 í rn

m
"34

6 
■ 9

22 
m  
< í
r* 9 
m  
112 
129 
121 
n i  
2̂0 

12!  
m
Í25

> 4
l 4t

! 6 
1 6 
;í 6 
í 6 
> 6 

6 
i 6 
1 6 
í 6 
í 6 

6 
6 
6

• 7-0
9
3
9

10
Ufc
1

ia
■ía
10.
10
10.
10
10

13
17

; Auxiliar de Vistas. . . . . . . . . . . . .  . . .

t Twft'firventor Vista... . . . . . . . . .  ... . . . . . .

Ferrol.
Marbella.

*■4 * •

« t • • •

Ailmeríít. . . . « .  . . .  

Coruña.. . . . .  . . . .

í Tarragona^. . . . .  «

: Gramada.. . .  . . . . 4
í  Madrid; ̂ . . . . . . . . .

Cáceres.... i...... . . .

í Tarragona^.. . . . 4
) Pbmtev«dra¿^.. .*.< 

\ Toledbc.. . . .  «

í Santa Daminga¿.. •  

Zamora.. .  * ... . . . ¿

r27
[25
2̂8

T34
m
&2.
m
\m
m
m
m

 ̂ 2  
7 

á 7
■ ' », 
 ̂ 3 

110 
! 6 
 ̂ 6  

Fí 2 
í
> 8

7"4 
l 4  
; 4 
i 4- 
5 4 
í 4 
1-4 
Í 4 
) é  
1 4  
í 4

> - 4
i t

1
¡V» 
* 1 
■y-i 
y - l  
!  1 

l  
1

1

0
7 
6 
6
8 
6 
G 
6

, d 
0 
0 
6

i.-*'

.33» 
17 

• 17 
3*. 

17 
-17 
17 
17 

AW  
L7 
17'

Administrador . . . . . . . . . . . .  0 . .  . . . . .

: Oficial del Consulado.. . . . . . . . . . . . . .

i Auxiliar de V ista»....... .... ^ . . . . . . . . . . .

s Oficial. ••..-. . . .  -. . . . .  .

; Interventor Vista.. . . . . . . . . . . . . . . . . .

? Oficial.
1 Iiitferventor V ista ... . . . . . . . . . . . . . . .

t Adm inistrador.. . . .  .— . . . . . . . . . . . .

í Idem ....-.*.-.í . ••.. «f .'. •'

? Anxiliar de Vistas- . . . . . . ----------------. . . .

* Oficial. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  •>

Tbssa.
Lisboa. , 
Verín.
Valencia.
Porto Colom.
Cádiz.

. Villanueva v^Geltrú.
■1 Puebla de San Ciprián,
;■ m & a *  ■

Barcelona- 
> Canfiranc.
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21 D. Celedonio Lledó Aznar.................................................... Badajoz......... 31 1 10; 4 6 1 6 10 17, Interventor Vista............................... Vivero.
Madrid.
Riveira.
Ferrol.
Valencia de Alcántara. 
Olivenza.
Palma.
Albuhol.
Viga.
Barcelona.
Ban Felíu de Guixols.

??, Luis Cuadrado y Ferrer....... * .  %... . .  * . . . . .  ........
Luis Fernández Aguirre........... .*............... ..  * ..
Enrique Bug y A lbert........... .........................................
José Alonso..........................................
Tomás Pérez de Azcárate................................................

Cádiz...........' 27 3 18; 4 6 1 7. 5 4¡ Dirección general.............................../
Administrador............................... .
Oficial..........................................
Auxiliar de Vistas....... ...............
Interventor Vista «

23
24
25
28

Santander_____
Madrid .................
Pontevedra.........
Zaragoza..............

25
26 
27 
31 
27

2
5

10
9

21;
22
8 :

21

4
4
4
4
4

6
6
6
6

I
1
l\
V

6
6
6
6

10,
10.
10
5

17'
17
17
18,

27 Cecilio Aráez v Ferrando................................................ Alicante............... 1 8 6 ll 6 5 59: ¡Oficial...........
28 Arturo Galán Moreno..................................................... Murcia............. 32 »

9
8
3

26 4 6 1J 6 5 29 Administrador
29
30
31

José Guerrero de la Reguera. . . . . . . . . . .  ............ .........
Luis Martínez-Corcín y Martínez-Pinillos.................. .
Mariano González Alarcón..........................................

Málaga.......... .
Madrid.................
Murcia ................

30
27
29

V3
18
14
15

4
4
4

6
6
6A

1
1
1

6
6
6

5
5
6 5

29,
29
5j

O ficia l..,........................................ .
Auxiliar Vista Depósito comercial...!
Interventor Vista

32 Julio Rodríguez Bruno................................ ......... Burdos 26
27

A x 6 29
33 Anselmo Rubio Sagarnaga............................................. Madrid . . . . . . . . . . 1 20

11
4

U
6
6
6
6

1 6 5 29, Oficial.......
Madrid.
Badajoz.
Pasages.
Cartagena.
Isla Cristina. 
Culleira.
Torre del Mar. 
Huelva.
Vega de Ribadeo.
Vigo.
Alcudia.
JáveE.
Ba«! alona. 
Alicante.
Carril.
Reuicarló. 
Santander. 
Almería.
Aguilas.
Tarragona.
San Sebastián,. 
Pasages. 
Lequeitio. 
Madrid.

34 Sebastián Andrés y Simón............................, . . , .......... 1 Zaragoza ............. 29 11
4

4 1 6 5 29’ Idem..................
35 Felipe Hernández Cabrera............................ .... ...........« Taledo.................. 27 7 4 1 6 5 29 í 

2 ,
Idem........................ ;

36 Ciríaco Arregui y Hualde................................................ Navarra............... 28 9
»
3

14
5

4 1 6 2 Interventor Vista i
37 Antonio Cominges y Calvo............................................ Mad id-................ 25 4

4
6 1

1
7 8 Interventor Vista

38 Antonio Heller y Rosado............................... .................. Sevilla........... . 27 2 6
6
6

5 5 26 Vista........... ..
39 Vicente López Antequera............................ Madrid........... . 26 2 )> 4 1

1
1
1

5 5 26, Oficial....................
40 Ramón Romay Camino. , ......... ..................................... Málaga...........

Madrid ..  . . . .
28 1

9
8

15
11
28

4 7 h 6 Administrador...
41 Carlos Giner Argüelles............................................... 23 4 6

6
5 5 26 Auxiliar de Vistas •

42 Manuel García Alvarez.................................................. Idem ............... 24 4 5 5 26̂ Administrador.. . ,
43 Francisco Cristellys Laborda......................... Cádiz.. . . . •27 9

1
20
26
8

4 6 1
x

8 7 9; Interventor Vista. ..
44 Carlos Roa y García....... ................................................. Madrid . . . . . . . . . . 39 4 6

6
6

5 5 26- Administrador........
45 Joaquín Tormo y Serrano............................... . . ............ Valencia.. . . . . . . . 38 4 4 1 5 5 26

26
Oficial........................

46 Pantaleón Alonso Hernández.................... ......... . . Santander... . . . . .28 5 3 4 1 5 5 Idem....... .................................
47 Aurel o Fuentes Ortiz................................. ......... ........... León ............... . 32 4 14

2V>
4 6

6
1 5 5 26 Interventor Vísta

48 Francisco Pons y Mery.................................................. Al cante............... 33 -2 4 x 5 5 26 Auxiliar de Vistas...
49 José Chalóns y Berenguer............. ........................ . Cáceres,.. . . . . . . . 27 10 26 4

4
4

6 1 6 4 14 Oficial........................
50 Evaristo Campistro y Torres,......................................... Navarra . . . . . . . . . 27 2

8
»

6 5 20
20
20
20
20
2;l

4 5 20, Vista......................
51 Manuel Góngora y Prados............................................. Madrid.. ............. |24

?26
20 5 4 5 20' Auxiliar de Vistas .

52 Darío Jado y Ocejo........................................................... 9 4 5 4 5 20 Idem. . . . . . . . . .  . . .
53 Jesús Oñate Herreros.. . . __ Guadalajara.. . . . . 28 11 18 4 5 4 5 20, Vista..........................
54 Juan B. Capdequí y Molina................................... Ciudad Real.. . . . . 29 2 22 4 5 8 5 20 interventor Vista . .
55 Fernando Coronado y Bayle............... 26 10 28 4 5 4 11 8' Dirección general ..........................
56 Eduardo García Méndez........................ .......... . . . . . Madrid. . . .  . . . . . 24 5 26 4 5 20,

20
20
20
20
20
20

4 5 20, Oficial......... .................... . . .  . Cartagena.
Tarifa.57 Fabián López Ribera...................... .............. Badajoz.. . . . . . . . . 30 11

1
12
16

4
4

5 4 5 20, Administrador.. . . . .  ......... . ., . :
58 Leopoldo Sánchez Rodríguez......... .......... . . . . .............. . Salamanca.. . . . . . 23 5 5 10 2 Oficial__ . . . . . . . . . .  . . . . . .  , Gijón.

Mazarrón.59 Federico Morcillo Laborda.................... ........... Almería...... 26 3 9 4 5 4 5 20 Interventor Vísta ........................
60 Lesmes Gutiérrez Marcos... . .  ............... ......... . . 28 11

6
4 5 4 5 20 Idem Cas tr ourdial es.

San VicenJe de la Barquera, 
Pelamos.
Túy.
Alburquerque.
San Sebastián,
Estepona.
Huelva

61 Juan Arcal Pérez.....................................  . . ... . . . . . . . . Pontevedra . . . . . 36 11 4 5 4 5 ■20 Adm inistrador........... . . .
62 Raimundo Barranco y García. ................................ Soria., ................ 28 9 19 4 5 4 5 20 Oficial..................................  .............
63 Vicente Fontán Santamarina..___ ______________ .__ Madrid.. . . . . . . . . . 24 4 11 4 5 W 4 5 20. Oficial........... .
64 25

24
8
7

8
21

4 ̂ 5 20
20

4 5 20 Interventor Vista
65 José Monliáa Blanco......... ..................................... M a n ila .... . . . . . . . 4 5 4 5 •20. Oficial......... .......................................
66 Augusto Nieto y Nieto.............. . . . . . ......................... . Ciudad Real.. . . . 31 1 » 4 4 » 4 4 » Interventor V is ta .... .. . . . . .
67 Pedro Aumedo y Parla... . . . .  ....................!...< ,. Córdoba............... 34 3 27 3 11 10.

»
6 3 26, Auxiliar de Vistas...............................

68 Manuel Luna Ramos............ . , ...................... Sevilla. ....... 22
‘>3

11
2
5

27 3 10 3 10
10
»

». ‘Oficial...................... . . . . Valencia.
Luarca.69 Mariano Herrera y Othon.............................................. Madrid. . . . . . . . . . » i 3 10 » 3 Interventor Vista....... ...................... ;

70 Manuel Chalóns y González..................................... Isla de Cuba........ 26 2 3
3

10 » 7 15 Oficial..................................... . Tarragona. 
Santón a.71 Daniel Pérez Aguilar.................................................. Palencia. . . . . . . . 30 20 10 » 3 10

10
10
»

» Interventor Vista...............................
72 Antonio Piera y Ochoa.. , . .................... ..................... Madrid........ 124 2 16 3

3
10 » 3 » Oficial................................. .......... Palma.

73 José M. Pastor y Manresa............................ Alicante....... . 26 6 21 10 » 3 Administrador.................................... San Pedro del Pinatar. 
Irún.74 Luis Fabrellas Saper de Ibarrola............. .............. .. . Madrid................. 23 4 6 2 10 » 4 3 Auxiliar de Vistas...............................

75 Manuel Rubio Alonso.. . ............................................... . Salamanca........... 27
23

7 29 1 2 10 » 4 3 » Delegado de Aduanas.................. Poveña.
- 76 Miguel Yagüe Hernansáez ................................. Murcia.............. •. 4

10\\

9 3 10 3 10
8

» A dm in istrador......................... Pollensa.
Huelva.77 Luis Manchón y Palés............................. ................. Cádiz ............ 27

26
26

9 3
3
3

10 » 7 13 Oficial..................................................
78 Manuel Gómez Membrillera. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Badajoz.. . . . . . . . . . 7 10 » 3 10

10
JO
10
7

» Adininistrador............................... Vejer.
Puente Ceso.
Sirve en Ultramar, 
Camarinas.
Bayona.
Valencia de Alcántara. 
Madrid.

79 Vicente Asensio Cervantes.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Almería.. . . . . . . , .
//
1
2

26 10 3 » Idem............................................. . . . r
» Eugenio Odoardo Aguilera.. . .  . . . . . .  ..  . . . . . . . . . I Isla de Cufea.. . 22

24
29
22
26
24 
28 
27 
22 
22
25 
22
24 
21 
22 
32
25 
24 
21

3 10 » 3 ’»
80 Jesús Carrasco Iglesias.. . . . . . .  .................. .......... Pontevedra... * ... 2

i
» 3 •10. ». 3 » Administrador................................

81 Cástor Barazal y Durán....... . ............................... Orense.. . . . . . . . . .
&)) 21 3 10 ■ > 4 » Idem,..................................................

82 José Expósito Frois.............  ............ ...................... Badajoz.. . . . . . . 11
4
8
1

7 3 10 3 10 >> Auxiliar de V i s t a s ^ ..
83 Manuel Rodríguez Sierra.. . .  ................................. Madrid............... . 28 3 10 » 3 10 Dirección general................... .
84 Evaristo Cristellys Laborda.____ ____________. . . . . . .

José Banón Rey......................  .................................
Cádiz.................. . 24

4
3 8 17 3 8 17 Administrador............................. . . . San Vicente. 

Alconchel. 
Alicante. 
Plencia.

85 Alicante......... 3 5 29
25

3 5 29 Idem.................. ...................... . . .
86 Ramón López Antequera....  ................................. Madrid............ .. 4 » 2 10 5 11

8
14 Oficial..................................................

87 Jaime Tomás y Salas...........  ................................. B ideares....... 9 23 2 8 25 2 25 Administrador....................................
88 Manuel Segura y García.............................................. . Almería .............. 8

6
11
11
10
4

7 2 8 25
25

2 8 25 Administrador....... ............................. Torrox.
89 Segundo Olleros y Quintana......................................... Avila............. . » 2 8 2 8 25 Auxiliar de Vistas............................... Irún.
90 Francisco Fraga y Padín . . .  .................................. Coruña............. .. 16 2

2
8 25

25
25

2 8 25 Interventor Vista........... ................... Padrón.
91 José Ramos Oliva . . . . . . . . .  . . .  ................... . . Sevilla.. . . . . . . . . . 22 8 2 8 25 Tdem........... ........................................ Bonanza.
92 Alfredo Bousier y Abelia.. ............... ........... Madrid............... •7 2 8 2 8 25 Oficial del Consulado.......................... Oporto.

Valcarlos.93 Julio Nebreda y Albert... . ......................... Idem. . . . . . . . . . . . 1 2 8 25
25

2 8 25 Interventor Vista......................... .
94 Luis de la Prada y Estrada . . ......................... Idem. . . . . . . . . .  ... 3 8

10
2 8 2 8 25 Administrador..................................... Zarza la Mayor. 

Barcelona.95 M^tco Hernández Pando.. . ..................... Salamanca.... .. ...
Orense.. . . . . . . . . .

3 2 8 55 2 8 25 Auxiliar de Vistas.................... .
96 , Urbano Corrales de la Vega_____ .____. . . . . . . . . . . . . . . .

Joaquín Riaza Alebesque. . ......... . . . .  .
9 » 2 8 25.

25
25

2 8 25 Oficial.. . . . .  ?...................................... Vigo.
San Sebastián. 
Port Bou.

97 Madrid. . . . . . . . . . 3 13 2 8 2 8 25 Idem.....................................................
98 José R. González Escassi. . ..................... Idem. . . . . . . . . . . . 21

22
21
28
23 
21 
31 
21 
25 
25
24 
2  ̂
‘,5

1 23 2 8 2 8 25 Idem........................ ............ .............
99 Antonio Diez Vivanco . . . .  .......................... Idem. . . .  . . . . . . . 8 18 2 8 25

25
25
25
25
:25
25
25
25
25
25
25
‘25,
25
,25

2 8 25 Auxiliar de Vistas.............................. Alcántara.
100 Leonardo Gómez y Rodríguez ............... .............. . Idem»................... 3 22 2 8 2 8 25 Oficial............................... ................... Mahón.
101 José García Sáinz.........® ................. . Santander. . . . . . . 9

4
12 2

2
8 2 ■ 8 25 Idem............................................ Huelva.

102 Enrique E^crig y Gárate................................................ Madrid. ............ . 26 8 2 8 25 Auxiliar de Vistas ...................... Bilbao.
103
104

Ricardo Riera y López......... o. . . . . .  . . . . . . .  J
Pedro Ruiz Varona............ . . . . . . . . . . . . . .

•Huelva. . . . . . . .  ... .
Burgos...........
Madrid.........

7
1

12
17

2
2
2

8
8

2
5

8
2

25
&>

Oficial..-------- ---------------- ------
Interventor Vista . . .... ............ ........

Coruña. 
Ribade sella.

105 Francisco:Cabrera y Pastor........... * . . . .  . . ......... 1 14 8 2 8 25 Auxiliar de Vistas............................... Grao de Valencia. 
Gijón.
Foz.

106 Adolfo Trapote y Legeren... .. . . . . .  . . . . . . . Pontevedra . . .  ..
X\\ 7 2 8

8
2 8 25 Idem................ ¿ .....

107 Ramón Fossi y Marissal. . . .  . . .  .........  . . . . . . . Cádiz............ ...:.
//
» 7- 2 2 8 25 Administrador...............................

108 * Antonio Sánchez y Sánchez............... ...  ........... Almería............ ̂ 5 29 2 8
8

2 8 25 Fiel de Aduanas................................... Batel.
109 Andrés Escobar y Hore.. . ...................... ......... . Alb acote............ ¿ 5

5
27 2 2 8 25 Auxiliar de Vistas.................... . . Túy.

Sanlúcar de Guadiana. 
Yillanuevadel Fresn#. 
PalafrúgelL
Bermea >

110 José Granados y Ortiz.. . . . . .  . . .  ___ ______1. . . . Sevilla . . . . . . . . . . » 2 8 6 .4 10 Interventor Vista....................
111 Ja en ^ ;27

21
;28

26
19

.18
»

2 8
8
8
8

2 8 25i
25|
25j

.Administrador,.. ̂ . ........ . . . . . . .
112
113

Eduardo Ramón y Ramón . . . . . . . . ___ ____. . . . .  . . . . . . .
José M. Perez y Poves___.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

• V'ClviX* • * • « ti* • « « •
Baleares.__ __ .
Madrid. . . . . . . . . .

25
2
2

2
2

8
8

Idem-----------------..........__ ____ ......___
^Laterventor Vista..... ........ ....... ..

114 Antonio Baus y Manes......................... . . „ * . . . . . . . . .
Miguel Rivas y Furet___ . * * * . . .  ............... .

Q 2 •26 2 ,8
9

25
27

Idem... ............ Santa Pola. 
Línea.115 Barcelona....... ... 26

22
31
21
23
26
22
*24

O
8 9 2 6

6
15 5 Oficial................................................

116 Cándido Vázquez y Jiménez................................ . . . . > . Murcia................ . 6
2

16 2 10
21
15
15
15
15,
15,
15
15
m

-m ,

15
1§

2 6 10 Auxiliar de Vistas . w . ..  ¿* Marín.
117 José Martínez López.......... . . . . . . .  ............... Idem . . . .  ......... 28 1

1
11
9

6 4 9 Auxiliar........... ............................ Andraitx.
118 Mariano Alberni y Martínez.......................................... . Madrid................ 3 9 2 11 20 a uxiliar de Vistas............................. Coruña.
119.. Francisco Zapata del Pino. . ..................................... Málaga .. . . . . . . ;

u
% 13 1

1
x

9 1 9 15 Oficial........................... ................... Valencia de Alcántara*
120 Cavetano Sánchez Moyano . . . . . . . .  . . . . . . . . . Vallaáolid. .......... i 4 24 9

9
1 9 15 Auxiliar de Vistas................ Vinaroz.

121 José de Cabo y Robles.. . ........................................ ....... ¡ J si a do Cnba 29
14

1 9 15¡ Idem........................... ......................... Grao de Valencia, 
Cádiz.122 Antonio Aguilar Checa

Uv v/ U hJXJb • « • « •
Málaga . *

i
\\ 1 9

9
9
9
9

1 .9 15< Idem,....... ..... .................................
123 Francisco de P. Castellote y Tentor • . . . . . . . Granada.. . . . . . . .

Sevilla,---- ¿ ........ .
Alicante
Tarragona. . . . . . .  ¿

22
//

10
5

10
11
:11

2
3
4 
9

14
10
21
8

23
7:
5

1 7 3, Idem ......__________ _ .__________ Barcelona.
124
125
126

Manuel de laFnente y Jiménez.................................
Guillermo Ramo.s*Navarro......... ......... . . . . . . ..........
Manuel Marco >y Cordero . * * , , *........

-24
25
*20
:27
31
20
22

.1
1
L

:1
1
1
1

1
1
1

9*
9
9

>15̂
m
15

Idem,.. . . . , . . . . . . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . .
?Rcbm,. • » .  •■».. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .'
Í d e m , . , . ... ............ ................ .....

Cádiz. 
Port Boa. 
Málaga.

127
128 
129

José de Toledo y dadavaí..........................................
Manuel Guisado ide Rojas......... ............ ........................
Manuel Menéndez y Méndez. , . . . . . . . . .  . . . .  ,s. , . . . . . .
Antonio Salinas Ruano... .. . . . . . . .

Sevilla,.. . . . . . .  A
Córddba. . . . .
Madrid.. . . . . . . . * . ,
Málaga......... ......
Madrid..........f, . .  i

9
9
9
9

1
1

9
9̂
9?

15 j
.15,
-15j

jtldenL.... . . . . . . . . . . . . . . , , . ' .
Auxiliar,__ _. . . . .
Auxiliar de Vistas.. . ...... .............. .....»

Cádiz.
V al v erde del lhwwi». 
Pasages.
Villajoyosa.
Carril.

130 23 1 9 15 Interventor Vista..............................
131 Esteban Cuevas y López.. 22 4 1 9 15 1 9 15 Auxiliar de Vistas.
132 Evaristo San Miguel y Sorrero . . .  . . . . .  ............... Idem i . . . . . . . . . .  * 21

24
6
5

9 1 9 15 1 9 15 Idem................. .............. Alicante.
Tarragona.
Valencia de Alcántara. 
Gijón.
Burriaaa

133 Francisco Segui y Martí.. .  ..  ............... Barcélona........... . " 5 
21

1 9 15
15

1 9 15 Idem....................................................
134 Miguel Pérez Carrascosa...................................... ........... Ciudaid Real.. . . .  # 21 11

8
.10

9;
6 '
4K

1 9 1 9 15 Idem,................................... -j
135 Máximo Mata y Gómez.......  . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . Huesca ............. %. 23 17 1 9 15 1 9 Í5 Idem..................................................... *
136 Cecilio Bendita de Castrillo........................................ ,j Valladdid., . . P8 lé 9* 1 9t ' u>¡ ílnterventor V ista, , . . . . .  ̂
137
138
139

Rafael Sassoty Yúwes V ...................... . . . . . . . . . . . . . . ♦
Manuel GutiérrezMenéndez . . , . ....................
Jose Plasencia yHernández.

¿Bilba©. . .  ..... ’.. 
Badajoz— . . . . . . .  * 21

'24
i
- *'

.1
1
l

. 9 
9 J 
9<

B5.

tó,

1
1
i :

9
9
9

15;m
15

Amiliiar de Vistas.<•« . »M
I . d e m j t .í
Interventor Vista.............. ...............

Málaga. 
Almena 
La Guardia.
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D
ías...

Años..

M
eses. |

Días... j

140
141
142
143
144 
l f ó
145 
141
148
149
150
151 
153
153
154
155
156 
251 
158 
15» 
160 
181 
162

Granada.............. 24 11 » 1 9 15 2 1 8 Oficial................................................... Algecires.
Vigo.
Port Bou.

Málaga................. 22 11 22 1 9 15 1 9 15 Auxilar Vista Depósito comercial. ..
Pontevedra.......... 25 5 23 1 9 15 4 4 21 Auxiliar de Vistas..............................
Avila . . . . . . 21 6 7 1 9 15 1 9 15 Oficia].................................................. Ribadeo.
Almería. . . . . . . . . 31 1 1 1 9 15 1 9 15 Auxiliar de Vistas. ........................... Alicante.
Alicante.........  ,.
Guipúzcoa...........

23 5 3 1 9 15 1 9 15 Idem .................................................... Palma.
26 3 14 1 9 15 1 9 15 Oficial.................................................. Tarragona.

Santander.Burgos................. 22 4 17 1 9 15 1 9 15 Idem .....................................................
Yizcaya............... 22 4 1 1 9 15 1 9 15 Auxiliar Vista Depósito comercial... Idem. *XmllíiSJir Ag un i o y r  ueuuo. ................................. .
C á d iz ................... 27 6 15

28
1 9 15 7 5 13 Auxiliar de Vistas............................... Bilbao.

Oviedo.............. . 23 6 1 9 15 1 9 15 Oficial................................................... Idem.
París........... . 29 5 16 1 9 15 1 9 15 Auxiliar de Vistas............................... Badajoz.

Almería.Valencia ........... 21 7 1 1 9 15 1 9 15 Idem .....................................................
Barcelona • . . . 35 1 17 1 9 15 9 9 9 Oficial.................................................. Vinaroz.
Murcia..................
Tela de Cuba. . .

21 8 11 1 9 15 1 9 15 Auxiliar de Vistas............................... Alicante.
26 8 28 1 9 15 4 9 15 Idem ..................................................... Coruña.

Pontevedra. . . . . . 23 9 4 1 9 15 1 9 15 Idem..................................................... Aviles.
T.iio’o ......................... 23 7 1 1 9 15 1 9 15 Oficial................................................... Pasages.

Málaga.
Vigo.
Manacor.

■*-* U 0 v..................
Zaragoza.............. 24 » 11 1 9 15 1 9 15 Auxiliar de Vistas...............................

23 5 » 1 9 15 1 9 15 ídem .....................................................
Málaga................. 22 11 24 1 9 15 1 9 15 Interventor Vista.................................
Tarragona. . . . 21 11 7 1 9 15 1 9 15 Administrador..................................... Fermoselle.

Juan Pandes y Pan.......................................................... Barcelona............. 20
26
22

4
7
1

7
25
20

1i 9
9
9

15
15
15

1
1
1

9 15
15
15

Auxiliar de Vistas...............................- . ' I Cartagena^.
Valencia dé Alcántara. 
Perthus.

ira
164
165
166 
ira  
168 
169 
110 
m  
118
113
114
115
116
117
118 
11» 
ira  
181 
188
183
184
185
186
187
188 
189

Gonzalo Luanco García Argüelles............. .................... Cuenca.................
Madrid.................

1
1

9
9

Oficial......... ...................... ...............
Interventor V ista...............................

Mnlísa frÁmp? vr ( tnvnpv ......  . . . . . . . Huelva. ............... 20 8 13 1 Q 15 1 9 15 Auxiliar de Vistas............................... Palma.
TuIía riíimnrín *v Típfnánflp?,  ̂ . .  . . Cáceres................ 31 4 14 1 4 23 1 4 23 Auxiliar de Vistas............................... Fregeneda.

Coruña.PriTriítivA f!íil7íírln v Mprinn ......... Valladolid........... 31 1 2 1 4 23 4 4 11 Oficial..................................................
Tns*n T3ipn,7nTifl q v rrirnups . . . ......... Madrid................. 32 5 19 1 4 23 1 4 23 Idem ............................................... Bilbao.
PoTDnn Mprí»9íípr'v Tínnnnlatn . . . . . Valencia . . . 23 11 19 1 4 23 1 4 23 Idem ..................................... .............. Fregeneda.

Barcelona.T.PAimfHo T^rflvn v FprTift'nflp,7, . . * * . . . . Huesca. . . . x....... 23 1 26 1 4 23 1 4 23 Auxiliar de Vistas...............................
T?aímiinrin Montfiro v T¿ii¥ia . . * _...... Madr d .............. 21 1 12 1 4 23 1 4 23 Administrador........................ ............ Finisterre.
Msirî nn TlnvPíí v "Rmno . .............. Alicante . .  • . .. 26 » 25 1 4 23 1 4 23 Idem ................................. ................... Saucelle.
"Mamipl M Pastor v dano . * . . * ... ................ Cádiz....................

Vizcaya. . . . . . . . .
22 6 17 1 4 23 1 4 23 interventor V ista ............................... Rosas.

AViplurrln Faurn, v Laliorda,- .  ̂ * . . . . .................... . * 20 4 7 1 3 13 1 3 13 Administrador..................................... Sóller.
Vií»pntp OHm v Morillo . . . .  . . . . . . . . . . Zaragoza.............. 26 5 13 1 3 9 1 3 9 Oficial.......................  ........................ Santander.
Isidoro A añilar v Onadrado . . . . .  * * ................. Madrid................. 21 7 16 3 9 1 3 9 Auxiliar de Vistas......... ............ .. Cartagena.

Valencia..Tosp Palapins v Fpmaiidpy.. . . ___  .. . . Idem ..................... 20 5 11 1 3 9 1 3 9 Idem .................... ..............................
Ano-p] dfi la Puente v Moral . . ..  ............... . Burgos. ............. 21 5 » 1 o 29 1 2 29 Administrador........... ............. .......... San Carlos de la Rápita. 

San Esteban de Pravia.Antonio María Otero v Martínez • • . . . . . . .  • . . . . . L uéto......... .......... 28 5 19 » 9 25 » 9 25 Interventor V ista........... ....................
Ramón Paiares v Ruiz.. .  . .................. Canarias.. . . . . . . . 20 9 21 » 9 11 » 9 11 Auxiliar de Vistas........................ Port Bou.
Hugo Bourmán y Hernández .................................. Málaga................. 26 11 13 » 3 5 » 3 5 Idem ......... .............. ............................ Sevilla.
Luis Pascual y Campo.. . . ........... .. Madrid............. .. 25 » 2 3 5 >> 3 5 Idem .....................  .............................. Badajoz.

Vigo.
Fuentes de Oñoro.

Elpidio Bayón Trapote...................... ................. ......... Pontevedra.......... 22 3 29 > 1 23 » 1 23 Oficial...................................................
Modesto Alvarez y R illo .................. .............................. Zaragoza.............. 45 1 11 » 1 23 » 1 23 Auxiliar de Vistas............
Cipriano Bernal y Pug* ......................................... ....... Cádiz.. . . . . . . . . . . 23 2 2 » 1 23 » 1 23 Idem ..................... .............................. Sevilla.
Pedro Rivas Garduño... .................................... Salamanca.............. 25 11 24 1 23 » 1 23 Interventor V is ta ............ .. Alberguería. 

Barba de Puerco.Francisco Diez y Herrero ......................... .................... Valladolid........... 21 10 21 » 1 23 » 1 23 Administrador ................. ....................
Eduardo Castañón y Cruzada . . . . .  ......... M adrid................ 24 2 28 1 23 » 1 23 Oficial................................................. .. Irún.
Fernando Barba y Carrasco.......................... ............... Córdoba............... 22 7 1 » 1 10 » 1 10 Vista............... ...................................... Alcañices.

EXCEDENTES

1 D. Trinidad González Setién. ................. ............................ Santander... . . . . . 22 6 15 1 3 4 1 3 4 » »
3 Bernardo Carué y Ortiz.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Tarragona . . . . . . . 23 3 27 1 » 22 1 » 22 \ . . . . . . . . . . . »

é

CESANTES

1
2  
3

D José de Pareja y Pareja ......... . Sevilla................ 41 » 16 4 5 25 4 5 25 » »
José Requena R u iz ............ Albacete............... 33 8 14 2 6 11 2 6 11
Ricardo López del Cid . .  .................................. .. Murcia.................. 24 4 » 1 7 6 1 7 6 »

4 Gabriel Fernández Shau................................................ Cádiz.......... .. 21 9 13 1 6 6 1 6 6 »
5 Antonio Ortiz de Landazuri......................... ................. Madrid.................. 29 » 14 » 2 21 2 2 21 »

Ifl[&diid 31 de Diciembre de 1889.=El Director general de Cemtribuciones indire<3tas,, Ra:món Crc>s.

ESCALAFÓN de los Oñciales no periciales de Aduanas.

N O M B R E S
PROVINCIA 

DE SU NATU RALEZA

EDAD
ANTIGÜEDAD 

EN EL GRADO

TOTAL 

DE SERVICIOS

DESTINOS PUNTOS DONDE SIRVENAños 
.

M
eses.

D
ías. .

A
ñ

os..

M
eses.

D
ías...

A
ñ

os..

M
eses.i

D
ías...

Jefes de Negociado de segunda clase

CON 5.000 PESETAS

A CTIVO S !
1 D. José de Maturana y  Morales...................................... M álága. . . . . . . . . . 55 5 28 4 5 7 32

45
4 11

28
Oficial.............. . Barcelona.

Santander.2 Manuel Cubells y  M iguel.................. ..................... . Valencia............... 56 11 11 » 6 22 2 Idem ....................................................

Jefes de Negociado de tercera clase

CON 4.100 PESETAS 1
A C T IV O S

1 D. José de Alcocer y Garrido......... ................................. M álaga................. 57 » 14 4 11
5

2
7

29
22
37
39

A 7 Oficial................ ............................... Bilbao.
Valencia.
Málaga.
Irún.

2 Venancio Gil y Muñoz...................... *............................. Burgos................. 53 9 » 4
4

Tt
6
»

11
27
28

Idem. * •
$ Joaquín López García . . ; ................................................ M urcia....... . 5S 11 7 2 12

20
Idem «•

4 Ladislao Oliver de los Santos........................... ............. Isla de C uba........ 63 5 5 » 2 Idem • • • • .

Oficiales de p rim era  clase

>?

CON 3.500 PESETAS

A C T IV O S -<*■

1 D. José Fraseno y Rodríguez.................. ............................ M adrid................. 46 3 6 4 5 7 28
32
33 
32 
25 
40 
25 
20 
30

4 14
16
22
1
2

Oficial . Santander.
Cádiz.
Málaga.
Barcelona.
Bilbao,
Barcelona.
Valencia.
Sevilla.
Port Bou.

2 Antonio Pérez Escañuela . . ............................................ Granada............... 58 11 12 4 2 12
28
14
22

11
%

Idem . »• .
2 Ignacio de Diz y Rom ero..,............................................ Santander........... 56 4 8 3 9

11
Idem • • • • •  . . .

4 Eduardo Martínez A révalo ....................................  . . . Tarragona.......... 59 6 26 1
W

4 Idem
5 Fernando Coy y Costadoat............... .............................. Sevilla.................. 65 » 12 1 6 7 Idem • •«* •• ••• ••  . .
6 Jorge Gutiérrez de Mena................................................. A lava.................... 61 5 8 i» 7 3

14
13
20

3
5

28
26
2

Idem • * • • .  .
1 Juan Sánchez Rodríguez.................................................. Coruña ................. 54 2 20 5 Idem • •
% Ventura García T o ruel................................. Murcia....... ............ 41 4 4 » 3

2
7 Idem • .

2 Gaspar Soroeta y García.. . ..................................... Guipúzcoa.. . . . . . 50 10 21 f
#
8 11 Idem* •

Oficiales de segunda clase
CON 3.000 PBBBTA8

A C T IV O S

1 Dw Enrique de Córdoba y Vélez.......................... Valladolid 50 a A K n OTf i A
2 
2  
4 i

Manuel Ortega y Perea...................................................
José María Ifián Aibaladejo.................. . . . . . . . . . .
Santiago Trives y Codony.............. ........................

• Sevilla..............
M urcia... . . . . . .
Cádiz. . . . • • « * • '• « »

t w
61
49
59

0
5
1

U
21
7

11

%
4
3
3

O
2
9
4

12
28
11

£  i
31
28
28

i
4

10
9

4 
6

21
5

Idem  
Idem. 
Idem. • •«

Fort *>ou.
Barcelona.
Irún. .
Idem. .
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NOM BRES
PROVINCIA 

DE SU NATURALEZA

EDAD
ANTIGÜEDAD 
EN EL GRADO

TOTAL
DE SERVICIOS

*

DESTINOS PUNTOS DONDE SIRVEN>twom
<x>XJla>00

o(000
>&o05

gct>eo®00
Sp'00

>P»O00
o
S

5 D Daniel Ballester y Torres........... .............................. . Tarragona.. 58 1 29 2 5 19 29 8 4 Oficial................................................... Valencia.
5 Francisco Talasac y Rada,.................... .......... . Granada... . 15 9

\\
13 1 11 14 22 8 18 Idem..................................................... Málaga.

7 José María Pardo y Moreno.............................. ........... Murcia............. 16 1 1 3 23 21 1 7 Idem....... ............................................ Alicante.
8 Manuel Vieitez Tania............................................ Pontevedra • 56

//
7 27 ¿i 10 25 33 $ 18 Idem..................................................... Cádiz.

9 Rogelio Lago y Suaznabar........................... ................. Madrid....... .. . 10 n 17 » 7 3 21 1 5 Idem..................................................... Sevilla.
10 Rafael Trigueros y Romero........................................... Málaga.. . . . . . . . 61 10 15 5 14 32 2 15 Idem..................................................... Barcelona.
11 Ramón Sitges y Grifoll........................................ .......... Gerona............. 11 A 22 3 19 20 1 2 Idem..................................................... Idem. *
12 Francisco Rojas y Godoy........................................... •.. Málaga..........

*±Q 2 20 26 6 H Idem..................................................... Bilbao.
13 Sr D Miguel Yagüe y Fernández..................................... Murcia.................. 45

Or¡ 18 p 2 7 21 9 10 Idem.................................................... »

CESANTES
$

1 D Ricardo Gutiérrez Retortillo........................... . .............. Avila........... . 46 10 24 2 j» 5 16 6 18 »

Oficiales de tercera clase

CON 2.500 PESETAS

ACTIVOS *
1 D. Manuel Abad y Crespo............................................ Soria................ áQ 7 20 4 5 7 23 11 19 Oficial................................................... Oártao'fvna
2 Francisco de P. Aranda y Sirvént................................ Almería...........................

íkU 3 13 4 5 7 19 11 24 Idem.....................................................
v_/di tu c. UilCla

Sevilla
3 Manuel Arias y Fernández......... ..................................... Lugo.................... 54. 1 10 4 5 7 27 5 21 Idem.....................................................

KJ C Y X i 1 da

Coruña.
4 Antonio Calderón y Larborie........................................ . Barcelona....... .

UT
4:4. 3 24 4 5 7 26 1 28 Interventor Registro........................... Santa Cruz de Tenerife.

5 Domingo Núñez de Castro........... .........¿....................... Lugo.................... 61 10 13 4 5 7 22 6 1 Oficial....... .......................................... Irún.
6 Doroteo González Atienza....................................... . Guadal a jar a.........

OI
57 5 3 4 2 12 27 2 19 Idem.................................................... Valencia.

7 Manuel Ablanedo y Rodríguez....................................... Madrid............... .
O 1
46 11 19 3 9 28 30 9 26 Idem..................................................... Irún.

8 Eduardo Fernández Melendro..................................... Idem.................... 36 7 29 2 10 24 22 7 8 Idem..................................................... A lm Aria
9 Santiago Fernández Labandera............................ Oviedo......................................

OvJ
6 5 5 6 2 5 19 24 11 10 Idem.................................................................................................................

XXliii O J lUi

Port Bou
10 José Rodríguez Zoido....................................................... Badajoz................................... 40 11 20 2 3 17 20 11 17 Idem.................................................................................................................

X Ul i/ JL/Ulia

Bilbao.
11 Juan Esteve y Alted........................................................................................................................ Alicante................................ 43 10 19 1 11 14 23 11 22 Idem. ........................ ......................................................... Santander
12 Rafael de la Madrid y Forner... ............................................................................. Madrid..................................... 41 6 29 1 6 22 21 7 14 Idem.................................................................................................................

KJCMjJL1 UCiUVAvl •

Bilbao.
13 Juan Cebral Vilarelle.............. . . . . .................................................................... Coruña......................... 62 2 1 1 3 23 27 10 18 Idem................................................................................................................. Alicante.
14 Eduardo Rubio y Pérez....................................................................................... ................. Badajoz................................... 45 2 11 » 10 25 20 3 15 Idem................................................................................................................ Tarragona.
15 José María de Palma y Jiménez.......................................................... . . . . . Málaga..................................... 59 7 17 5 14 25 11 16 Idem.................................................................................................................. Cádiz.
16 José María López y Mir.......................................................................................................... Valencia................................ 42 7 26 » 3 19 18 4 4 Idem.................................................................................................................. Irán.

EXCEDENTE
1 D. Federico Martínez y García.. . . ..................................... .  * . . ........................... Badajoz................ 37 7 » 1 5 24 16 6 24 »

Oficiales de cuarta clase

CON 2.000 PESETAS ^

EXCEDENTE

1 D. Andrés Jimeno Domínguez......... . . ................................ Huelva................ 41 10 27 4 7 12 8 2 5 » »

Madrid 31 de Diciembre de 1889.=E1 Director general de Contribuciones indirectas, Ramón Crós.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 
D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  b e n e e i c e n c i a  Y  s a n i d a d

Sección de Sanidad.— Negociado de Estadística. 

RELACIÓN de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y  enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el dia 11 de Marzo de 1890.

5»

! §  P o
: fr

SEXOS
A ñ os 

de edad
ESTADO CLASIFICACIÓN

de la enfermedad.
CALLES 

ó lugar del fallecimiento. OBSERVACIONES

N
úm

ero 
de 

ord
en

...

SEXOS
Años 

de edad
ESTADO

CLASIFICACIÓN 
de la enfermedad.

CA LLES
ó lugar '1el fallecimiento. OBSERVACIONES

1 Varón... 2 Soltero. . Angina diftérica... 
Difteria..............

Embajadores, 53.............. 31 Vwrón. .. Feto Judicial.
2 Idem...... 3 Idem. . . . Don Martín, 60............... 32 Idem...... Idem Inclusa ............................ *
3 Idem.. . . 25 Idem...... Tuberculosis......... Hospital Provincial......... 33 Hembra.. 6 Soltera... Escarlatina........... Alcalá 70 ...................... >
4 Idem. . . . 4 1 Casado.. Idem.................. Idem............................... > 34 Idem......

Idem. . . .
55
42

Casada. . 
V iuda...

Tuberculosis......... H om ntal P ro v in c ia l >
5 Idem. . . . 23 Soltero.. Idem...................... Bailén, 24..................... 35 Idem. ..................... Humilladero 1 0 .. . . .  . . .
6 Idem.. . . 19 Idem...... Anasarca tuberc.a. Tres Peces, 1 1 . . ...... .............. 36 Idem...... 31 Casada.. Lesión del corazón. Sombrerete 1..................
7 Idem.. . . 2 Idem.. . . Tabes mesentériea. Sombrerete, 1 .................. 37 Idem...... 1 Soltera... Endocarditis.......... Embajadores 27. . .
8 Idem..... 7 Idem.. . . Idem....................... Sombrerería, 1 4 . ..................... 38 Idem. *.. 1 Idem.. . .  

Idem....
Bronquitis............. Santa Bríoida 95 >

9 Idem.. . . 4 5 Casado.. Laringobronquitis. 
Bronquitis........

Milaneses, 1 . . ............ > 39 Idem,.. , 9 m. Idem....................... Peñón, 30........... .............
10 Idem. . 61 Idem.. . . Cuesta de Areneros, 10.. > 4 0 Idem...... 30 Casada.. Catarro bronquial.. 

Pneumonía.............
Colón, 6 ............................
Hospital de Bellas Artes. 
Arco de Santa María, 31.. 
Jacometrezo 58............. ..

1 1 Idem. . . . 68 Viudo. . . Idem...................... Hospital Provincial.........
Doña Berenguela, 1 .........

> 41 Idem...... 80 Viuda.. .
12 Idem.. . . 1 1  d. Soltero. » Idem....................... > 4? Idem... . . 4  m. Soltera.. Idem...................... JO
13 Idem. . . . 2 m. Idem.. . . Idem................. Lavapiés, 2 0 . . . . ............. > 43 Idem.. . . 60 Viuda... Idem., ................... >
14 Idem.. . . 2 Idem. . . . Idem .. . . . . . . . . . . . Santiago el Verde, 8 ....... > 4 4 Idem.. , . 47 Casada.. Fiebre gástrica.. . .  

Gangr a intestinal.. 
Cirrosis hepática.. 
Cáncer uterino. . . .

Pizarro, 1 1 .. .. ............. . »
15 Idem . . . . 47 Idem.. . . Catarro bronquial.. 

Idem................. .. •
Alcalá, 19........................ > 45 í dem...... 2 Soltera. . 

Casada..
Ronda de Segovia, 1 1 .... 
Lérida. . . . . .  . . .

>
16 Idem. . . . 8 Idem.. . . Ancora, 7 . . . . . . . . .  ....... 46 Idem. . . . 31 >
17 Idem... . . 59 Casado.. Pneumonía............. Palma Baja, 59.................

Glorieta de Guevedo, 3 . . .
> 47 Idem ., . . 69 Viuda. .. Trajineros 3S . . .  ..

18 Idem... . . 4 4 Idem. . . . Idem........... . » 48 Idem.. . . 68 Soltera. . Derrame seroso. . . Fuencarral 80 .................
19 Idem...... 35 Idem.. •. Idem.. ................. Juan de Urbieta, 3........... 49 Idem... 1 Idem.. . .  

Idem... . .
Meningitis............. Carretera de Andalucía, 9 

Abades 16 . ................2 0 Idem. 47 Idem Idem...................... Fuentes, 4 ...................................... > 5 0 Idem... . . 4 Idem...................... p
21 Idem.. . . 68 Viudo . Catarro pulmonar.. 

Angina la r ín g e a .. .  
Peritonitis.............

Carolinas, 1 6 . ... ......................... > 51 Idsm...... 3 Idem . . . . Idem......... ............. Olózaga, 8 . . . . . . . . . »
22 Idem.. ... 2 Soltero. Alcalá, 54....... ..................

Carr.a Extremadura, 53..
Valencia, 11 y 13..............
Idem, 8............................

» 52 Idem . . . 2 Idem...... Congest. cerebral.. 
Idem... í .................

Desengaño, 9.................... >
2 3 Idem. . . . 10 Idem. . . . > 53 Idem...... Idem...... Hospital Provincial. • •. Judicial.
2 4
2 5

Idem.... 
Idem. •..

&5
63

Casado.. 
Soltero.. 
Idem.. . .

Hepatitis...............
Hemor.a cerebral..

> 54
55

Idem.. . .  
Idem.. •.

15 
4  d.
4

Idem......
Idem......

Ataques epilépticos
Eclampsia.............
Idem.......................

Hospital de San Carlos... 
Martín de Vargas 2 .

» 
* >

2 6 Idem. . . . 7 m. Derrame seroso.*.. Embajadores, 5 3 . . . . . . . . . > 56 Idem... • Idem.. . . Tejar de Mendoza.. »
2 7 Idem.. . . 1 Idem....... Idem....................... Flor, 4 . . ....................

Concepción Jerónima, 19.
Paseo Imperial, 7.............
Hospital Provincial.........

» 51 Idem. .. 3 Idem...... Raquitismo............ San Buenaventura, 4 . . . .
Almagro, 3........................
Santa Lucía, 14...............

>
2 8
2 9

Idem.. . .  
Idem. . . .

72 
1  m.

Casado.. 
Soltero...

Rebland.0 cerebral. 
Eclampsia. . . . . . . .
Sin enfermedad.. .

» 58
59

Idem......
Idem. . . .

8 7
Feto

Idem...... Debilidad senil. . . . »
>

30 Idem. . 20 Idem .... . 6 0 Idem.. . . Idem Judicial.

Total de inhumaciones: 56 y  4 fetos.—Varones 32; hembras 28,- 
De enfermedades bronquiales y  pulmonares:

—De difteria 2 varones.— 
varones, 13; hembras, 6;

-De viruela y sarampión nada. 
; total, 1 9 .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección general de los Registros civil y de la propiedad 
y del Notariado.

Ilmo. Sr.: En el recurso gubernativo interpuesto por el 
Notario D. Bonifacio Oviedo contra la negativa del Registra
dor de la propiedad de Valladolid á inscribir una escritura de 
ventífe pendiente en este. Centro en virtud de apelación del 
referido Notario:

Resultando que por escritura autorizada en Yalladolid

por D. Justo Melón Sánchez el día 6 de Junio de 1876, D. Ra
món Octavio de Toledo, Juez de primera instancia del distri
to de la Audiencia de la referida ciudad, en nombre de la tes
tamentaría de D. Mariano Guillén Varona, adjudicó á Doña 
Dominica de la Fuente una casa, sita en la calle de Huerta 
perdida, siendo de notar: primero, que la adjudicación tuvo 
efecto, previo un juicio ejecutivo incoado por la adjudicata- 
ria, la que por estar casada con D. Eugenio Martínez, ausen
te y en ignorado paradero, obtúvo del Juzgado la correspon
diente habilitación para comparecer en juicio; y segundo, que 
la referida escritura fué inscrita en el Registro de la propie
dad de Yalladolid:

Resultando que en esta ciudad, á 5 de Marzo de 1889, y , 
ante el Notario D. Bonifacio Oviedo, otorgó otra escritura pú
blica la Doña Dominica de la Fuente, en virtud de la que ven
dió la finca de que se ha hecho mérito á Doña Vicenta Mon- 
toya Basabe, siendo particularidades de este instrumento que 
conviene conocer, las que siguen: primera, que para otorgarle 
solicitó Doña Dominica licencia judicial, alegando que la fin
ca era de su exclusiva pertenencia, licencia que le fué conce
dida por haber acreditado que el marido de la otorgante se 
hallaba ausente y en ignorado paradero hacía más de veinti
ocho años; segunda, que al otorgar el contrato de que se tra
ta, se hallaba casada Doña Vicenta Montoya con D. Antonio
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Martínez, el cnal dio la -venia y licencia marital; mas lo que dio causa á la enajenación fué el deber la vendedora á la compradora la suma de 15.000 pesetas, que ésta entregó á aquélla cuando se bailaba en estado de viudez, y por tanto, antes de haber contraído segundas nupcias con el Sr. Martínez; y tercera, que éste declaró en el actual contrato que las 15.000 pesetas del precio de la venta eran de la exclusiva pertenencia de su mujer, que las tenía prestadas á Dona Dominica antes de contraer matrimonio con el declarante, por lo cual consintió en que el dominio de la finca se inscribiera á favor de la Doña Vicenta y se estimara como aportación matrimonial: Resultando que'presentado este documento en el Registro de la propiedad de Valladolid,no fué admitida su inscripción, poique la finca que la Dona Dominica de la Fuente enajena, como ha sido adquirida por título oneroso constante el matrimonio, pertenece á la sociedad conyugal, y por lo tanto carece aquella de capacidad para venderla, sin que pueda suplirla en este caso la licencia judicial que invoca, y porque no 
e s t a n d o  probada en forma la procedencia que se alega respecto al precio de la compra actual, no es admisible, según se pretende, que la casa, objeto de ella, baya de ser y entenderse aportación al matrimonio de la compradora Doña Vicenta Montoya, y que en tal concepto baya de inscribirse á su favor como de su exclusiva pertenencia:Resultando que D. Bonifacio Oviedo pidió se declarase, promoviendo al efecto este recurso, que la escritura por él autorizada lo ha sido con arreglo á las formalidades legales, pretensión que fundó en que la incapacidad de la mujer casada queda suplida en el caso actual por la licencia judicial, según la Ley 15. tít. l.°, libro 10 de la Novísima Recopilación; que mientras no llega la época de la disolución del matrimonio no pueden liquidarse los haberes de cada cónyuge ni saberse si existen ó no gananciales, según doctrina del Tribunal Supremo de 4 de Marzo de 1867; que es un contrasentido el baber inscrito la finca de que se trata en el año de 1876 á favor de Doña Dominica de la Fuente, y negar boy la inscripción de la venta por ésta otorgada con los mismos Tequisitos legales, dado que si boy la finca es ganancial, el mismo carácter debía tener el precio que sirvió para adquirirla, y si entonces se estimó aplicable el precepto de la Ley 2.a, tít. 4.°, libro 10 de la Novísima Recopilación, ese mismo precepto debe resolver la cuestión presente, y que constando en escritura, como consta por confesión de Doña Dominica de la Fuente, que esta señora había recibido de Doña Vicenta Montoya, cuando se bailaba viuda, la cantidad ¿le 15.000 pesetas en calidad de préstamo, y que para solventa r  ese crédito otorgaba esa escritura, es obvio que está acreditada la procedencia del dinero y justificado el exclusivo dominio de la compradora sobre la finca enajenada:Resultando que oído el Registrador de la propiedad de Va- lladolid, informó: que los bienes adquiridos por título oneroso por cualquier cónyuge durante el matrimonio, son gananciales y sólo el marido puede enajenarlos; siendo este derecho anejo á la naturaleza del título adquisitivo y de todo punto independiente de la liquidación de la sociedad conyugal, doctrina que no destruye la sentencia del Tribunal Supremo de 4 de Marzo de 1867, de todo punto incongruente con el caso que nos ocupa; que es doctrina del mismo Supremo Tribunal, consignada en sentencia de 8 de Octubre de 1866, que para todos los efectos civiles se reputa que los cónyuges viven de consuno, mientras no recaiga sentencia firme que autorice su separación, aunque de hecho y por cualquier causa vivan separados; que de lo expuesto claramente se infiere la condición de ganancial de la finca que nos ocupa, y la perfecta incapacidad de la vendedora para disponer de ella, incapacidad que no está suplida por la autorización judicial, no sólo porque ésta fué concedida bajo el supuesto inadmisible de que la casa era de la exclusiva pertenencia de la vendedora, sino también porque la licencia sería eficaz si recayese sobre cosa propia de la mujer; mas refiriéndose á una que es ganancial, no es bastante á suplir al poder que el marido debía baber conferido; que la manifestación hecha por D. Antonio Martínez al otorgarse la escritura del recurso, ni determina el concepto por el cual aportó su mujer al matrimonio el crédito que sirve de precio á la finca, ni puede surtir más efecto que el de una obligación personal, por cuya razón siendo incuestionable que la hipoteca constituida en garantía de tal obligación no sería inscribible, menos se ha de permitir la inscripción del dominio, basada en una confesión de tal índole; y que esta consideración, que justifica plenamente el segundo extremo de la nota recurrida, está corroborada por la Resolución de este Centro de 30 de Junio de 1888.Resultando que el Juez delegado confirmó la calificación del Registrador, fundado en las mismas razones que éste invoca; y elevado el recurso á la Presidencia, en alzada interpuesta por el Notario Sr. Oviedo, fué confirmado el auto por 

s u s  propios fundamentos:Vistas las Leyes 12, tít. 2.°, y 14, tít. 14 de la Partida 3.a; 15, tít. 1.°, y 1.a y 4.a, tít. 4.°, libro 10 de la Novísima Recopilación:
Vista la Resolución, de este Centro de 30 de Junio de 1888: Considerando que la primera de las dos cuestiones que en este recurso se ventilan es la de si es válida la enajenación de una finca ganancial otorgada por la mujer, en ausencia de su marido, con licencia judicial, y esa cuestión debe ser resuelta con sujeción al derecho vigente, antes de la publicación del Código civil:Considerando que todo ese derecho antiguo se hallaba contenido en las leyes 12, tít. 2,°, y 14, tít. 14 de la Partida 3.a, y en las sentencias del Tribunal Supremo de 22 de Diciembre de 1860 y 13 del mismo mes de Ib64, en virtud de cuyos preceptos había que nombrar al ausente un curador que le representase en juicio, se hiciera cargo de sus bienes, los cuidara y los administrara:Considerando que esa doctrina legal, siquiera fuese deficiente é incompleta, descansaba sobre la idea de que era el ausente un incapacitado, cuyos bienes era preciso amparar y conservar, quedando, en su consecuencia, el ausente en la propia condición jurídica que cualquiera otro incapacitado, y su curador sometido á las limitaciones y deberes de todo curador, y por ende, llegado el caso de enajenar bienes de aquél, á las formalidades establecidas por la ley de Enjuiciamiento civil:
Considerando que en el caso origen de este recurso se ha prescindido de esa doctrina, y aplicando la ley 15, tít. l.°, libro 10 de la Novísima Recopilación, se ha concedido licen

c ia  judicial á Doña Dominica de la Fuente para enajenar la finca en cuestión; licencia establecida por la Ley en sustitución de la del marido ausente, al intento de suplir la incapacidad en que la mujer se halla por virtud del matrimonio para disponer de sus propios bienes, pero insuficiente al objeto de que pueda contratar sobre aquellos otros que son de la propiedad del marido:Considerando que la condición jurídica de estos últimos bienes es la de pertenecer á un incapacitado, y estar, por tanto, subordinados en su enajenación á los trámites establecidos por el tít. 11, lib. 3.° de la ley de Enjuiciamiento civil,

de donde se infiere, que vendidos en otra forma, el contrato es nulo, sin que á ello obste que precedió á su otorgamiento licencia judicial; pues ni ésta se estableció para casos como el actual, ni reúne las garantías de la autorización concedida, á tenor de los artículos 2.014 y 2.015 de la ley Procesal:Considerando, respecto de la segunda cuestión planteada en este expediente, es, á saber, si puede incribirse la finca de que se trata á favor de Vicenta Montoya como aportación matrimonial, que por ser gananciales todos les bienes que marido y mujer ganaren ó compraren estando de consuno, según dispone la ley 1.a, tít. 4.°, lib. 10 de la Novísima Recopilación, es forzoso aplicar esta regla mientras no prueben marido ó mujer que el bien de que se trata les pertenece apartadamente, á tenor de lo preceptuado por la ley 4.a del título y libro citados:Considerando que en el caso del recurso no aparece probado que las 15.000 pesetas, precio de la venta otorgada á favor de Vicenta Montoya, habían, sido por ésta prestadas á la vendedora antes de contraer segundas bodas con D. Antonio Martínez, dado que el mero dicho de Doña Dominica no constituye por sí solo la prueba que el derecho requiere, y la confesión del marido tampoco es bastante para ese efecto, según resolvió este Centro en 30 de Junio de 1888;Esta Dirección general ha acordado confirmar la providencia apelada.Lo que con devolución del expediente original comunico á V. I. para su conocimiento y oportunos efectos. Dio$ guarde á V. I. muchos años. Madrid 2 de Diciembre de 1889.= El Director general, Emilio Navarro.=Sr. Presidente de la Audiencia de Valladolid.

MINISTERIO DE MARINA
Dirección de Hidrografía.

AVI SO A LOS NAVEGANTES
Núm. 207.

En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse ios planos, cartas y derroteros correspondientes.
OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 

E sta d os U nidos.
1.237. F o n d eo  d e  b oyas  d e  c a m pa n a  e n  l a  r a d a  d e  

H a m p t o n  y  á l a  e n t r a d a  d e l  p u e r t o  d e  N o r f o l k  (B a h ía  
C h e s a p e a k e ). (A. a. N ., núm. 201/1.185. París, 1889.) Se ha 
fondeado una boya de campana á 135 metros al N. 33° E. de 
la boya negra núm. 3, delante de la restinga de la punta Se- 
wall, en la rada de Hampton.

Otra boya de campana se ha fondeado á la entrada del 
puerto de Norfolk, en reemplazo de la boya núm. 5, que se 
encontraba delante del bajo fondo del Bush‘s Bluff.

Carta núm. 586 de la sección IX.
1.238. C am b to  e n  l o s  b a n c o s  d e l  c a b o  C h a r l e s ;  n u e v o  

c a n a l  A l a  e n t r a d a  d e  l a  b a h ía  d e  l a  C h e s a p e a k e ,  {A. a. 
N., núm. 201/1.186. París, 1889.) El resultado de una nueva 
exploración de los bajos del cabo Charles, ejecutada en 1888 
por el buque hidrógrafo de los Estados Unidos Endeavour, es 
que se ha producido un cambio completo en los bancos ó ba
jos fondos situados delante del cabo Charles, y que se ha for
mado un nuevo canal con 7 metros de agua en bajamar me- 
dia al través de estos bancos.

Carta núm. 586 de la sección IX.
MAR BÁLTICO 

S u ec ia .
1.239. N u e v a  v a l iz a  so b r e  O s t r a  B o m m en , H u f v u d s k a r  

(a r c h ip ié l a g o  d e  S t o c h k o l m ). (A. a. N., núm. 202/1.187. 
París, 1889.) Sobre el islote Ostra Bommen, al E. de Huf- 
vudskár, se ha construido una nueva valiza, que consiste en 
un macizo cuadrado de piedra, rodeado de planchas, cuya 
base tiene 4 metros de largo y una altura de 3 metros. Este 
macizo soporta un tablero cuadrado de 3 metros de lado, des
cansando sobre uno de ellos, y con el frente hacia el mar, es 
decir, al SE. La valiza está pintada á fajas horizontales, ro
jas y blancas, y el tablero de blanco.

Situación: 58° 57' 47" N. y 24° 47' 58" E.
Carta núm. 799 de la sección II.

ISLAS BRITÁNICAS 
In g la terra  (entrada del T ám esls).

1.240. M o d if ic a c io n e s  p r o y e c t a d a s  e n  e l  a lu m br a d o  y
EN EL VALIZAMIRNTO DEL CANAL DEL DüQUHJ DE ED IM BU RG O .
(A. a. N., núm. 203/1.188. París, 1889.) El 18 de Diciembre 
de 1889 se efectuarán las modificaciones siguientes, si el 
tiempo lo permite {véase Aviso núm. 72/431 de 1889):

1.° El buque faro Tongue será trasladado 2 millas al ENE. 
5o E., y la boya Tongue Knoll se suprimirá.

2.° El buque faro Prince's Channel será trasladado 2 mi
llas al ENE. 5o E., y se suprimirá la boya Shingles Spit.

3.° Una boya de campana y luz de gas, mostrando una 
luz de cortos eclipses, reemplazará la boj'a actual SE. 
Glrdler.

4.° Un buque faro denominado Edimburg Channel, y que 
mostrará un destello blanco cada 5", se fondeará cerca de la 
posición de la boya SO. Long Sand, la cual se suprimirá.

5.° Un buque faro denominado Black Deep, y que mostra
rá una en grupos de destellos, ó sean 4 destellos en sucesión 
rápida cada 30", será colocado á la mitad de la distancia en
tre las boyas W est Long Sand y East Knock Jhon.

6.° Boyas de gas con luz de eclipses cortos sustituirán las 
boyas NE. Shingles, Knock Jhon y Knob.

7.° Una nueva boya esférica, con fajas horizontales, rojas 
y blancas, sosteniendo un asta con un rombo denominada 
East Girdler, se fondeará unos 2 cables al N. de la posición 
ocupada actualmente por el buque faro Princeps Channel.

8.° Las boyas siguientes serán quitadas de su lugar; Gird
ler Spit, West Mid Shingles, North Singles, NE. Shingles 
Shingles Patch núm. 3, Shingles Patch núm. 1, East Shin
gles; la boya East Tongue sostendrá una percha con rombo.

Sobre la posición exacta de estas luces se darán detallen 
en un nuevo aviso.

Cuaderno de faros núm. 84 B de 1887, páginas 34 y 36: carta núm. 696 de la sección II.
OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 

Estados Unidos.
1.241. C am b io  d e  c o l o r  d e  l a  b o y a  d e  c a m p a n a  d e  la ^  

e n t r a d a  d e  F i r e  I s l a n d  I u l e t  ( c o s t a  S. d e  L o n g  I s l a n d ) .  
(A. a. N., núm. 202/1.189. París, 1889.) La boya de campana 
que indica la entrada eel golfo Fire Island se ha pintado de 
rojo.

Carta núm. 587 de la sección IX.
MAR DE CHINA 

Sum atra (costa IV).
1.242 ., A u m e n to  d e  i n t e n s i d a d  d e  l a  l u z  d e  P u lo - B u r u .  . 

(A. a. N ., núm. 202/1.190. París, 1889.) La luz de Pulo-Buru 
(Poulo Bourou) ha sido provista de lámparas de más fuerza, 
y actualmente es visible á distancia de 12 millas.

Cuaderno de faros núm. 86 de 1884, pág. 60: carta número 498 de la sección IV.
Madrid 18 de Diciembre de 1889. =E1 Director accidental, 

P e l a y o  A l c a l á  G a l ia n o .

MINISTERIO DE HACIENDA
Junta de Clases pasivas.

En cumplimiento de lo que determina la ley de 25 de Julio de 1855, y conforme á lo prevenido en la Real orden de 29 de Diciembre de 1882 é instrucción de 25 de Febrero de 1885, los individuos de Clases pasivas que tienen consignado el pago de sus haberes en la Pagaduría de esta Junta, deberán presentarse á pasar la revista anual ante el Sr. Contador de la misma dentro del mes de Abril próximo, desde las once de la mañana á las cuatro de la tarde, en los días y por el orden de nóminas, que se expresan á continuación:(El acto de revista tendrá lugar, para todas las clases, .ea: las oficinas de la Contaduría, establecidas calle de la Aláme- da, núm. 1.)(Los pensionistas por cruces se presentarán á la revi stá los domingos, con las variantes de local y horas que están indicadas en cada grupo.)
Día 1.® de Abril.

Pensiones remuneratorias.Exclaustrados.Secuestros y cesantes- de todas clases.
Día 2.

Jubilados de todos los Ministerios.
Día 5-

(Retirados de Guerra y Marina.)Coroneles.Tenientes Coroneles.Comandantes.Plana Mayor de Jefes, inclusos Brigadieres.
Día 6 .

(De diez á una de la mañana en el despacho del Sr. Con*- tador.)Cruces.Sargentos.Plana Mayor de tropa y cabos.
D ia l.

Retirados de Guerra.Capitanes.
[Día 8.

Retirados de Guerra- Tenientes y Alféreces.
Día 9.

Retirados.Sargentos, cabos y Plana Mayor de tropa.
Día 10.

Montepío militar, letras A y B .
Día 11.

Montepío militar, letras C, D j E .
Día 12.

Montepío militar y letras F  y <?.
Día 13.

.'(De nueve á una de la mañana en el local de la Pagaduría.^ 
Cruces.Soldados, letras de la A á la LL . - 

Día 14.
Montepío militar, letras H, I, J, K, L  y LL. •,

Día 15.
Montepío militar, letras M  y N.

[Día 16.
Montepío militar,.letras O, P j  Q. ,

Día 11.
Montepío militar, letras JS y S. * 'V

Día 18. 
Montepío militar, létras de la Té, la Z.
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Día 19.

'Montepío civil, letras A y  B.

Día 20.
(De diez á una en el local de la Pagaduría.)
Cruces.
Soldados, letras de la M á la P .

Día 21.
Montepío civil, letras O, D y E.

Día 22.
:Montepío civil, letras F  y Q.

Día 23.
Montepío civil, letras H , / ,  / ,  Z , L y  LL.

Dfo 24.
Montepío civil, letras M y  N.

Día 25.
'.Montepío civil, letras O, P y  Q.

Día 26.
Montepío civil, letras R y S.

Día 27.
(De diez á una en el local de la Pagaduría.)
Cruces.
Soldados, letras de la Q, á la Z.

Día 28.
% Montepío civil, letras T, ¿7, F, X, F y  F.

Día 29.
Retirados.
■ Soldados.

OBSERVACIONES

1.a La revista es personal, y por lo tanto no puede excu
sarse la presentación de los interesados á dicho acto, sino en 
los casos que determinadamente se expresan á continuación.

2.a Los que no puedan presentarse al acto de revista por 
hallarse ausentes, deberán hacerlo, si residen en capital de 
provincia, ante el Interventor de Hacienda; ante el Adminis
trador subalterno de Hacienda, los que se encuentren donde 
la haya; ante el Alcalde respectivo en los demás pueblos, ex
presándose indispensablemente én los justificantes la provincia 
á que corresponda', y  si en el extranjero, ante el Cónsul espa
ñ o l del punto en que se halle ó del más inmediato, unos y  
otros en vecindad ó residencia fija; debiendo advertirse que 
no se tendrá por válido el justificante que carezca de alguno 
de estos requisitos.

3.a Si alguno de los individuos residentes en esta Corte 
no pudiese presentarse al acto de la revista por imposibilidad 
física, lo manifestará por escrito á la Contaduría hasta el día 
;27 de Abril, acompañando certificado de Facultativo inscrito

matrícula de la contribución industrial, extendido en 
papel timbrado de una peseta, clase 11.a, que justifiquejaque- 

11a circunstancia, consignando con toda claridad las senas de 
su domicilio para que un empleado de la misma Contaduría 
pase á examinar los documentos que acrediten su derecho al 
haber ó pensión que disfrute, y á recoger á la vez el corres
pondiente certificado de existencia, con la firma del interesa
do. Igual aviso darán á los respectivos Interventores de Ha
cienda, Alcaldes ó Cónsules, según proceda, los que se hallen 
en el mismo caso y residan fuera de esta Corte.

4.a Los interesados que se hallaren en convento, colegio ó 
/establecimiento benéfico ó de reclusión, presentarán precisa
mente en el día señalado á la clase á que correspondan, por 
medio de sus apoderados, curadores ó encargados, las fes de 
¿existencias expedidas por los Jueces municipales, visadas y 
-selladas por los Directores Jefes de los establecimientos, como 
¿garantía de la firma de los pensionistas, acompañando todos 
•los documentos que acrediten su derecho al cobro del haber 
ó pensión.

5.a Cuando sean varios los partícipes de una pensión de
berán presentarse todos ellos si han de llenarse las formali
dades de su revista.

6.a Relevados de asistir personalmente al acto de la revis
ta los Sres. ex Ministros de la Corona, Senadores, Diputados 
á Cortes, Magistrados, Jefes de Administración, Caballeros 
Grandes Cruces de las Beales Ordenes de Carlos III é Isabel 
la Católica, de la Placa de San Hermenegildo y Coroneles, lo 
verificarán dirigiendo al Sr. Contador un oficio escrito y fir
mado de su mano, á menos que estuviesen físicamente im 
posibilitados de hacerlo, en cuyo caso podrá suscribirlo, á su 
ruego y presencia, otro pensionista de la misma clase, decla
rando la imposibilidad, en papel timbrado de 75 céntimos de 
peseta, clase 12.a, con expresión de las señas de su domicilio* 
fecha y toma de razón del Beal despacho ó documento que 
acredite el derecho al haber que disfruta y el de pasar la re
vista por oficio, clase á que corresponda, letra y numero de 
orden con que figura en la nómina, y la declaración de no 
percibir otros fondos generales, provinciales, municipales ni 
pasivos de la Beal tíasa que los consignados en la nómina de 
su clase.

7.a Los demás individuos no exceptuados de asistir perso
nalmente á la revista deberán presentarse provistos de sus 
cédulas personales, de los documentos que acrediten su dere
cho al haber ó pensión que disfruten, de las nominillas y de 
Jas certificaciones expedidas por los Jueces municipales que 
justifiquen hallarse empadronados en el punto de la vecin
dad declarada y que cuando se refieran á pensionistas, viu
das ó huérfanas, acrediten además su estado. Én estas certi
ficaciones se consignará también, en el lugar correspondiente, 
la letra del primer apellido y el número con que figura en 
nómina, según consta en las nominillas ó papeletas de cobro.

8.a En dichas certificaciones suscribirán los interesados, á 
presencia del Contador ó funcionario que pase la revista, la 
declaración de si perciben ó no otro haber de fondos genera
les del Estado, provinciales, municipales ó de la Beal Casa, 
añadiendo los religiosos exclaustrados si poseen bienes pro
pios, su valor y punto donde radican. Si los interesados no 
supieran firmar lo hará á su ruego y presencia otro que co
bre algún sueldo del Estado ó pague contribución directa.

9.a Los referidos documentos han de llevar la fecha 25 del 
corriente en adelante.

10. En los mismos términos y con iguales formalidades 
pasarán las revistas los Administradores subalternos de H a- 
cienda á los individuos que perciban sus haberes por sus ofi
cinas, remitiendo á la Contaduría dentro del mes de Abril 
próximo los justificantes, con relación individual y con las 
observaciones que consideren convenientes respecto á los 
mismos, á cuyo efecto dichos subalternos señalarán los días

en que deben presentarse á la revista, que no podrán exceder 
de veinte.

11. Dentro del mismo mes de Abril deberán los Alcaldes 
dirigir á la Contaduría, con relación individual, los documen
tos justificativos de la revista que hubieren pasado ante su 
Autoridad, los pensionistas que cobren por la Pagaduría de 
esta Junta, expresando en la certificación del acta que ex
tenderán al dorso de la de existencia, la vecindad accidental 
y los demés requisitos prevenidos, como son el importe de la 
pensión á que tienen derecho, la fecha de la Beal orden, des
pacho, cédula, diploma ó certificación por que les fué conce
dida y clase á que pertenecen, con vista de los originales, 
que están obligados á exhibir los interesados.

12. A los que no se presenten á la revista, salvo aquéllos 
que justificasen debidamente su absoluta imposibilidad físi
ca, se les suspenderá el pago de sus haberes, con arreglo á lo 
prevenido para este caso en las disposiciones vigentes.

Madrid 12 de Marzo de 1890.—El Presidente, Pedro Mateo 
Sagasta.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Dirección general de Beneficencia y Sanidad.
Dispuesto por orden de esta Dirección general, fecha 27 de 

Febrero último, que se contrate mediante subasta los servi
cios de hospedería, fonda, cantina, alumbrado, lavado, cola
da y planchado de ropas del lazareto de Pedrosa, se anuncia 
al público que dicha subasta se celebrará en el Gobierno civil 
de la provincia de Santander el día 10 de Abril próximo, con 
arreglo al pliego de condiciones inserto en el Boletín oficial 
de dicha provincia, correspondiente al día 5 del mes actual.

Madrid 13 de Marzo de 1890. =E1 Director general, Teo
doro Baró.

Dispuesto por Beal orden de esta Dirección general, fecha 
27 de Febrero último, que se contrate mediante subasta los 
servicios de hospedería, fonda, cantina, alumbrado, lavado, 
colada y planchado de ropas del lazareto de San Simón, se 
anuncia al público que dicha subasta se celebrará en el Go
bierno civil de la provincia de Pontevedra el día 10 de Abril 
próximo, con arreglo al pliego de condiciones inserto en el 
Boletín oficial de dicha provincia correspondiente al día 5 del 
mes actual.

Madrid 13 de Marzo de 1890.=E1 Director general, Teo
doro Baró.

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Instrucción pública.
Con arreglo al art. 7.° del Beal decreto de 13 de Septiem

bre de 1886 y á los efectos del art. 8 0 de la misma disposi
ción, esta Dirección general ha acordado publicar en la Ga
c e t a  el Tribunal de oposiciones á la cátedra de Teoría é His
toria de las Bellas Artes, vacante en la Escuela especial de 
Pintura, Escultura y Grabado de esta Corte, cuyo Tribunal 
ha quedado definitivamente nombrado en la siguiente forma:

Presidente: D. Carlos Luis de Bibera, Consejero de Ins
trucción pública; Vocales: D. Luis Madrazo, D. Miguel Agua
do, D. Bicardo Yelázquez, D. José Fernández Jiménez, Don 
Federico Balart y D. Juan Samsó; y Suplentes: D. Francisco 
Jareúo y D. José. Surroca.

Los aspirantes á dicha cátedra son: D. Julio Almira y Vi- 
cént, D. Bernardo Mora Bonel, D. Bernardino Martín Mín- 
guez, D. Augusto Danvila Faldero, D. José Bamón Mélida, 
D. Narciso Sentenach y Cabañas, D. Agustín Caro Biaño, 
D. Leopoldo Soler y Pérez, D. Gabriel Llabrés y Quintana, 
D. Manuel Arroyo y Lorenzo, D. Bafael Hernández y Molo- 
dano, D Martín Sáez y García, D. Eugenio Fernández Hidal
go, D. Camilo Dantrés Pérez, D. Manuel Angel y Alonso, 
D. Juan Jiménez Bernabé, D. José Balsamontes Agudo y 
D. Joaquín María Herrez y Rodríguez.

No han presentado el programa de la asignatura dentro 
del plazo legal, y por consiguiente no pueden tomar parte en 
las oposiciones D. Bafael Hernández y Molodano, D. Eugenio 
Fernández Hidalgo, D. Camilo Dantrés Pérez, D. Manuel An
gel y Alonso, D. Juan Jiménez Bernabé y D. José Balsamon
tes Agudo, los cuales quedan excluidos.

Madrid 10 de Marzo de 1890.=E1 Director general, Vicente 
Santamaría.

Se halla vacante la cátedra de Lengua inglesa en la Es
cuela superior de comercio de Bilbao, dotada con 2.500 pese
tas de sueldo, y la cual se anuncia á traslación, conforme á 
lo preceptuado en el Real decreto de$30 de Septiembre de 1887 
sobre enseñanza de las lenguas vivas, á fin de que los Cate
dráticos que deseen obtenerla, los excedentes y los compren
didos en el art. 177 de la ley de 9 de Septiembre de 18871, pue
dan solicitarla en el plazo improrrogable de veinte días, 
contados desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a .

Sólo serán admitidos á la traslación los Catedráticos nú- 
merarios de Institutos ó Escuelas de comercio que desempe
ñen ó hayan desempeñado en propiedad cátedras de la mis
ma asignatura y tengan el título profesional correspondiente.

Los que estén en activo servicio, elevarán sus instancias 
á esta Dirección general por conducto y con informe del Jefe 
del establecimiento^en que sirvan, y los que no estén en el 
ejercicio de la enseñanza, por conducto de la Escuela en que 
últimamente hubieren servido.

Según lo dispuesto en el art. 47 del reglamento de 15 de 
Enero de 1870, este anuncio debe publicarse en los Boletines 
oficiales de las provincias y por medio de edictos en todos los 
establecimientos públicos de enseñanza; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas dispongan desde luego 
que así se verifique sin más aviso que el presente.

Madrid 10 de Marzo de 1890.=E1 Director general, Vicente 
Santamaría.

Cumpliendo con lo prevenido en el art. 7.° del Beal de
creto de 13 de Septiembre de 1836, esta Dirección general 
hace público, á los efectos del art. 8.° del mismo decreto, que 
el Tribunal de oposiciones á las cátedras de Lengua inglesa, 
vacantes en las Escuelas elementales de comercio de Valla- 
dolid y Zaragoza, queda constituido en la siguiente forma: 
Presidente: el Consejero de Instrucción pública, Sr. Marqués 
de Pidal; Vocales: D. Manuel Blasco, D. Eduardo Martín Pe
ña, D. Daniel López y López, D. Miguel Vega, D. Joaquín 
Salvoch y D. Pablo Bosch; y Suplentes: D. Nicolás Taboada 
y D. César Rubio.

Los aspirantes á dichas oposiciones son: D. José María 
González Albraldes, D. Gregorio Yagüe, D. Baldómero Gon
zález de Moreno, D. José Fernández Mateu, D. Enrique Soler

del Moral, D. Antonio Díaz Sánchez, D, Alfredo Mae-Veigh, 
D. Santiago Benito Hortón, D. Eugenio de la Vega y Laso, 
D. Carlos García Torres, D. Mateo Hughes y D. Mariano 
González Salvador, los cuales reúnen los requisitos exigidos 
por las disposiciones vigentes.

Madrid 6 de Marzo de 1890.=E1 Director general, Vicente 
Santamaría.

Cumpliendo con lo prevenido en el art. 7.° del Beal decre
to de 13 de Setiembre de 1886, esta Dirección general hace 
público, á los efectos del art. 8.° del mismo decreto, que el 
Tribunal de oposiciones á las cátedras de Legislación Mer
cantil comparada y Sistemas aduaneros, vacantes en las E s
cuelas de comercio de Alicante, Málaga, Sevilla y Vallado- 
lid, queda constituido en la siguiente forma: Presidente: el 
Consejero de Instrucción pública, D. José de Cárdenas; Voca
les: D. Bamón Guixé y Mejía, D Víctor Pío Brugada, Don 
Felipe Pérez del Toro, D. Eduardo Serrano Fatigati, D. José 
Olózaga y D. Gregorio Alonso Grimaldi; y Suplentes: Don 
José Barés Molina y D. Frutos Martínez Lumbreras.

Los aspirantes á dicha oposición son: D. Federico Mora- 
gón y Cebrián, D. Emilio García Marcos, D. Mateo Alonso 
del Castillo, D. Domingo Mérida Martínez, D. Joaquín del 
Olmo y Bernard y D. Santiago Vallejo y Rodríguez, los cua
les reúnen los requisitos exigidos por las disposiciones vi
gentes.

D. Luis Grun y Rodríguez no acompañó á sus documen
tos el programa de la asignatura, ^egún se previno en la con
vocatoria y en el art. 5.° del reglamento vigente de oposicio
nes, por cuya causa queda excluido como aspirante á estas 
oposiciones.

Madrid 13 de Marzo de 1890.=E1 Director general, Vicente 
Santamaría.

Cumpliendo con lo prevenido en el art. 7.° del Beal de
creto de 13 de Septiembre de 1886, esta Dirección general 
hace público, álos efectos del art. 8.° del mismo decreto, que 
el Tribunal de oposiciones á las cátedras de Contabilidad y 
Teneduría de libros y práctica de operaciones de comercio, 
Vacantes en las Escuelas elementales de comercio de Málaga 
y Sevilla, queda constituido en la siguiente forma: Presiden
te: el Consejero de Instrucción pública, D. Acisclo Fernán
dez Vallín; Vocales: D. José Angulo Morales, D Luis María 
Sanjuán, D. José María Núñez de Cela, D. Primitivo Fuentes, 
D. José Salvador y Gamboa y D. Ricardo Albert y Pomata; y  
suplentes: D. Juan Asímsolo Martínez y D. Enrique Fernán
dez Laguilhoac.

Los aspirantes á dicho oposición son: D Enrique Mayo y  
Vela, D. Federico Moragón y Cebrián, D. Belisario Santocii- 
des y Palazuelos, D. Gonzalo Blanco y Carbonay, D. Santia
go Vallejo y Rodríguez, D. Agustín Garzagarán y Lafuente, 
D. Vicente Esquivel y Rebonlet, D. Faustino Gosalbo y Más, 
D. José María Cañizares, D. Juan Viza y Martí y D. Mariano 
Cuesta Herrero, los cuales reuen los requisitos exigidos por 
las disposiciones vigentes.

Madrid 13 de Marzo de 1890. =E1 Director general, Vicente 
Santamaría.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

Dirección general de Administración y Fomento.
Vacante la plaza de Médico titular de Samar en las islas 

Filipinas, dotada con 1.000 pesos anuales pagados del presu
puesto provincial, y debiendo proveerse por concurso en L i
cenciados de la Facultad que hayan obtenido el título en las 
Universidades de la Península y de Manila, se declara abier
to el necesario concurso por el término de sesenta días, á con
tar desde el de la inserción del primer anuncio.

Las obligaciones de los Médicos titulares son: la asisten
cia gratuita á los pobres de la cabecera de la provincia y á 
los presos de la cárcel pública; inspeccionar y dirigirla vacu
nación y revacunación de los habitantes de la misma; desem
peñar el cargo de Médico forense; inspeccionar también todo 
lo relativo al ramo de Sanidad con el carácter de Subdelega
do, y redactar una Memoria anual acerca de las vicisitudes 
de la salud pública en la provincia, proponiendo cuanto con
sidere conveniente á mejorarla, adicionándola con notas es
tadísticas relativas al movimiento de la población.

Los aspirantes á dicha plaza deberán acudir á este Minis
terio en las horas hábiles de oficina, con instancia suscrita 
por ellos, á la que acompañarán el título que acredite haber 
recibido el grado de Licenciado en Medicina, y además todos 
los documentos originales que se refieran á méritos contraí
dos en el ejercicio de su profesión ó sus servicios al Estado.

Tanto del título como de la demás documentación que 
presenten incluirán copia en papel del sello de la clase 12.a, 
con el fin de que, confrontadas que sean por el Negociado co
rrespondiente y visadas por esta Dirección, puedan ser de
vueltos los originales á los interesados, previo recibo que fir
marán al margen de su instancia por sí ó por persona auto
rizada al efecto.

Madrid 13 de Marzo de 1890.=E1 Director general, Eduar^ 
do Vincenti.

Dirección general de Administración civil de Filipinas.
Secretaría de Reintegros.

En cumplimiento á lo mandado por el Excmo. Sr. Direc
tor general en providencia de esta fecha, se cita, llama y em
plaza á D. Juan Rom, Arquitecto y Director de las obras del 
Beal Hospicio de San José, situado en la isla de la Convale
cencia, extramuros de esta capital, para que dentro del plazo 
de noventa días, á contar desde la publicación de este edicto 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente por sí ó por medio de 
apoderado en la Secretaría de Reintegros de este Centro di
rectivo á recoger y contestar el pliego de cargos que contra 
el mismo resultan del expediente administrativo que esta 
Dirección instruye; en la inteligencia que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que en derecho haya lugar.

Manila 31 de Diciembre de 1889.=Arturo Malibrán.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Gobierno de la provincia de Murcia.

Sección de Fomento.—Carreteras.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de fecha 5 de Fe

brero último, este Gobierno de provincia señala el día 9 de~ 
Abril próximo, á las doce y media de la mañana, para la ad~
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judicación en pública subasta de los acopios de conservación 
en el año económico de 1889 á 1890 para la carretera de segun
do orden del Alto de las Atalajas á Murcia, trozo único, ki
lómetros 62 al 76, ambos inclusive, correspondiente á esta 
provincia, bajo el tipo de 5.982‘99 pesetas.

La subasta se celebrará en este Gobierno, con sujeción á 
los términos prevenidos por la instrucción de 18 de Marzo 
de 1852, hallándose de manifiesto en la Sección de Fomento, 
para conocimiento del público, los presupuestos detallados y 
los pliegos de condiciones facultativas y económicas que han 
de regir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en papel de una peseta 
y en pliegos cerrados, arreglándose en un todo al siguiente 
modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente en 
depósito como garantía para tomar parte en la subasta, será 
el 1 por 100 del presupuesto, debiendo acompañar á cada 
pliego la carta de pago que así lo acredite.

En el caso que resulten dos ó más proposiciones iguales 
se celebrará en el acro, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por la 
citada instrucción; fijándose la primera puja, por lo menos, 
en 125 pesetas, y quedando las demás á voluntad de los Imi
tadores con cal que no bajen de 25 pesetas.

El rematante de la subasta contrae la obligación de satis
facer el importe de inserción del anuncio en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, á cuyo fin se le exi
girá el recibo de pago cuando otorgue la escritura del contra
to, de la que presentará copia según lo dispuesto en la Real 
orden de 20 de Septiembre de 1875, inserta en la G a c e t a  del 
30 de dicho mes y año.

El plazo para la presentación de la fianza, según previene 
la tercera condición de las particulares y en armonía con el 
artículo 3.° del Real decreto de 11 de Junio de 1886, no pasa
rá de veinte días, y de lo contrario sin más trámites se decla
rará nula la adjudicación subasta con pérdida del depósito 
provisional.

Murcia 3 de Marzo de 1890. =  El Gobernador interino, 
Teodomiro Ramírez de Arellano.

Modelo de 'proposición.
D. N. N  , vecino de , enterado del anuncio del

Gobierno civil de la provincia de Murcia, de fecha 3 de Mar
zo último, y de los requisitos y condiciones que se exigen 
para la adjudicación en pública subasta de los acopios de 
conservación en el actual año económico de la carretera de 
segundo orden del Alto de las Atalayas á Murcia, trozo úni
co, kilómetros 62 al 76, ambos inclusive, se compromete á to
mar á su cargo los acopios para dicha carretera, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la 
cantidad de..........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo y mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, escrita en letra, por la que se compromete 
el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.) 111—S
Gobierno de la provincia de Logroño.

Sección de Fomento.— Carreteras.
En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de 

Obras públicas, este Gobierno civil ha señalado el día 28 del 
mes actual, á las once de su mañana, para la adjudicación 
en pública subasta de'los acopios de materiales necesarios á 
las carreteras de esta provincia consignadas en el siguiente 
cuadro durante el actual año económico.

Las subastas se celebrarán en los términos prevenidos en 
la instrucción de 18 de Marzo de 1852, reformada por la de 
Septiembre de 1886, en este Gobierno civil, á cuyo efecto se 
hallan de manifiesto en la Sección de Fomento del mismo los 
respectivos proyectos, con sus presupuestos y pliegos de 
condiciones facultativas, particulares y económicas que han 
de regir en la subasta.

Los trozos á que estas contratas se refieren, así como las 
carreteras á que corresponden y presupuestos de contrata 
para cada una de ellas, son las que se consignan en la nota 
que sigue á este anuncio.

No se admitirá, proposición que se refiera á más de un 
trozo, pues cada uno deberá rematarse por separado.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y 
en papel sellado de la clase 11.a, arreglándose exactamente 
al modelo adjunto. La cantidad que ha de consignarse pre
viamente como garantía para tomar parte en la subasta será 
el 1 por 100 del presupuesto de cada contrata, y podrá hacer
se en metálico, en acciones de caminos y en efectos de la 
Deuda pública, al tipo marcado en el Real decretó de 29 de 
Agosto de 1876; debiendo acompañar á cada pliego, además 
de la cédula personal del proponente, el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene la re
ferida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó mas proposiciones igua
les, se procederá en el acto, sólo entre sus autores, á una se
gunda licitación abierta; fijándose la primera puja en 125 pe
setas por lo menos, y no bajando las restantes de 25 pesetas.

Logroño 4 de Marzo de 1890.—El Gobernador, José María 
Pérez Caballero.

Modelo de proposición.
D. N. N   vecino de , según cédula personal nú

mero . . . . ,  enterado del anuncio publicado por el Gobierno 
civil de la provincia de Logroño con fecha 4 del actual y de 
los.requisitos y condiciones que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de los acopios necesarios para la 
conservación de la parte de carretera de. . . .  á    com
prendida en la expresada provincia y en su trozo   se
compromete á tomar á su cargo los acopios necesarios para 
el referido trozq, con estricta sujeción á los expresados re
quisitos y condiciones, por la cantidad d e . . ..  (Aquí la pro
posición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llana
mente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada 
toda propuesta en que no se exprese determinadamente la 
cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente á la ejecución de las obras, así 
como toda aquélla en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)
Nota de las carreteras, trozos y presupuestos á que se reñere el 

precedente anuncio.
Trozo único, carretera de Arnedo á Estella, presupuesto 

2.856 pes-tas 26 céntimos.
Idem id. id. de San Millán de la Cogolla á Haro, 2.277.
Idem id. id. de Arnedo á las Yen tas de Cervera, 4.002‘35.

125—S
f- Delegación de Hacienda do Ja provincia de Madrid.

El día 20 del actual, de doce á cuatro de la tarde, se abrirá 
el pago de la. mensualidad de Febrero último para los partí
cipes de cargas de justicia que tienen consignados sus habe

res en la Depositaría de esta provincia, y continuará á las 
mismas horas en los días 21 y 22 siguientes, en que quedará 
definitivamente cerrado.

Madrid 13 de Marzo de 1890.=E1 Delegado de Hacienda, 
Modesto Fernández y González.

Intervención de Hacienda de la provincia de Teruel.

Habiendo sufrido extravío los resguardos de los depósitos 
necesarios comprendidos en la siguiente relación, que fueron 
constituidos en esta sucursal por el Ayuntamiento de Hues
ca, procedentes de la tercera parte del 80 por 100 de Propios 
de sus bienes enajenados, esta Intervención de Hacienda, en 
cumplimiento á lo prevenido en el art. 24 del reglamento y 
decreto de 15 de Enero de 1887, ha dispuesto la publicación 
del presente anuncio en este periódico oficial para que la per
sona en cuyo poder se encuentren acuda á esta oficina en el 
término de dos meses á presentar los referidos documentos; 
en la inteligencia de que transcurrido el expresado plazo sin 
verificarlo se considerarán los resguardos nulos y sin ningún 
valor ni efecto.

Relación de los depósitos constituidos y resguardos respectivos.
Número 4.101 de registro; fecha del resguardo, 29 de Oc

tubre de 1857; su importe 6 escudos 133 milésimas.
Idem 4.103 de registro; fecha del resguardo, 30 de No

viembre de 1867; su importe 133‘226.
Idem 4.127 de registro; fecha del resguardo, 17 de Febre

ro de 1868; su importe 3‘306.
Total, 122 escudos 665 milésimas.
Teruel 11 de Marzo de 1890. =E1 Interventor de Hacien

da, Alfonso Llerena. 611—M

Estación Central de Telégrafos.

d ía  13.
Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha 

oficina por no encontrará- sus destinatarios, puntos de donde 
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Figueras.—Sr. Obispo de Zamora (ausente).
Lisboa.—Setubaín, sin señas.
Santander.—Yiuda Ruete, ídem.
Torrecilla.—Leandro González, Silva, 6.
Almendralejo. — Nieves Guirelaldo, Valverde, 25, tercero.
Alfaro,—Félix Montenegro, Bolsa, 12.
Yalencia.—Francisco Ponce, San Bernardo, 14.
Sevilla.—Amidio Porras Santa Ana y Ronda, núm. 9.
Salamanca.—Ramón Piedecasas, Hortaleza, 14-16.
Bilbao.—José Arellano, hotel Inglés.
Idem.—Luisa Muñoz, Progreso, 12, principal derecha.

NOROESTE

Paradas.—José Godoy, Don Martín, 14.
SUR

Alcázar.—Javier Garriga Conde, Santa María, 23, segun
do izquierda.

Luarca.—Plaeuela Santa María, 3.
Madrid 13 de Marzo de 1890.— Por el Jefe del Centro,

Yicente G. Segura.

Comisión liquidadora de Cuerpos disueltos del Ejército 
de Cuba.

Primitivo Suárez González ha solicitado se le expida un 
duplicado del abonaré núm, 154 que en 26 de Diciembre de 
1878 y por valor de 163 pesos 95 centavos le fué expedido por 
el batallón cazadores de Cienfuegos, núm. 27, por medios al
cances pagaderos por la Caja general de Ultramar, el que ma
nifiesta habérsele extraviado.

Y antes de proceder á la expedición del duplicado que se 
pretende, se avisa al público para que los que se consideren 
con algún derecho que alegar acudan á esta Comisión dentro 
del plazo de treinta días, contados desde la publicación del 
presente anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial 
de la provincia de León\ en la inteligencia que terminado di
cho plazo se considerará nulo y sin ningún valor el citado 
abonaré núm. 154, con arreglo á lo dispuesto en la Real or
den de 27 de Octubre de 1887.

Aranjuez 11 de Marzo de 1890.r=El Teniente Coronel Co
mandante, Jefe principal accidental, Enrique Segura.

599—M

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Cehegin.

No habiendo comparecido el mozo Antonio Sáez López, 
hijo de Agustín y de Carmen, núm. 8 del alistamiento de 
este ano, al acto de la clasificación y declaración de soldados 
ante el Ayuntamiento, que tuvo lugar el día 9 de Febrero úl
timo, sin embargo de haber sido citado en forma legal, se ha 
instruido el oportuno expediente con sujeción á los artícu
los 87 y siguientes de la ley de Reemplazos, y por su resulta
do le ha declarado prófugo esta Corporación con las condena
ciones de gastos consiguientes, á tenor de las vigentes dispo
siciones.

En tal concepto se le cita, llama y emplaza para que com
parezca inmediatamente ante mi Autoridad, á fin de ser pre
sentado á la Comisión provincial de la Excma. Diputación, 
para su ingreso en la Caja respectiva; apercibido de ser tra
tado, en caso contrario, con todo el rigor de la ley.

Y por lo que afecta al buen servicio del Estado y cumpli
miento de la ley ruego y encargo á todas las Autoridades y 
sus agentes se sirvan procurar su busca, captura y remisión 
á este Municipio ó su presentación ante la Comisión pro
vincial. í

Las señas personales de dicho mozo son: estatura regu
lar, pelo castaño, ojos pardos, nariz, boca y cara regulares, 
sin barba, y vestido al uso de los jornaleros de este país.

Cehegin 9 de Marzo de 1890. =E1 Alcalde, Presidente, 
Francisco Ruiz. 580—M

Ayuntamiento constitucional de Molinos de Duero 
(Soria).

No habiendo comparecido al acto dé clasificación de sol
dado en el día 9 del próximo pasado mes, ni ante esta Alcal
día dentro del plazo que se les concedió los mozos Sixto Gil 
de Miguel, hijo de Miguel y Ceferina, y Aniceto Andrés Pé
rez, hijo de Florentino y Fausta, naturales de este pueblo, el 
Ayuntamiento que presido ha acordado nuevamente conce

derles un plazo prudencial para que verifiquen su presenta
ción antes del día 20 del corriente mes; en la inteligencia 
que de no hacerlo se procederá á la instrucción del&expe- 
diente de prófugo, con arreglo al art. 87 y siguientes de la 
vigente ley de Reclutamiento y Reemplazo del Ejército de 11 
de Julio de 1885.

Molinos de Duero 7 de Marzo de 1890.—El Alcalde, Félix 
de Diego. 584—M

Alcaldía constitucional de Avila.

No habiendo comparecido en el acto de la clasificación y 
declaración de soldados el mozo del reemplazo de 1889 Mi
guel Rodríguez Salas, ni podido ser citado por ignorarse su 
paradero, se le cita, llama y emplaza para que el día 23 del 
actual se presente en el Excmo. Ayuntamiento de esta ciu
dad á exponer lo que á su derecho convenga; en la inteli
gencia que de no verificarlo le parará el perjuicio señalado 
para estos casos en la vigente ley de Reemplazos.

Avila 10 de Marzo de 1890.=E1 Alcalde accidental, Joa
quín G. Ocaña. 598—M

No habiendo comparecido en el acto de la clasificación y 
declaración de soldados el mozo del reemplazo del corriente 
ano Hilario Urcecha y Arrué, ni podido ser citado por igno
rarse en absoluto su paradero, se le cita, llama y emplaza 
para que el día 23 del actual se presente en el Excmo. Ayun
tamiento de esta ciudad á exponer lo que á su derecho con
venga; en la_ inteligencia que de no verificarlo le parará el 
perjuicio señalado para estos casos en la vigente ley de 
Reemplazos.

Avila 10 de Marzo de 1890.=E1 Alcalde accidental, Joa
quín G. Ocaña. 597—M

Alcaldía constitucional de Bonillo.

No habiendo concurrido á la sesión de excepciones del 
reemplazo de 1888 el mozo Melitón Jaén Monedero, núm. 11 
del alistamiento de dicho año. el que fué exceptuado como 
hijo único de padre sexagenario y pobre, á pesar de hallarse 
citado con arreglo á la ley, se le cita y emplaza para que has
ta el día 30 inclusive del mes actual se presente ante este 
Ayuntamiento, acompañado de su padre Antonio Jaén Sán
chez, con objeto de ser tallado y que exponga las excepcio
nes que crea cenvenientes; en la inteligencia que de no veri
ficarlo se le instruirá el expediente de prófugo que previene 
la ley.

Bonillo (provincia de Albacete) 7 de Marzo de 1890.— Joa
quín Vázquez. 600—M

Alcaldía constitucional de Gantimpalos (Segovia).

No habiéndose presentado al juicio de clasificación y de
claración de soldados el mozo núm. 2 del actual reemplazo, 
Bonifacio Hernando y Hernando, el Ayuntamiento de este 
pueblo, en sesión de ayer, acordó se le cite y emplace por la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, para que 
lo verifique en el término de quince días, contados desde el 
día 1.° del presente mes; pues de no hacerlo será declarado 
prófugo.

Cantimpalos 2 de Marzo de 1890.=E1 Alcalde, Eustasio 
Pascual. . 601-^M

Alcaldía constitucional de Granátula.

D. Juan González Espadas, Alcalde accidental de esta 
villa de Granátula, partido judicial de Almagro en la provin
cia de Ciudad Real.

Hago saber que no habiendo comparecido el mozo Satu- 
rio Ezequiel Cubero y Gómez, hijo de Estanislao y de Felipa, 
de esta naturaleza, núm. 14 del alistamiento del año anterior 
de 1889, que fué declarado recluta en depósito como hijo de 
padre pobre impedido, ni mencionado su padre al acto de la 
revisión de excepciones ante el Ayuntamiento, no obstante 
haber sido citado con arreglo á la ley, se ha instruido el opor
tuno expediente de prófugo con sujeción á las disposiciones 
de los artículos 87 y siguientes de la vigente ley de Reem
plazos, y por sus resultados le ha declarado prófugo esta 
Corporación con las condenaciones consiguientes de gastos, 
al tenor de las disposiciones legales.

En tal concepto, se le llama, cita y emplaza, para que 
comparezca inmediatamente á mi autoridad, á fin de ser pre
sentado ante la Excma. Comisión provincial para su ingreso 
en la caja respectiva; apercibido de ser tratado, en caso con
trario, con todo el rigor de la ley.

Y por lo que afecta al buen servicio del Estado y cumpli
miento de las leyes, ruego y encargo á todas las Autoridades 
y sus agentes se sirvan procurar su busca y captura y remi
sión á este Municipio del mencionado prófugo, ó su presen
tación á disposición de la Comisión provincial.

_ Las señas de dicho mozo son las siguientes: edad veinte 
anos, estatura un metro 575 milímetros, ojos pardos, pelo 
castaño, nariz regular, barba poca, color sano, de oficio pi
car piedra en las carreteras, bizco con hoyos de viruelas.

Granátula 11 de Marzo de 1890.=Juan González.
602—M

Alcaldía constitucional de Viso del Marqués.

Yacante una de las dos plazas de Médico Cirujano titular 
de esta villa, dotada con el sueldo anu^l de 995 pesetas por 
la asistencia de cuarenta familias pobres; y debiendo pro
veerse por concurso entre los que posean títulos académicos 
de esta Facultad, queda abierto el necesario por término de 
veinte días, contados desde que aparezca inserto el presente 
en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d .

Los aspirantes presentarán sus solicitudes documentadas 
en esta Secretaria, en el término señalado.

Yiso del Marqués 8 de Marzo de 1890.=E1 Alcalde, Ma
nuel Morales. 575—M

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Audiencias territoriales.

VALENCIA
En la causa seguida contra Antonino Jiménez y Moreno 

sobre homicidio de Pedro Guillermo Cuchillos, ocurrido en el 
penal de San Miguel de los Reyes, la Sala de lo criminal de 
la Audiencia de este distrito dictó sentencia, publicada en 24 
de Febréro de 1888 y declarada firme en 5 de Mayo siguiente, 
cuyo fallo es como sigue: '
sH Fallamos que debemos condenar y condenamos á Antonino
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Jiménez Moreno á la pena de diez y siete años, cuatro meses 
y un día de reclusión, inhabilitación absoluta temporal en 
toda su extensión, indemnización de 1.500 pesetas á los he
rederos de Pedro Guillermo Cuchillos y en las costas, y apro
bamos el auto de insolvencia de 19 de Junio de 1885; para su 
ejecución líbrese á su tiempo certificación al Juzgado ins
tructor de lo necesario, y en lo demás procédase con arreglo á 
derecho.

Por esta nuestra sentencia, definitivamente juzgando, así 
lo mandamos y firmamos. =  José de Caches.=Santos Jorre- 
to.=Carlos Miguel de Lizana.

Que ignorándose el paradero de Pedro y Nicolasa, padres 
del interfecto, no ha sido posible notificarles la sentencia, y  
se ha acordado que se publique la misma en el Boletín oficial 
de esta provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Valencia 6 de Marzo de 1890.= José Pamblanco.

Juzgados militares.
BARCELONA

D. Félix Ros Berenguer, Teniente de infantería, y Fiscal 
instructor de sumarias y expedientes del depósito para Ul
tramar, en Barcelona.

Hago saber que hallándome instruyendo expediente de 
inutilidad al soldado que fué del depósito de Ultramar, de 
esta plaza, Gaspar Pérez Hernández, he acordado tomar de
claración al Médico del Cuerpo de Sanidad militar D. Andrés 
Leyrado, y como se halla ausente en ignorado paradero, se le 
cita, llama y emplaza, para que en el término de diez días, á 
contar desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a 

d r id , se presente á dar sus descorgos en esta Fiscalía, sita 
calle Sicilia, núm. 30, entresuelo izquierda, en Barcelona; 
y caso de no residir en esta capital, notifique á esta Fiscalía 
su residencia por el curso debido.

Barcelona 7 de Marzo de 1890.=E1 Fiscal, Félix R os.=  
Por su mandato, el Secretario, José Rigau. 606—M

J—1487
CARRACA

D. Francisco Marín del Río, Alférez de infantería de Ma
rina, Ayudante de este Arsenal, y Fiscal de la sumaria que 
se sigue contra el soldado de infantería de Marina y de la 
brigada de Guardias de este sitio Vicente Berenguer Sán
chez, hijo de Juan y de Rosa, natural de Callosa de Ensarriá 
en la provincia de Alicante.

En uso de las facultades que las Ordenanzas conceden á 
los Oficiales de Ejército y Armada, por el presente este mi 
segundo edicto cito, llamo y emplazo al referido soldado para 
que en el termino de veinte días, contados desde el de la fe
cha, se presente en la Ayudantía de guardia de este Arsenal 
á dar sus descargos y defensas sobre el delito de desertor de 
que es acusado; y de no verificarlo, se le seguirá la causa sin 
más llamarle ni emplazarle por estar asi mandado.

Carraca 9 de Marzo de 1890.=Franciscó Marín.
607—M

LUARCA
D. Victoriano Roiz Barrios, Teniente del cuadro de reclu

tamiento de Luarca, núm. 57, y Fiscal de esta Comandancia 
militar.

No habiéndose presentado á la concentración para su des
tino á Ultramar el recluta del reemplazo de 1885 Clemente 
Suárez Fuentes, hijo de Bernardo y de Marcelina, natural de 
Oviedo, parroquia de San Juan, Ayuntamiento y provincia 
de Oviedo, y cuyo paradero se ignora, por lo que se le ins
truyó sumaria al mencionado recluta.

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presen
te cito, llamo y emplazo al referido recluta, señalándole al 
cuartel que ocupan los cuadros de esta villa, donde podrá 
presentarse dentro del término de treinta días, á contar des
de la publicación del presente primer edicto, á dar sus des
cargos; y en caso de no presentarse en el plazo señalado se le 
seguirá la sumaria en rebeldía y le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autori
dades, tanto civiles como militares é individuos de la policía, 
se dignen dar las órdenes oportunas para que se proceda á la 
busca y captura del citado individuo; y caso de ser habido, 
sea conducido á esta Fiscalía para los efectos oportunos.

• Luarca 1.° de Marzo de 1890.=E1 Teniente, Fiscal, Victo
riano Roiz... 582—M

MADRID
D. Juan Villavícencio Gámez, Teniente Ayudante, Oficial 

del regimiento dragones de Lusitania, 12.° de caballería, ins
tructor de la sumaria que seinstruyede orden del Sr. Coronel 
del cuerpo contra el soldado del mismo Sebastián Cortés La- 
fosa por el delito de primera deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Se
bastián Cortés -Lafosa, soldado del regimiento dragones de 
Lusitania, 12 ° de caballería, hijo de Manuel y de Francisca, 
natural de Sangüesa, provincia de Navarra, de veintidós años 
de edad, de oficio labrador; las señas personales son las si
guientes: pelo negro, cejas al pelo, ojos negros, nariz regu
lar, barba poca, boca regular, color sano, frente espaciosa, su 
áire marcial, su estatura un metro 685 milímetros, para que 
en el preciso término de treinta días, contados desde la pu_ 
blicaeión de esta requisitoria en la G a c e t a  de M a d r id , com
parezca en esta Fiscalía, cuartel de San Gil, calle de Ferraz, 
para responder á los cargos que le Resulten en la causa que 
sigo contra el mismo por el delito de deserción; bajo aperci
bimiento de que si no comparece en el plazo fijado será decla
rado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar. ,

A su vez en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y

requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen las oportunas 
diligencias en busca del referido procesado; y en caso de ser 
habido, lo remitan en clase de preso con las seguridades con
venientes á esta Fiscalía á mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Dada en Madrid á 11 de Marzo de 1890.=Juan Villavi- 
cencio. 604—M

MÁLAGA
D. Adolfo Segalerva y Linares, Teniente de navio de la 

Armada, Ayudante de esta Comandancia y Fiscal en comi
sión de la misma.

En virtud de las facultades que me conceden las Reales j 
Ordenanzas cito, llamo y emplazo por primera y única vez, y 
término de treinta días, á contar desde su inserción en el 
Boletín oficial y  G a c e t a  d e  M a d r id , á los que se consideren 
dueños de ocho barriles y  una lata de tabaco que arrojó una 
embarcación la noche del 7 de Octubre último en el sitio de
nominado Punta Plata al ser perseguida por la escampavía 
Candelaria, para que se presente en esta Comandancia á la 
práctica de ciertas diligencias; teniendo entendido que de no 
verificarlo les parará el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Málaga á 4 de Marzo de 1890.=E1 Fiscal, Adolfo 
Segalerva. 608—M

ORENSE
D. José Dato Muruais, Teniente, Ayudante del cuadro de 

reclutamiento y zona militar de Orense, núm. 37.
Hago saber que en la causa seguida contra el recluta del 

reemplazo de 1888 Francisco Gómez Novoa, hijo de Luis y de 
Lorenza, natural de Penalva, parroquia de Viñoas, Ayunta
miento de Nogueira, de este Juzgado y provincia, por no h a 
berse presentado á la convocatoria verificada en 1.° de Abril 
próximo pasado, para ser destinado á cuerpo activo, he acor
dado se le reciba la oportuna declaración; y  com o se h a lla  au
sente en ignorado paradero, se le cita, llama y em p la za  p ara  
que en el término de diez días, á contar desde la in serción  de 
este anuncio en el Boletín oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  
M a d r id , se presente en el cuartel de San Francisco de esta 
plaza; bajo el apercibimiento de ser declarado rebelde.

Ruego á las Autoridades civiles y militares den sus órde
nes para la captura del referido, cujas señas son: pelo casta
ño, cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, aire natural, produc
ción fácil; sin particulares.

Orense 5 de Marzo de 1890.=José Dato.=Por su manda
to, el Secretario, Santiago Conde. 609—M

SEVILLA
D. Felipe de Ariño y Michelena, Teniente de navio, y Fis

cal de causas de esta Comandancia de Marina.
*Por este mi segundo edicto y término de veinte días, á 

contar desde la inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , cito, lla
mo y emplazo al fogonero que ha sido del vapor Miguel Sáem,* 
Agustín Suárez Andrade; quien dentro del expresado plazo 
deberá comparecer en esta Fiscalía, sita en la Torre del Oro, 
de esta ciudad, al objeto de justificar las causas de su desapa
rición del referido buque; y esto efectuado, recibir su equi
paje y haberes.

Sevilla 7 de Marzo de 1890.=Felipe de Ariño. 610—M

VALENCIA

D. José de Maroto y Rodrigo, Comisario de Guerra, Juez 
instructor de expedientes de alcance y reintegro de este dis
trito militar.

Por el presente edicto hago saber que habiendo transcu
rrido el plazo que se dio á los herederos del Intendente de Di
visión personal, Subintendente militar, D. Enrique Hernán
dez Colón, para que se presentasen en esta Comisaría con el 
fin de ser oídos en un expediente de alcance y reintegro que 
se tramita por la misma, en providencia del día de hoy se ha 
acordado declararles en rebeldía, quedando, por lo tanto, su
jetos á los efectos de esta declaración.

Dado en Valencia á 12 de Marzo de 1890.= José de Maroto. 
Por sú mandato, el Secretario, Francisco Calvo Lucía.

612—M '

Juzgados de primera instancia.
ALCALA LA REAL

D. Alberto Vela y López, Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido.

Por el presente se cita y emplaza á Antonio Molina Ordó~ 
ñez y Concepción León Castaño, vecinos de Lüque en la pro
vincia de Córdoba, para que'comparezcan en la sala .audien
cia de este Juzgado á fin de notificarles el auto de inhibición 
aprobado por la Audiencia de lo criminal de Jaén en la causa 
que se instruyó al primero por lesiones á la segunda; apera- , 
bidos que de no comparecer les parará el perjuicio -que haya 
lugar.

Dado en Alcalá la Real á 6 de Marzo de 1890.=Alberto 
Vela y  López.=Por mandado de S. S., Ramón ie-Ltiha..

J—1444
ALORA

D. Tomás García Pérez, Juez municipal de esta villa, é 
interino del de instrucción de este partido.

Por el presente cito, 41amo y emplazó.por tirmino de quin
ce días á dos hombres desconocidos, de las selas que se dirán, 
y que la tarde del 17 de Febrero auterior robaron á Manuel 
Rojas Cabello, en el lugar de Chumilla, 115 pesetas, para que 
se presenten en este Juzgado á responder á los cargos que 
les resultan en causa que se les sigue sobre dicho hecho; 
apercibiéndolos que de no hacerlo se les declarará rebeldes, 
parándoles el perjuicio qué haya lugar.

A la vez encargo á todas las Autoridades y dependientes 
de la policía judicial procedan á su captura, y conseguida los 
conducirán á la cárcel de este partido á mi disposición.

Dado en Alora á 6 de Marzo de 1890.=Tómás García. =* 
Por mandado de S. S., Carlos Moreno.

Señas de los reos.
Uno de estatura alta, moreno, delgado, como de veinticin

co años, traje negro al estilo del país y lleva escopeta.
Y el otro bajo de cuerpo, grueso, color blanco, como de 

veintitrés años; viste traje de paño color canela, con una es
copeta á la andaluza y abrazaderas blancas. J—1445

AMURRIO
D. Mariano García Rodríguez. Juez instructor de Amu- 

rrio.
Por la presente cito, llamo y emplazo á D. Torcuato Casas 

y Pabón, Registrador interino que fué del de la propiedad de 
este partido, y  cuyo paradero se ignora, para que en el tér
mino de diez días, á contar desde la inserción de la presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en este Juzgado á fin 
de notificarle el auto de terminación de sumario y rebeldía 
dictado con esta fecha en causa que se le sigue por exacción 
ilegal, y  emplazarle además para que en el término de diez 
días comparezca ante la Audiencia de lo criminal de Vitoria 
á usar de su derecho; bajo los apercibimientos legales.

Dada en Amurrio á 6 de Marzo de 1890. =Mariano Gar
cía. =P or su mandado, Andrés Unzueta y Chastellus.

 J—1446
ÁVILA

D. Bonifacio Mata Mazariegos, Juez instructor de este 
partido de Avila.

Por la presente requisitoria se llama y emplaza á un su
jeto nombrado Santos, cuyos apellidos, vecindad y residen
cia se ignoran, al que en el año de 1886 le fué sustraída una 
pollina negra en la dehesa titulada de Aldealgordo, jurisdic
ción de Tolvaños, en la que el Santos se ocupaba en hacer 
cestos de mimbres, para que en término de diez días, á con
tar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezca en la sala audiencia de este Juzgado 
instructor, sita en la calle del Conde D. Ramón, núm. 6, 
cuarto principal, á fin de recibirle declaración y ofrecerle el 
procedimiento que con motivo del hurto de dicha pollina se 
instruye; previniéndole que de no comparecer en el término 
y sitio señalados le parará el perjuicio que haya lugar con 
arreglo á derecho.

Dado en Avila á 7 de Marzo de 1890.=Bonifacio M ata.= 
El Escribano, Lope Pérez. J__i447

BADAJOZ

D. Juan de Dios Cabrera y Tovar, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplazaá Joaquín Agudo, 
vecino del Almendral, cuyas demás circunstancias se igno
ran, para que en el término de quince días, contados desde la 
inserción de este edicto en el Boletín oficial de esta provincia 
y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado con el 
fin de notificarle el auto de procesamiento dictado en su con
tra en la cansa que c >ntra el mismo y  otro instruyo por el 
delito de hurto de bellotas.

Al propio tiempo- ruego- y encargo á. todas las Autorida
des, así civiles- como militares y  de cualquiera institución que 
sean, procedan á la busca y presentación ante este dicho Juz
gado del expresado Joaquín Agudo,

Dado en Badajoz á 6 de Marzo de 1890.=Juan dé Dios Ca
brera^  Por su mandado, Licenciado Angel Pacheco.

J—1448
BARCELONA—HOSPITAL

D. Félix María Bailarín, Juez de instrucción del distrito 
del Hospital de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza á 
Olegario Saleta Aymerich, Director que fué del periódico El 
Centinela de Cataluña, y  cuyo actual paradero se ignora, á fin 
de que en el término improrrogable de diez días, á contar 
desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e . M a d r id ,  
comparezca ante este Juzgado, sito en la calle del Goberna
dor, núm. 2, piso segundo, para la práctica de una diligencia 
de justicia en méritos de causa criminal que me hallo instru
yendo sobre injurias'y calumnia; bajó apercibimiento qué de 
no verificarlo será declarado rebelde, parándole además el 
perjuicio' que en derecho haya lugar.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y 
agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura 
del referido procesado; y caso de ser habido, dispongan su 
conducción á las cárceles nacionales, á disposición de este 
Juzgado. ’ ó. ■ /

Barcelona 26 de Febrero de 1890.=Félix M. Ballarín.= 
Por mandado de S. S., Antonio Aguilar. J.—1449

D. Félix María Bailarín, Juez de instrucción del distrito 
del Hospital de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Vi
cente N., alias Mano Negra, de profesión cochero, dependien
te. que había sido de D. Jaime Orpina, propietario de una co
chera de la calle de Monserrát de la presente ciudad, cuyo 
actual paradero se ignora, para qué dentro del término de 
diez días, contatos desde el de la publicación de la presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, 
comparezca ante este Juzgado, sito en la calle del Goberna
dor, núm. 2, piso segundo, para la práctica de una diligencia 
de justicia; pues así lo tengo acordado con auto dictado en 
méritos de la causa que instruyo por el delito de estafa *, bajo *
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apercibimiento que de no comparecer será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio á que en derecho hubiere lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y agen
tes que componen la policía judicial, procedan á la busca y 
captura de dicho Vicente N., alias Mano Negra, poniéndolo 
en las cárceles de esta ciudad, y á mi disposición, caso de 
ser habido.

Dado en Barcelona á 6 de Marzo de 1890.=Félix María 
Bailarín. =Por mandado de S. S., Mateo Geronés.

J—1450
BARCELONA— PARQUE

D. José Ignacio Aragonés y Riera, Juez de instrucción del 
distrito del Parque.

Por la presente requisitoria, que se expide en méritos de 
la causa criminal sobre uso de nombre supuesto contra Do
mingo Moncusí González, y por ser éste de paradero ignora
do, se encarga á todas las Autoridades y agentes de policía 
judicial procedan á la busca, captura y conducción á las cár
celes nacionales de esta ciudad, á disposición del presente 
Juzgado, de dicho Domingo Moncusí González, dependiente 
de comercio, de treinta años de edad, estatura regular, ó sea 
de un metro 691 milímetros, color sano, pelo castaño, ojos 
pardos, sin ninguna señal particular, á fin de responder á los 
cargos que contra el mismo resultan en méritos de la expre
sada causa.

Al propio tiempo se cita y llama al expresado Domingo 
Moncusí González, para que dentro del término de nueve 
días, á contar desde la publicación de la presente en el Bole
tín oficial de la provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r i d , compa
rezcan ante el presente Juzgado, sito en la calle del Gober
nador, núm. 2, piso segundo, á fin de recibirle declaración 
en méritos de la indicada causa; bajo apercibimiento si no 
comparece de ser declarado rebelde, parándole el perjuicio 
que en derecho haya lugar.

Barcelona 6 de Marzo de 1890.=José Ignacio Aragonés. =  
Por mandado de S. S., Camilo Comas. J—1451

CARTAGENA
D. Enrique Daniel Ruiz de Castillo, Juez de instrucción 

de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á En

rique Silvestre Albor, hijo de Ramón y de Pascuala, casado, 
jornalero, de treinta y tres años de edad, natural de Valen
cia, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro \del tér
mino de diez días, que empezarán á contarse desde la publi
cación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín ofi
cial de la provincia, comparezca en este Juzgado, á fin de 
hacerle cierta notificación en causa que contra el mismo ins
truyo sobre hurto; apercibido que de no comparecer será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar.

Además exhorto y requiero á todas las Autoridades y de
pendientes de la policía judicial para que procedan á la bus
ca y captura de dicho procesado, poniéndolo á disposición de 
este Juzgado en la cárcel del partido.

Dada en Cartagena á 20 Marzo de 1890.=Enrique Daniel 
Ruiz de Castillo.—Ante mí, Manuel Belda. J—1474

CEBREROS
D. Miguel Sáez Gómez, Juez instructor de esta villa y par

tido de Cebreros.
Por el presente cito, llamo y emplazo á José Alvarez Díaz, 

natural de Ledesma, provincia de Salamanca, de diez y ocho 
años, soltero, vendedor, habitante en la calle de Segovia, nú
mero 4, cuarto cuarto, Madrid, fugado de las cárceles de Se- 
gurilia en las primeras horas del 23 al 24 de Enero último, y 
de la de Parrillas en la noche del 4 al 5 de Febrero, también 
último, cuyo sujeto es de estatura regular, color moreno, 
algo descolorido, pelo negro, barbilampiño; viste pantalón ra
yado oscuro, chaqueta color café, zapatos blancos, sombrero 
hongo, lleva dos mantas y una blusa y va indocumentado, á 
fin de que dentro del término de diez días, siguientes al de la 
publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boleti
nes oficiales de las provincias de Avila, Salamanca y Toledo, 
se persone en las cárceles de esta villa; pues en otro caso le 
parará el perjuicio á que haya lugar.

En su virtud encargo á todas las Autoridades y funciona
rios de policía judicial procedan á la busca, captura y con
ducción á este Juzgado del mencionado sujeto; pues así lo 
tengo acordado en auto de prisión dictado en este día en 
eausa criminal que contra el mismo instruyo por robo de dos 
caballos.

Dado en Cebreros á 8 de Marzo de 1890.=Miguel Sáez.= 
Por su mandado, Eladio González. J—1452

CÓRDOBA—DERE CHA
D. Francisco Fernández Vior, Juez de instrucción del dis

trito de la Derecha de esta capital y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á los autores del 

hurto de 20 cerdos que desaparecieron del corrijo nombrado 
el Sardou, de este término, en la noche del 24 al 25 de Di
ciembre último, propios de D. Juan Navarro y Carretero, ve
cino de Castro del Río, para que dentro del término de diez 
días, contados desde la inserción de este edicto requisitoria 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado, sito 
en la plazuela de la Compañía, núm. 7, con objeto de recibir
les la oportuna declaración en la causa que con tal motivo 
instruyo; apercibiéndoles que de no hacerlo así les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
Guardia civil y agentes de la policía judicial procedan á la 
busca y captura de tres sujetos, una mujer y un niño,'cuyas 
señas se expresan á continuación, por creerse sean los auto

res de dicho hurto; y caso de ser habidos, sean conducidos i 
este Juzgado á disposición del mismo.

Dado en Córdoba á 6 de Marzo de 1890.=Francisco Fer
nández Vior.=El actuario, J. J. Angel Castro.

Señas.
Un hombre bajo de estatura, pocas carnes, pelo rubio 

cara redonda, color sano, sin pelo de barba; viste traje oscurc 
completo, y como de unos treinta y cinco años de edad.

Otro de estatura alta, pelo negro, ojos también negros, 
barba afeitada, color moreno; viste traje completo oscuro, y 
de unos treinta años de edad.

Otro de regular estatura, cabello castaño oscuro, ojos 
pardos, color sano, sin pelo de barba, vestido también con 
traje oscuro, y como de unos treinta y cinco años de edad.

Una mujer de estatura regular, ojos melados, llena de 
carnes, morena clara, vestida ctn traje claro y deteriorado 
con pañuelo á la cabeza.

Y un niño como de unos catorce años de edad y la estatu
ra proporcionada á su edad. J—1453

D. Francisco Fernández Vior y Díaz, Juez de instrucción 
del distrito de la Derecha de esta ciudad de Córdoba.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Manuel Pinto 
Gómez, de esta ciudad, que se dice vivir en la calle Badanas, 
número 20, de esta ciudad, para que comparezca en este Juz
gado, sito plaza de la Compañía, núm. 7, en el ¡término de 
diez días, á contar desde la inserción de la presente en la Ga
c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, para res
ponder á los cargos que le resultan en el sumario que se si
gue por hurto de aceite á José Basares, que vive calle Cruz 
Verde, núm. l.°, el día 20 de Diciembre del año último; aper
cibiéndole que de no comperecer será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares, procedan á la busca y cap
tura y remisión á este Juzgado del mencionado Manuel Pinto 
Gómez; pues en así hacerlo, administrarán recta y cumplida 
justicia.

Dada en Córdoba á 6 de Marzo de 1890.=Francisco Fer
nández Vior.=El actuario, Manuel Guillén. J—1475

D. Francisco Fernández Vior y Díaz, Juez de instrucción 
del distrito de la Derecha de esta ciudad.

En virtud del presente cito, llamo y emplazo por término 
de diez días, desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á 
Enrique Castro Cortés, gitano y tratante en caballerías, de 
esta vecindad, casado, y de treinta y cinco años de edad, 
cuyo actual paradero se ignora, para que comparezca en este 
Juzgado, sito en la plaza de la Compañía, núm. 7, con el fih 
de llevar á efecto ciertas diligencias acordadas en el suma
rio que contra el mismo se instruye por hurto de dinero, ve
rificado en la plaza de la Corredera, en la mañana del día 
16 de Enero último; bajo apercibimiento que de no verificar 
dicha comparecencia será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares y de la policía judicial, procedan á la bus
ca, captura y conducción á la cárcel correccional de esta ciu
dad de dicho procesado Enrique Castro Cortés.

Dado en Córdoba á 8 de Marzo de 1890.=Francisco Fer
nández Vior.=El actuario, Manuel Guillén. J—1476

CÚELLAR
Por la presente cédula, á virtud de providencia hoy dicta

da por este Juzgado en sumario que instruye con motivo de 
haber sustraído de poder del Depositario y vendido Juan Vi
cente Aguilar, vecino de Sanchonuño, dos reses vacunas que 
3e le habían embargo, se cita y llama al Juan, cuyo actual 
paradero se ignora, para que en término de seis días compa
rezca ante este Sr. Juez de instrucción á declarar; bajo las 
prevenciones de ley si no lo efectuase.

Juzgado de instrucción de Cúellar á 6 de Marzo de 1890.= 
El Secretario, Licenciado Agapito Sainz Alonso. J—1484

DENIA
D. Federico Javaloy Martínez, Juez de instrucción de 

sste partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Dolo

res Rodríguez Moreno, natural de Paterna, soltera, de veinte 
mos de edad, sin instrucción, dedicada á las ocupaciones d e 
su sexo, hija de Bautista y de Vicenta, estatura baja, color 
fianco, pelo rubio, ojos pardos, nariz y boca regulares, y vis
te toca blanca de pelo de cabra, falda de percal color cereza, 
lelantal azul á rayas y zapatos de charol, para que dentro del 
término de quince días, á contar desde la inserción de la pre
sénte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado 
í rendir declaración indagatoria en la causa coutra la misma 
3obre lesiones, y en la que he decretado su prisión.

Asimismo requiero á las Autoridades, así civiles como im
itares é individuos de la policía judicial, practiquen diligen
cias en busca de la misma; y caso de ser habida, la pondrán 
% mi disposición, con las seguridades convenientes, en las 
cárceles de este partido.

Denia 28 de Febrero de 1890.=Federico Javaloy.= Ante
mí, Julián Malonda. j __1454

ESTELLA
D. Isidoro Santa Cruz, Juez de instrucción accidental de 

Bsta ciudad de Estella y su partido por ausencia del Juez pro
pietario.

Por la presente se cita, llama y emplaza por término de 
quince días, á contar desde la inserción de la presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , á cuatro sujetos desconocidos, que el 
día 14 de Febrero último sustrajeron cinco yeguas de la ga
nadería concejil del pueblo de Arauza que se hallaban apa
centando en el monte del mismo, denominado Larla, cuyas 
señas se expresarán á continuación, para que se presenten 
en este Juzgado á responder de los cargos que les resultan 
en causa que instruyó por tal motivo; apercibidos que de no 
verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades, así 
civiles como militares y á los agentes todos de la policia ju
dicial, procedan á la busca y captura de dichos desconocidos, 
deteniéndolos en su caso juntamente con las caballerías y 
efectos que se les encontrasen, poniéndolos á disposición de 
este Juzgado.

Dada en Estella á 6 de Marzo de 1890.=Isidoro Santa 
Cruz.=Por su mandado, Basilio Marín.

Señas de los individuos.
Uno sobre unos cuarenta y cinco años de edad, estatura 

baja, con bigote, pelo negro, cara regular, color bajo, y viste 
pantalón blanquecino, chaqueta de pana, boina azul y alpar
gatas cerradas, llevando además una mala bufanda.

Otro de unos cuarenta años, también de estatura baja, 
con bigote, pelo castaño, cara regular; viste todo de un traje 
blanquecino, con boina azul y alpargatas negras viejas ce
rradas.

Otro de unos treinta años, estatura alta, pelo rojo, color 
bueno; vestía pantalón, blusa y boina azules, alpargatas 
blancas cerradas, llevando consigo una tela de colchón en 
forma de saco.

Y otro también de unos treinta años, estatura regular, 
pelo castaño, pecoso de viruela; vestia pantalón de pana co
lor vinagre, chaqueta corta, alpargatas blancas cerradas, un 
pañuelo de color vinagre en forma de corbata y boina encar
nada oscura, que parecía estar teñida.

Señas de las caballerías.
Una yegua, su pelo negro, edad nueve años, pequeña, con 

marca de hierro A sobre la parte superior de la extremidad 
izquierda, preñada, sin herrar, con cencerro de collar de 
madera.

Otra yegua, su pelo negro, edad cuatro años, de dos cuer
pos, con marca de hierro M en el muslo de la extremidad pos
terior derecha, sin herrar, con cencerro, collar de madera, 
con estrella en la frente.

Otra yegua, su pelo negro, edad de ocho á nueve años, de 
dos cuerpos, preñada, con marca de hierro A en la parte su
perior de la extremidad posterior izquierda, sin herrar, qúe 
á consecuencia de una cicatriz le quedo blanco el círculo del 
ojo izquierdo, una estrella blanca en la frente, blanca la par
te inferior de la extremidad posterior derecha, con cencerro 
y collar de madera.

Otra, su pelo negro, edad de seis á siete años, con marca 
de hierro igual que la anterior, de dos cuerpos, despuntada 
la oreja izquierda, sin herrar, con cencerro como la anterior.

Y otra, su pelo negro, edad de trece á catorce años, pre
ñada, con marca de hierro igual á las dos anteriores, un pe
queño lunar en la frente, con cencerro y collar de madera.

J—1455
GANDIA

D. Vicente Menéndez-Conde y Menéndez-Conde, Juez de 
instrucción de la ciudad de Gandía y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo por tér
mino de ocho días, contados desde la publicación de la pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provin
cia, á Francisco Sanz Hernández, maestro que fué de instruc
ción primaria, vecino de Gorbera de Alcira, residente en esta 
ciudad, de cuarenta y ocho años de edad, de estatura baja, 
casado, para que comparezca en las cárceles de este partido 
dentro de dicho plazo, con objeto de ratificarse en el escrito 
de su Abogado defensor, conformándose con las conclusiones 
del limo. Sr. Fiscal; bajo apercibimiento que de no verificar
lo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya 
lugar.

Y al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, civiles y militares y dependientes de policía judicial, pro
cedan á la busca, captura y conducción á las cárceles de este 
partido, á mi disposición, del antedicho sujeto. *

Dada en Gandía á 1.° de Marzo de 1899.=Vicente M. Con
de. =E1 actuario, Luis Morell. J—1456

GRANADA—SAGRARIO
D. Tomás Domínguez Abarrátegui, Magistrado de la 

Excma. Audiencia de este territorio, y Juez especial de ins
trucción para la de causas por falsedad y estafa, en expe
dientes de fallidos.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado D. Alejandro García, cuyo segundo apellidó y de 
más circunstancias se ignoran, para que dentro del término 
de veinte días, á contar desde el siguiente al en que se veri
fique su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante 
este dicho Juzgado especial, que se encuentra instalado en la 
calle del Horno del Espadero, de esta capital, casa núm. 8 , á 
responder de los cargos que le resultan en causa que se le si
gue sobre presentación en la Administración de Contribucio
nes de esta provincia de seis facturas del empréstito de 175 
millones dé pesetas, cuyos recibos en su mayor parte eran 
fallidos; previniéndole que de lo contrario le parará el perjui
cio que haya lugar en derecho, y será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades, civiles y  
militares, dependientes de la policía judicial, practiquen ae-
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tivas diligencias para la busca y detención del D. Alejandro 
García, conduciéndolo, caso de ser habido, á la cárcel públi
ca de esta ciudad, en la que ingrese á disposición de este 
Juzgado.

Granada 6 de Marzo de 1890.=Tomás Domínguez.=Por 
mandado de S. S., Manuel Amaro. J—1457

IZNALLOZ
D. Antonio Morales Martínez, Juez municipal de esta vi

lla, é interino de instrucción de ella y su partido, por ausen
cia con licencia del Sr. Juez propietario.

Por el presente se cita y llama al vecino de Montejícar, 
José Miguel Eosillo Torres, cuyo paradero se ignora, á fin de 
que en el término de diez días, á contar desde la inserción 
del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en este 
Juzgado para prestar declaración en causa que se sigue en el 
mismo y por la Escribanía del actuario sobre lesiones ca
suales de Eulogio Jiménez Segovia, vecino de Guadahortu- 
na, cuyo hecho tuvo lugar el día 23 de Septiembre último en 
la fuente que llaman del Pgral, término de Guadahortuna; 
apercibido que de no comparecer le parará el perjuicio con
siguiente.

Dada en Iznalloz á 6 de marzo de 1890.=Antonio Morales 
Martínez.=El actuario, Antonio Martínez Castilla.

J—1469
JEREZ DE LOS CABALLEROS

D. Baldomero Rojas Salinero, Juez instructor de esta ciu
dad y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Gregorio Rega
ña Expósito, alias Cagalila, vecino de esta ciudad y de oficio 
molinero, para que en el término de diez días, contados des
de la publicación de ésta en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
oficial de la provincia, comparezca ante este Juzgado para 
contestar á los cargos que le resultan en causa pendiente en 
su contra por estafa; bajo apercibimiento de que si no lo hi
ciera será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hu
biere lugar conforme á la ley.

Al propio tiempo excito el celo de las Autoridades, tanto 
del orden judicial cuanto civiles ó militares, á fin de que pro
cedan á la detención de dicho sujeto, caso de ser habido, y le 
remitan á mi disposición á esta cárcel de partido, dándome 
desde luego aviso.

Dada en Jerez de los Caballeros á 4 de Marzo de 1890.=E1 
actuario, Guillermo López. J—1477

LOGROÑO
D. Gabriel Martín, Juez de primera instancia de este par

tido.
Hago saber que en este Juzgado penden autos de abintes- 

tato por muerte de Doña Obdulia Fernández Urrutia y Beni
to del Valle, natural de Madrid, y vecina de esta ciudad, en 

- que ocurrió su fallecimiento el día 3 de Enero del presente 
año, habiéndolos promovido D. Felipe Fernández de Urrutia 
y Benito del Valle, pretendiendo se le declare heredero de 
aquélla como pariente de la misma en segundo grado, y que 
se haga igual declaración á favor de la Excma. Sra. Doña ; 
Isábel Orovio y Fernández de Urrutia, Doña María del Pilar, 
D. José María, Doña Ana María, Doña María Asunción, Doña 
María del Rosario y D. Ramón María Fernández de Urrutia y 
Sola, parientes de la finada en grado cuarto; y en su conse
cuencia, por el presente se cita y llama á los que se crean 
con igual ó mejor derecho á heredarla, para que comparez
can á deducirlo en este Juzgado dentro del término de trein
ta días; bajo apercibimiento de que en otro caso les parará el 
perjuicio á que en derecho haya lugar.

Dado en Logroño á 5 de Marzo de 1890.=Gabriel Mar- 
tín.=Por su mandado, Cándido Burgo. X —1325

MADRID—NORTE
D. José Rodríguez Zapata, Magistrado de Audiencia de 

fuera de esta Corte, Juez de primera instancia del distrito del 
Norte de la misma, y especial para la instrucción del sumario 
sobre falsificación de títulos de la Deuda pública.

Por la presente se cita, llama y emplaza á D. Teodoro Ro
mero Márquez, cuyas señas personales y demás circunstan
cias se ignoran, aunque se cree sea catalán, ignorándose tam
bién su actual paradero, para que en el término de diez días 
comparezca ante el mencionado Juzgado á prestar declara
ción indagatoria en la causa criminal que se le sigue por fal
sificación de títulos de la Deuda.

Encargo á todas las Autoridades, así civiles como milita
res y dependientes de la policía judicial, procedan á la busca 
y  captura del indicado sujeto, poniéndolo á mi disposición en 
la cárcel celular, y dándome, de haberlo verificado, el oportu
no aviso.

Madrid 6 de Marzo de 1890.=José R. Zapata.=El Secreta
rio, G. Sánchez Garrido. J—1431

VALENCIA—MAR
D. Manuel Beltrán y Diego, Juez de instrucción del dis

trito del Mar de la ciudad de Valencia.
Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado José 

Ferrer, alias Michachupa ó Micbachepa, de oficio colchonero, 
cuyo paradero y demás circunstancias se ignoran, á fin de 
que dentro del término de diez días, á contar desde la inser
ción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante 
este Juzgado ó en las cárceles de San Agustín de esta capital 
para prestar declaración y responder de los cargos que le re- 

.. sultán en el sumario que instruyo contra el mismo y otros 
sobre sustracción de ropas y efectos á Mariana Bellver; aper
cibido que si no lo verifica dentro del plazo señalado será de
clarado rebelde, y le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Valencia á 11 de Marzo de 1890.=Manuel Bel- 
4rán.= Alfredo Uguet. J—1415

NOTICIAS OFICIALES
Sociedad anónima mutua española para el alumbrado, 

calefacción y fuerza motriz. i
Balance inventario cerrado en 31 de Diciembre de 1889.

Pesetas
ACTIVO  —

Acciones en cartera........................................... 208.900
Idem libres de pago..........................................  10.000
Gastos de instalación.............................  5.823*20
Gastos generales...............................................  13.367*33
Mobiliario..................................    1.280
Varios deudores    , 494*45
Cuentas á cobrar.................................... 5.353*77
Fábrica del Vendrell. . . . . . . . ........ ......... . 86.319‘98
Existencias......................................................... 1.983*64
Caja  ..............     252
Lucros y daños........................................   100

333.874*37

PASIVO
Capital .........................................   260.000
Cédulas del Vendrell ...................................... 3.325*86
Cuentas á pagar................................................ 12.653 52
Instalaciones gas Vendrell...................  168*26
Varios acreedores.............................................. 54.575
Productos fábrica gas Vendrell............ 3.151‘73

333.874*37

Barcelona 31 de Diciembre de 1889.=E1 Administrador, 
Miguel Nanot. X—1321

Compañía de Navegación La Flecha.
SOCIEDAD ANÓNIMA

Noveno balance de la misma. Pesetas.
ACTIVO-----------------------------------------------

Vapores..............................................................  7.526.300‘23
Existencia en Caja ..................................  518‘ 17

7.526.818‘40

PASIVO *
Capital  ............   5.000.000
Varios a c r e e d o r e s . . . . . . . . . . . . .* . ............. ... 2.526.043*13
Viajes pendientes.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  775‘27

7.526.818*40

Bilbao 1.° de Enero de 1890.=Por la Compañía de Navega
ción La Flecha, el Director Administrador, J. Serra y Font.

X—1320
Linea de Vapores Serra.

SOCIEDAD ANÓNIMA

Undécimo balance de la misma. Pesetas.
ACTIVO ‘ J---------------

Vapores.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  7.114.624*22
Varios deudores........................................  2.444.365 89
Existencia en Caja   ; 7.679‘64

9.566.669*75

PASIVO
Capital................................................. ..............  7.156.412*66
Varios acreedores..............................    2.384.447 96
Viajes pendientes.................................  25.809‘13

9.566,669*75

Bilbao 1.° de Enero de 1890.=Por la Linea de Vapores
Serra, el Director Administrador, J. Serra y Font. X—1319

La Industrial Hidráulica
SOCIEDAD ANÓNIMA

Balance del mes de Febrero de 1890.
Pesetas.

ACTIVO----------------------------------------------
Existencia en planos......................................... 251.500
E n C a ja ...........................................................  716*27
En valores cotizables en acciones al precio de

250 pesetas una  ..............     22.000
En mobiliario y escritorio ............   2.045*75
En efectos á cobrar...........................      5.828*28

282.090*30

PASIVO
P ersonal..................................      355
Material..............      155

510

Madrid 28 de Febrero de 1890. =E1 Director Gerente, An
gel Palomeque. X—1316

Banco de Tarrasa.
Balance de 31 de Diciembre de 1889.

Pesetas.
ACTIVO -i/— ------------

Accionistas: por el 65 por 100 que faltó, des
embolsar á las 5.000 acciones que constituí /
yen el capital de este Banco. .........   1.625.000

Mobiliario . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  •. • • * • 7.272
Valores depositados (nominales)... . . . . . . . . . .  1.379.975
Caja: existencia en efectivo.. . . . . . . . . . . . .  • • • 151.134*57

Cartera*
Efectos á cobrar..............    685.595*29
Efectos á negociar.. . . . . . . . . . . . .  244.070*89

8 ■ ' • —~ 929.666*18
Cuentas corrientes      • 1.246.801*98
Corresponsales deudores.. . . . . .  /• •. • • • • • • • • • 238.847*48

5.578.697*21

Pesetas.
PASIVO ------------------

Capital................................................................ 2.500 000
Depósitos en efectivo...................     341.689**38
Fondo de reserva....................................    29.727*33
Reserva transitoria............................................ 17.000
Valores depositados (nominales)......................  1.379.975
Cuentas corrientes............................................ 1.256.472*41
Corresponsales acreedores...............................  8.075*42
Beneficios.............................   45.757*67

5.578.697*21
------------------ w i— i .n  ■

Por el Banco de Tarrasa, el Administrador, Francisco 
Llío. X—1317

Sociedad Fundiciones de hierro y Fábrica de acero 
del Bidasoa.

Batanee de la misma en el octavo ejercicio al 31 de Diciembre 
de 1889.

Pesetas.
ACTIVO ------------------

Fábrica Bidasoa.................................................  995.097*90
Ola andia....................................................   90.268*64
Minas y sus accesorios  ...............................  256.726*88
Existencias de fábrica, materias y productos. 152.633*60
Caja...................................................................  2.814*57
Cuentas corrientes (créditos)................    248.997*78
Cuentas por liquidar .............................................  7.592 40
Consignación.....................................................  6.451*18
Pérdidas y ganancias.........................   228.200*70

11988.783*65

PASIVO "
Capital social.....................................................  1.250.000
Obligaciones.......................................................  228.000
Obligaciones de segunda emisión....................  250.000
Obligaciones amortizadas.................................  18.500
Cupones de 1889.....................................................  14.790
Obligacionistas de segunda emisión....................  25.000
Cuentas corrientes (débitos)............................  197.732*29
Cuentas por liquidar............................. . 4.761*36

1.988.783*65

S. E. ú 0.=Vera 1.° de Enero de 1890.—El Presidente del
Consejo de administración, Pablo Jaurrieta. X—1326

Banco de Castilla.
Habiéndose extraviado un resguardo de depósito núme

ro 20.512 de orden, expedido por este Banco en 24 de Diciem
bre de 1888, que comprende seis billetes hipotecarios de la isla 
de Cuba, emisión de 1886, números 792.851 á 56, pertenecien
tes á Doña Dolores Cortés, se anuncia al público por segunda 
vez, para que el que se crea con derecho á reclamar, lo verifi
que dentro del plazo de dos meses, á contar desde el día 23 
de Febrero último, fecha de la primera inserción de este anun- 

i ció en la G a c e t a  d e  M a d r id ; advirtiendo que transcurridc 
dicho plazo sin reclamación de tercero, este Banco expedir? 
un nuevo resguardo, anulando el primitivo y quedando exen 
to de toda responsabilidad.

Madrid 13 de Marzo de 1890.=E1 Secretario, R. Sepúlveda
X—1322

Sociedad anónima de los Terrenos de la Concordia.
Con arreglo al art. 18 de los estatutos, se convoca á juntf 

general de accionistas para el sábado 29, á las cinco de la tar
de, en los locales de la Cámara de Comercio de esta villa.

Para tener derecho de asistencia á la junta general, se re
quiere poseer lo menos cinco acciones, las cuáles deberán de
positarse con cinco días de anticipación en el Banco d< 
Bilbao.

Bilbao 10 de Marzo de 1890. =Por el Consejo de adminis 
tración, el Secretario, Fernando de Olascoaga. X— 13R

Compañía de los Ferrocarriles Andaluces.
Por el presente anuncio se advierte á los respectivos inte 

resados que el pago del cupón núm. 39, correspondiente ¡ 
las obligaciones emitidas por la Compañía del ferrocarril d< 
Córdoba á Málaga y de Campillos á Granada, queda abierto 
desde el 1.° del próximo mes de Abril, fecha de su venci 
miento, en los puntos siguientes:

En Málaga: Caja central, Estación del ferrocarril.
En Barcelona: Sociedad de Crédito Mercantil.
En Madrid: Banco Hipotecario de España.
Madrid 13 de Marzo de 1890.=E1 Secretario del Consejo 

Carlos Segovia. X—1324
Crédito Navarro. 

Con fecha 14 de Julio de 1888 expidió esta Sociedad, baj 
el num. 2.679, á favor de Doña Tiburcia Aguirre, un resguai 
do de depósito de 23 obligaciones de la Excma. Diputaciói 
provincial de Navarra, vencimientos de 1.* de Enero y 1.° d 
Julio, números 1.383 al 1.405; y habiendo solicitado un dn 
plicado por habérsele extraviado, se anuncia al público por se 
gunda vez, para que si alguno se cree con derecho á recia 
mar, lo verifique en el término de dos meses, contados desd

¡ el 3 del actual, y que vencerán en igual día del mes de May 
próximo; en la inteligencia que transcurrido dicho tiempo si 
reclamación de tercero, se expedirá el duplicado quedand 
anulado el primitivo,* y exenta esta Sociedad de toda respoi 
sabilidad.

Pamplona 13 de Marzo de 1890. =Por acuerdo de la Jun1 
de gobierno, Leocadio Echarte, Secretario. X—1323

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del día 13 de Marzo de 1890.

TEMPERATURA f 
ALTURA y humedad del aire.

del ■ ----- =r= ,
nnDiC3 barómetro TFRFÓMETRO DIRECCION E S T A D O  
nU iiA o reducida

á 0o y en Humede- y cíase del Tiento, del cielo,
milímetros Seco. cido.

4 mañana. . 705*86 4*4 3 0 E. . . .  Brim  . Cubierto,
í  m añana... 705‘64 6*3 4*3 E N »., iderau. Idem.

13 del dia. . .  704 44 7 1 5*0 NNE . Id. fte. Lluvioso.
8 de la tarde. 703*07 8*6 6*5 NNI . Id. sve. taem
6delatarde. 7o3‘21 6*9 5*7 NNO.. Idem .. Cubierto,
8 déla noche 703*44 4*2 3*3 [ESE. .fidem. . [Ais. nubes.
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Tftmperfctura nsix in i ura» i  1» l o ñ í t r a . . . 91
ídem minies*.   * 34

Diferenoi* . . . . . . ......................   • 6*7
 ̂ Temperatura máxima al Sol, á dos metros do la tierra 9*1

ídem Id. dentro de on* esfera <?.© erieixL 15*4
Diferencie., . . . . ...............................................................6*3

Temperara máxima & cielo deaosbiorxo, p a to  á te
tierra vegetal 6 laborable.  9*1

iiiem iEiüiisia, id. *»*. . *
Diferencia. i

Velocidad del viento en Iva tilinta# veintic-iaatro
(kilómetro»}.      * *» 314

* Oscilación barométrica, Id. ( p i l i m e t r o e ) » . « .o o «*• 5k3
Altara id. con respecto 4 la n¿»ái* atioaL, a nueve

de la noche. -------. . . . . . . -------- — 3*8
Lluviaob la* última* veint'Aímatro hora* ísaiilicnetrori}. 13*0

Despachos telegráficos recibidos en él Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península á las 
nueve de la mañana, y en Francia é Italia, á las siete, él día 
13 de Marzo de 1890.

Altura niree-barométrica Tempera- Fuerza
á 0o tura ci<5n Estado E?tado

LOCALIDADES 7 al nivel en grados d , deldel mar en centesi- del cielo, de la mar.
milímetros, males, viento, viento.

«.Sebastián. 764*4 10*8 S E ...  Calma Casi desp / Tranq/
Bilbao  762*6 11*4 SE. . .  Viento. Celajes. . .  Rizada.
O v ie d o .. . . .  760*8 8 4 N E ... Brisa.. Despejado. »
Coruñ* (7 h.) 760*8 8*2 NE. . .  Id. lig. Cubierto.. Agitada
Santiago.... 760*2 8*3 N E ... Calm* Idem  »
O re n se ..... 761*5 10*4 S E .. .  Viento Idem  »
Pontevedra.. _. _
Vigo. . . . . . .  759*8 14*2 S O ...  Brisa.. Idem Tranq/

Onorto. . . . .  760*6 13*3 9  Idem.» Nuboso. . . Idem.
Lisboa (8 h.) 760*6 8*2 N. . . .  Idem.. Idem ídem.
Ciceros  ^ _.
B adajoz.,... 761*7 12*2 E. . . .  Calma. Cubierto. . »

S.Fern (7h.) 760*5 10*5 E . . . . .  Brisa.. Idets Picada.
Sevilla*,.... 759*4 15*4 N E ... Idem.. Idem  »
M á la ga ..... 761*2 12*9 O. . . .  Viento. Idem G.oleaje
Granada,. . .  761*6 9*2 E Calma. Nuboso.... »

A licante,... 763*8 12*0 NE. ..  Viento. Cubierto.. Oleaje.
Murcia. . . .  762*3 9*5 N. . . .  Calma. Lluvioso... »
V alencia.... 765-3 12*6 E  Brisa.. Nuboso .. »
Palm*  764*7 13*0 N E .. .  Idem. Cubierto.. Tr*Ua *
Barcelona... 755*7 9*4 N  Id .lig / Ídem  Picada.

Teruel  765*4 3*6 SE. . .  Calma, Nubosc.... »
Zaragoza. . .  766*4 4*0 E Idem..  Cubierto. .  »
Soria.  763*8 5*4 N E ... ídem .. Lluvioso.. »
Burgos  764*4 6*0 E  Viento Despejado. »
León.............  765*7 4*5 SE. . .  Calma. Cubierto. . »
Valladolid.. 764*4 7*0 S E .. .  Brisa.. Idem  »
Salamanca.. 761*4 8*0 S E ...  Calma Idem  »
Segov ia ..,.. 762*4 5*0 SO. . .  Brisa.. Idem. . , . .  »

M a d r id ..... 763*9 6*3 ENE.. Idem .. Idem. . . . .  »
E scor ia l.... 764*1 1*4 N E ... Caima. I d e m .. . , ,  »
Ciudad Real. 763*9 6*2 S E .. .  Brisa.. Nuboso . .  »
Albacete  764*4 5*9 ESE.. Idem.. L luvioso.. *

p aria   766*9 7*0 S E .. .  Cairos. Cubierto.. »
Gris-Nez.... 766‘9 5*7 OSO.. B.a fte. Idees, »
St. Mathieu. 764*7 8*4 Calma. Id em ... . »
Isla d‘A ix ... 766"3 4*4 S E .. .  Brisa. Nuboso.. »
Biarritz. . . .  764*3 3*9 ESE.. Viento. Brumoso.. »
Clermont.. .  767*7 — 0*6 NE. . .  Calr** C asicu b /. »
Perpiñán. . .  766*4 3*2 S . B /3 i* . Nuboso . . .  »
«lo ie  . .  766*9 8*1 N E ... Id. fte . Casi desp / »
N iz a . . . . . . , ,  767*3 8*0 E . . . .  Viento I d e m .. . . .  »

Boma  767*0 4*6 N. . . .  B /lig *  Nuboso. ..  »
Ñ ip ó les ..... 767*1 9*5 N  Calma. C asicu b /. »
Paíerm o.. . .  767*5 8*7 OSO.. B / l i g .  Idem »
M a lta ..  766*6 11*0 N E ... Idem.. Cubierto.. »

D ire cc ió n  g e n e r a l d e  C o rre o s  y  T e lé g r a fo s .
S egún datos recibidos de las capitales basta  las on ce de la  

noebe de ayer ba  llovido en T eruel, C uenca, B adajoz, V a len 
cia, Segov ia , Salam anca, Zaragoza, L érida , C áceres, Zam ora, 
L u g o , C astellón , A lbacete , Soria, B arcelona , G erona, O rense, 
L eón  y  A licante.

Faltan  datos de Tenerife, Cádiz, A lm ería  y  M urcia.

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del día 13 de Marzo de 1890, comparada con 

la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PUBLICOS  - .—   /' ■
Dia 12. Día 13.

Osuda perpetua al 4 por 100 interior. •• 75*80 75*90-95-90
ápU .%€. 75*80 75*95-90

fin cor. fir„, 
camoio m. 75*925 
76 0|0 fin próx. fir, 

pequeños. 76*85 76*35-25-77 0(0
76 0(0-75*95 
76*65-60-95

Nuevos,series OyH, de 100y 200pesetas. 76 0(0 76*20-15
ííí«tó> id* ai 4 por 100 exterior................... 77*75 77*80-75

pequemos. 77 *90 78*60-75-30-50
78 0f0-77*90-85

Nuevos, series G y  H, de 100 y  200 pesetas. 78*50 »
dsm amortiza ble al 4 por lo o .. .    89*15 89*20-25-20

pequeños. 89*15 89*25-15-20
stiiiete* hipotecarios de Cuba, 1 8 8 6 ..... 107 0(0 106*90-107*05

107 0(0
&anco Hipotecario de Espafia. — Cédulas

ai 5 por 1 0 0 ..............................................  104*85 »
Idem ia.—Idem al 4 per 100........................  97*85 »
Acciones del JBanco de Espafia...................  889 0(0 387 0(0-386 0(0

885*75-386 0(0 
387 0t0

Idem de la Compañía arrendataria de ta
bacos (carpetas provisionales)................  104*50 »

Idem id. id. id. acciones al portador.. . .  104*15 105 0¡0

C a m b io s  o fic ia le s  s o b r e  p la z a s  d e l R e in o .

DAÑO BENEFICIO ( DAÑO BENEFICIO

«Ubícete  0*25 » Logroño  0 *
á l c o v . ■ 0*15 » L orca ...  0‘ 6S »
tr ica n te ..,.. 0*20 * Lugo................ 0*2£ »
Umeria.  0*25 » M álaga... . . .  0*20 »
i*Üa   0*25 r> Murcia  0*21 »
Badajoz  0*25 » Orense  0*25 »
Barcelona.,.. 0*20 » Oviedo;  0*2* »
3éjar.  0*80 »  -Falencia  0*25 »
Bilbao.,  0*15 » P /  Mallorca. 0*25 »
3argoa. . . „ . .  0*25 » Pam plona... 0*25 »
Ciceros.*. . . .  0*25 » Pontevedra.. 0*25 »
Cádiz.............. 0*15 » Reus.  ------- 0*15 »
Cartagena... 0*15 » Salamanca.., 0*25 »
Castellón.... 0*25 » S. Sebastián. 0*20 »
Ciudad Real.. 0‘ 25 » Santander:... 0‘ lw »
Córdoba  0*25 j» Sta.CruzTfe. 0*35 »
Corufia. . . . . .  - 0*25 » Santiago  0*15 »
Cuenca  0*30 » S e g o v ia .. . . .  0*25 »
ferro l.. . . . . .  0*25 » Sevilla  0*20 »
verona . . . . .  0*25 » S o r ia . . . . . . . .  0*30 »
SijÓn   0*25 » Tarragona.. .  0*25 *
frenada  0*25 * T a l/d e  la R /  0*65 »
^uadaJajara.. 0*25 » .Teruel   0*25 »
lf.ro ............... 0*25 i* Toledo  0*26 »
Suelva  0*25 » Tudela  0*60 »
H u e sca ...... 0*25 » V a le n c ia ....  0*15 »
laén« . . . . . . .  0*25 » V allcdolid.. .  0*25 »
Jerez Front/. 0*15 » Vigo   0*£5 »
leóa. . . . ____ 0*25 » V ito r ia .,,..., 0*25 »
L é r id a ..... . .  0*15 » Z a m ora .,.-.. 0*25 »
■-5n*r«s. ___ ’ 0*2 0 ' » '■  Zaragoza .,»- 0*12 »

B o ls a s  e x t r a n je r a s .

PARÍS 12 DE MARZO DE 1890
/ Deuda perpetua al 4 por 100 exiorio? . á 73*45 
L Idem t d . ' i a . i n t d r i o r . . ' « . . á  69*25 

Fondos espaho-) Idem amortizable al 2 por 100. á »
les j 3 por 100 e x t e r io r . . . » , . . , , . . , . . . . . . . . . .  á »

f Deuda amortizable al 2 por 100 exterior, á »
\ Obligaciones de Cuba,. . ,  . . . . . . .  á 508*75

Fondos france-\ 3 por 100.    á 88*70
ses................. (4  1(2 por 100.     á 105‘85

Consolidados ingleses (2 3(4 por 0¡0) , .  á 91 1(2

C a m b ios  o f ic ia le s  s o b r e  p la z a s  e x t r a n je r a s .

Londres, á la vista, libra esterlina, 26*69 pesetas.
Idem, á ocho dias vista, id. id., 26*65 id.
Idem, á 60 días vista, id. id., 26*50-26*52 Id.
Idem, á 90 dias fecha, id. id., 26*43-76*48 d. id.
Paris, á la vista, francos, beneficio al papel, 5*75 p
Idem, á ocho dias vista, id. id., 5*65-5*70.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.

Del parte remitido por la Administración principal de Consu
mos y Arbitrios, resultan ser les productos recaudados en esta
capital en él dia de ayer los siguientes:

PUNTOS DE RECAUDACIÓN ptas. Cénts.

Toledo  ..........    1 .4 m 7
Segovia.  ................   711*66
Norte.....................................................................  5.385‘15
Bilbao.....................     1.438*85
Aragón........................................    94098
Valencia................................................................  3.219l09
Mediodía.............      19.021*90
Ciudad Real............. ............................... . 4.325* 15
Imperial.....................................................  1.179*90
Arganda....................................    436*32
Correos................    126*72
Matadero de vacas................................   12.003*27
Idem de cerdos    .......................     387*45

Total....................................   50.594*21
Recaudado en igual fecba el año anterior  70.400*07

Diferencia en menos  ..............    19.805*86

De los partes remitidos por la Administración principal 
de Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos 
y visita de policía urbana, resultan ser los precios de los ar
tículos de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 0*90 á 2*30 pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 0*60 á 2*30 pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de 1*50 á 5 pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, de 0'00 á 0*00 pesetas el kilogramo.
Despojos de cerdo, de 1 á 1*25 pesetas el kilogramo.
Tocino añejo, de 1*50 á 1*75 pesetas el kilogramo.
Idem fresco, de 1*50 á 1*75 pesetas el kilogramo.
Idem en canal, de 1*47 á 1*49 pesetas el kilogramo.
Lomo, de 2*50 á 3 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 2*50 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*40 á 0*48 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*60 á 1*40 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arro«, de 0*50 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramos.
Carbón vegetal, de 0*18 á 0*20 pesetas el kilogramo.
Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo.
Cok, á 0*07 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 0*75 á 1*20 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*10 á 0*15 pesetas el kilogramo.
Aceite, de 1 á 1*10 pesetas el litro y á 11 pesetas el deca

litro.
Vino, de 0*80 á 0*90 pesetas el litro y de 7 á 8 pesetas el 

decalitro.
Petróleo, de 0*80 á 0*90 pesetas el litro y 4 8 pesetas el de

calitro.

£ RESES DEGOLLADAS Número.

Vacas..............................................      185
Carneros................................................................  81
Corderos................................................................ 318
Terneras.......................................    »
Cerdos.............................................   18

T o t a l  .....................   601

Su peso en kilogramos  46.509

Precios á los tablajeros.
Vaca, de 1*12 á 1*37 pesetas el kilogramo 
Carnero, á 1*18 pesetas el kilogramo.
Madrid 12 de Marzo de 1890. =E1 Alcalde.

A N U N C I O S

Gu í a  o f ic ia l  d e  e s p a ñ a  p a r a  e l
año de 1890. — Se halla de venta en el 

Ministerio de la Gobernación, piso entresuelo, 
á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase.......................  30
Segunda ídem...................... 15
Tercera ídem.......................  12‘50

ADMINISTRACIÓN DE LA GACETA DE MADRID. -  
ft Las reclamaciones de ejemplares de la G a c e t a  que por 
extravío bayan dejado de recibir lofc suscritores, se barón 
precisamente dentro de los ocho días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid y provincias y un mes para 
los suscritores del extranjero; entendiéndose que fuera de 
estos plazos se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares 
que se pidan.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. — COLECCION 
legislativa de España — Se han pablicado y repartido á los 

señores suscritores el tomo 140 de decretos, segunda parte 
del primer semestre de 1888, y el de sentencias del Tribunal 
Supremo en materia civil, primera parte del primer semestre 
de igual año. —1

Mi n i s t e r i o  d e  g r a c i a  y  ju s t i c i a .  —  co le c c ió n
legislativa de España. — Se ha publicado y repartido á los 

señores suscritores el tomo de sentencias del Tribunal Su
premo, Salas primera y tercera, civil, segunda parte del pri
mer semestre de 1888. —1

Min i s t e r i o  d e  u l t r a m a r .— c o m p ila c ió n  l e q i s -
lativa del Gobierno y Administración civil de Ultramar.—Pu

blicado el tomo 4.° de esta obra, que comprende el cuarto tri
mestre de 1886 y los índices refundidos de todo el año, se 
halla de venta en la Habilitación del Ministerio de Ultramar, 
4 los precios siguientes:

Península.. ................. 8 pesetas.
Provincias de Ultramar. . .  3 pesos fuertes oro.

A los libreros y demás personas, así de la Península como 
de Ultramar, cuyos pedidos excedan de 9 y 14 ejemplares res
pectivamente, se les hacen considerables rebajas en los tér
minos que establecen las bases de la publicación que se re
mitirán á los que las pidan por carta dirigida al Habilitado 
él Ministerio.

CÓDIGO CIVIL REFORMADO.— La edición oficial se halla 
de venta al precio de 3 pesetas ejemplar, en la portería del 

Ministerio de Gracia y Justicia. —1

ANUARIO o f ic ia l  e s t a d ís t ic o  d e  l a s  a g u a s
n minerales de España, redactado por D. Marcial Taboada 
de la Riba, D. Leopoldo Martínez Peguera, D. Amós Calde
rón, D. Ramón Llord y D. Eduardo Moreno Zancudo, Médi
cos Directores de Establecimientos balnearios. Tomo V, 1888.

Se halla de venta, al precio de 3 pesetas,.en la Adminis
tración de la G a c e t a  d e  M a d r id  (planta baja del Ministerio 
de la Gobernación).

SANTOS DEL DÍA

Santa Matilde, Reina, y Santa Florentina, virgen. 
Cuarenta Horas en la iglesia de las Calatravas.

ESPECTACULOS

TEATRO REAL.— No hay función.
TEATRO ESPAÑOL.—-A las ocho y media.— (Benefició 

del contador de este teatro D. Eduardo Calvo.)—-Sinfonía por 
el sexteto.—D. Alvaro ó la fuerza del sino.

TEATRO CIRCO DE PRICE. — A las ocho y media.—
Campanone.

TEATRO DE LA ZARZUELA.-—A las ocho y media.—* 
El arca de Noé.—El diamante rosa.—El arca de Noé,


